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• • 
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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 9 DE MARZO DE 1951.-Eztracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babío.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alvarez Ayúcar, Alonso de 
Celis, Jiménez Millas, Calvo Sotelo, Muñoz Ca-lero, Gistau 
Mazzantini, Bringas Vega, Oreja Elósegui, Inchausti de! 
Olmo, Torres Garrido, Gutiérrez elel Castillo y De Miguel 
Postigo. 

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta y cinco minu­
tos de la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Ouedar enterada de un oficio de la 
Comisaría General pa-;a la Ordenación urbana de Madrid 
y sus alrededores, fecha 31 de enero del corriente año, por 
el que se da cuenta de haber sido aprobado por la Comi­
sión de Urbanismo de! citado organismo el proyecto pre­
sentado por La Mundial (S. A.) para la construcción de 
un bloque de viviendas en los terrenos de su propiedad 
sitos en la prolongación de la calle del Alcalde Sainz de 
Baranda; sin perjuicio de que por la citada Sociedad se 
obtenga la licencia municipal correspondiente. 

2.0 Quedar enterada de la sentencia dictada por e! 

Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 
26 de diciembre de 1950, C01110 consecuencia de la recla­
mación formulada ante el mismo por D. Manuel Guerra 
Mateo, en nombre y representación de D. José Santa ella 
Salas, contra e! decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
24 de agosto de 1949, que le denegó el reconocimiento, a 
efectos de cuatrienios, de determinados servicios prestados 
en el Ayuntamiento de Badajoz; y por cuya sentencia, des­
estimando la demanda interpuesta por el citado señor, se 
absuelve a la Administración de la demanda. 

3.0 Quedar enterada de la sentencia dictada por el 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 
30 de diciembre de 1950, en el recurso interpuesto ante el 
mismo por D. Manuel Fernández Aranda contra e! decreto 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 30 de noviembre de 1949, 
que le denegó su petición de que se le concediera el sueldo 
mínimo de 8.000 pesetas; y por cuya sentencia, revocando 
en todas sus Dartes el decreto recurrido, se declara en su 
lugar e! derec-ho del citado señor a percibir e! sueldo base 
de 8.000 pesetas como Celador del Colegio de Nuestra Se­
ñora de la Paloma. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 28 de febrero del corriente año, en el que propone, 
de conformidad con lo informado por la Jefatura adminis­
trativa de los Servicios Técnicos, la inclusión en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa del 
solar, de propiedad municipal, sito en el número 58 de la 
calle de San Bernardo, ya que han sido cumplidos en e! 
expediente los trámites previos que establece e! reglamento 
de 23 de mayo de 1947, dictado para la aplicación de la 
ley de 1945 sobre ordenación de solares. 

Fomento 

5.0 Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación con la expropiación llevada a cabo de 
la finca número 22 de la calle de Carretas, de la que quedó 
pendiente una cuarta parte indivisa de la misma por difi­
cultades en la titulación, y de la que ha venido a quedar 
como propietaria doña Carmen Martín Perea, y la exis­
tencia de un censo de 6.810,19 pesetas que pesa sobre 
dicha parte, a favor del Patronato Real de Legos: 

Primero. La aprobación de la liquidación llevada a 
cabo por el Servicio Contencioso, y en su consecuencia, 
que se expropie a doña Carmen Martín Perea la cuarta 
parte indivisa que tiene en propiedad de la finca número 22 
de la calle de Carretas, mediante el abono de 178.183,15 \ 
pesetas, en cuya cantidad se incluyen los intereses a que ' 
tiene derecho y quedan deducidos capital, intereses y gastos ~ 

1. 
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de cancelación del censo que grava dicha parte indivisa, y 
demás deudas y cantidades deducibles. 

Segundo. La redención del censo que grava la referida 
parte indivisa a favor del Patronato Real de Legos, me­
diante el abono de 6.810,19 pesetas por capital y 4.068.70 
pesetas por intereses, aplicando las 4.000 pesetas también 
deducidas del precio de la e-,<propiación a sufragar los gas­
tos de redención, las cuales quedarán depositadas en las 
cajas del Ayuntamiento, reintegrándose a la señora Martín 
Perea la suma remanente después de haber satisfecho los 
gastos a que quedan afectas; y 

Tercero. Las anteriores operaciones se harán constar 
en escritura pública, previo informe de la Intervención, en 
que señale crédito para el abono de las cantidades indicadas. 

6.° Disponer se conteste a la Comisaría General para 
la Ordenación urbana de Madrid y sus alrededores respecto 
a lo interesado en su oficio de 5 de julio de 1950, manifes­
tándole que el Ayuntamiento se halla conforme con que se 
construya el cerramiento del campo de deportes del colegio 
Calasancio, sito entre las calles del Conde de Peñalver, 
Lista y Hermanos Miralles, siempre que éste se haga su­
jetándose a las normas que en cuanto altura y composición 
fija en su dictamen la Dirección de Urbanismo Municipal. 

7.° Liberar a la finca números 13 y 15 de la calle de 
Mesonero Romanos, propiedad de doña Julia Beltrán Sán­
chez y de D. Vicente Tudela Beneito, de la servidumhre 
que ostenta el Ayuntamiento sobre la misma, mediante el 
ingreso por los citados señores en la Caja Municipal, y 
previa la firma de la pertinente escritura pública, de la 
cantidad en que se valore dicha servidumbre, para la cual 
servirá como módulo la cifra de 291,68 pesetas el metro 
cuadrado fijada por la Sección Técnica Fiscal y aceptada 
por los propietarios. 

8.° Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación con el proyecto confeccionado por la 
Dirección de Urbanismo para la ordenación de los alrede­
elores elel Estadio Metropolitano, que modifican los actua­
les de la calle del Límite, enlaza ésta con la denominada 
Lateral, hacia el acueducto ele Amaniel, y queda en la parte 
Oeste ele elicha vía un amplio estacionamiento de vehículos, 
teniendo en cuenta que los terrenos en que se proyectan 
las indicadas obras pertenecen a la Ciuelad Universitaria, 
y por 10 que se refiere a los medios económicos necesarios 
para su ejecución, se aplaza el estudio de dicho aspecto al 
momento en que se haya resuelto lo relativo a la cesión: 

Primero. Aprobar el proyecto de nuevas alineaciones 
de urbanización de los terrenos comprendidos en los alre­
deelores del Estadio Metropolitano, y que gráficamente se 
indican en los planos que figuran en el expediente; y 

Segundo. Que se solicite de la Junta de la Ciudad 
Universitaria la cesión de los terrenos para llevar a cabo 
en los mismos la obra que se proyecta. 

9.° Acceder a la petición formulada por la Comisión­
nombrada para la creación de la Facultad Pontificia Teoló­
gico Misional de San Francisco el Grande, de que se mo­
difique el trazado de las calles inmediatas a esta iglesia 
para construir un edificio con destino a dicho Centro inte­
lectual, teniendo en cuenta el fin de elevación espiritual 
que persigue el citaelo proyecto y las notables mejoras que 
en el orden urbanístico y arquitectónico supone su cons­
trucción para el embellecimiento de esta zona; debiendo, 
en su consecuencia, suprimirse la calle de enlace entre las 
de J erte y Rosario, y una superficie de espacio vercle pú­
blico que se destinaba a zona de reposo y campos de juego 
en la barriada próxima a la cuesta de las Descargas: reali­
zándose los trámites posteriores en la forma reglamen­
taria. 

10. Adjudicar a la Sociedad Española ele Obras PÚ­
blicas, con la baja del 15,08 por 100, el concurso celebrado 
para la urbanización de las calles números 1, 2 y 4 de la 

zona industrial de las Delicias, teniendo en cuenta que, 
según informa la Inspección General de los Servicios Téc­
nicos, su oferta es la más ventajosa para los intert'ses 
municipales, y por tratarse además de una Sociedad que 
ha realizado y realiza trabajos para el Ayuntamiento. 

LICENCIAS DE OBRAS 

11 a 21. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los sitios 
que se indican, siempre que en la ejecución de los trabajos 
se atengan a los proyectos presentados al efecto, debiendo 
pasar los expedientes correspondientes a la Fiscalía ele la 
Vivienda para que emita el informe que es preceptivo, y a 
la Administración de Rentas y Exacciones para que prac­
tique la oportuna liquidación y proceda al cobro de los 
derechos: 

A D. Gregario Praclos Arrarte, para obras de construc­
ción de una caseta y cerramiento elel solar sito en las calles 
elel General Mola, Comanelante Franco y Manuel Montilla. 

A D. Aurelio ]iménez Torralba, para obras ele amplia­
ción en la finca número 27 ele la calle de N icolás M orales. 

A D. Fernando Bayarri, para construir una casa en la 
calle Nueva de la Escalinata, 8. 

A D. Luis Olmeela Gutiérrez, para construir una nave 
en la calle elel Teniente Coronel Valenzuela, 13. 

A D. Alejandro Martín, para construir una casa de 
planta baja en la calle de los Pinos Baja, sin número, con 
vuelta a la Transversal. 

A Proeluctos Químico Farmacéuticos LIofar (Sociedad 
anónima), para construir una nave en la carretera ele To­
leelo, sin número. 

A D. Francisco del Río, para obras ele ampliación en 
una finca sin número ele la calle ele Castelar. 

A D. Luis Cristóbal Hernanz, para construir una casa 
en la calle ele Bravo MUl"illo, 261. 

A D. José Antonio García Tornel, para constrnir una 
caseta para guarela en la calle de Antonio López, 56. 

A D. Víctor Aybar, para construir una casa de planta 
baja en la calle de las Azucenas, 65. " 

A D. José Fernánelez, para obras ele ampliación y re­
forma en la finca nÚII:iero 48 ele la calle elel Capitán Blanco 
Argibay. 

Policía Urbana y Rural 

22. Desestimar el recurso interpuesto por D. Paulina 
Laorga Martín contra el acuerelo, ele 24 ele enero del co­
rriente año, que le denegó licencia para su inelustria ele 
tienela de comestibles en la calle ele Antonio López, 60, 
teniendo en cuenta que subsisten las mismas causas que 
motivaron la anterior resolución. 

LICENCIAS VARIAS 

CONCESIONES 

23 a 46. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista ele los favorables informes 
emitielos en los expedientes correspondientes y de confor­
midad con el de la Sección, para los establecimientos e ins­
talaciones en los sitios que se inelican: 

A D. Emilio Torraba Gutiérrez, para imprenta con 
varios elementos ele trabajo en la calle ele las Margaritas, 1. 

A D. Ambrosio Moreno García, para carbonería, como 
cambio ele nombre, en la calle ele José Caballero Palacios, 
número 25 (Chamartín ele la Rosa). 

A D. Jesús Ronelero Fernánelez, para bar con cafetera 
ele presión, como cambio ele nombre, en la calle elel Mesón 
de Pareeles, 52. 
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A D. Hilario Sanz de la Cruz, para taberna con cafe­
tera de presión, como cambio de nombre, en la calle de la 
Menta, 14 (Chamartín de la Rosa). , . 

A doña Amalia Fernández Méndez, para fabrica de 
pan con varios elementos de trabajo en la calle del Alférez 
Juan Usera, 15. . 

A doña Angela María Hernández Povedano, para fa-
brica de anisados, aguardientes y licores, como cambio de 
nombre en la calle del Lino (antes Santa María), número l. 

A D. Matías Bermejo Muñoz, para fábrica de barriles 
con un electromotor en la calle de Tiziano, 4l. 

A D. Enrique Salcedo Sabater, para tienda de ultra­
marinos, como cambio de nombre, en la calle de la Esca­
linata, 6, teniendo en cuenta que han siDO subsanadas las 
deficiencias indicadas por los Servicios de Arquitectura y 
Laboratorio Municipal. 

A D. Antonio Suárez García, para carbonería, como 
cambio de nombre, en la calle de Antonio Zamora, 38. 

A D. Lucio Silbán Bueno, para taller de carpintería 
con un electromotor en el paseo de Extremadura, 83. 

A D. Ricardo Ruiz Castaño, para almacén de leñas, 
como cambio de nombre, en la calle de Alejandro Dumas, 
número 2. 

A D. Melcbor Ramón Gonzalo, para taller de ajuste 
con equipo de soldadura y diversos elementos de trabajo, 
como ampliación, en la calle de Rodríguez San Pedro, ' 13. 

A D. Pedro Magazuela González, para fábrica de ex­
tractos de algas para productos alimenticios con varios 
elementos de trabajo en la calle del Teniente Coronel No­
reña, 37. 

A D. Alfonso de la Osa, para carpintería mecánica con 
varios. elementos de trabajo en la calle de Lérida, 35. 

A D. Julián Domingo Ramiro, 'para carbonería, como 
cambio de nombre, en la calle de Lemus, 8, con vuelta a 
Santa Clara, 2. 

A D. Valentín Renero Esteban, para taller de cerrajero 
mecamco con equipo de soldadura y varios elementos de 
trabajo en la calle del Dieciocho de Julio, 9 (Caraban­
chel Bajo). 

A D. Sebastián Barrera López de Lerma, para taberna 
con cafetera de presión, como ampliación, en el paseo de 
la Florida, 25. 

A D. Abelardo Meléndez Fernández, para imprenta 
con un electromotor, como ampliación, en la calle de Calvo 
Asensio, 8. 

A la Sociedad anónima Editorial Gráficas Espejo, para 
taller de imprenta y material, como cambio de nombre, en 
la calle del Espejo, 6. 

A D. José Ibáñez González, para laboratorio biofar­
macéutico con varios elementos de trabajo en la calle del 
Marqués de Zafra, 21. 

A D. Ramón Alonso, para instalar un electromotor para 
accionar una máquina de picar carne en su carnicería sita 
en la calle de Donoso Cortés, 16. 

A Chapas Finas de Madera (S. A.), para venta de ta­
bleros contrachapados de madera en la calle de Embaja­
dores, 63, con vuelta a la de Sebastián Elcano, l. 

A D. Abelardo López Vidal, para taller de ajuste con 
carga de baterías y varios elementos de trabajo, como cam­
bio de nombre, en la calle de Palos de Moguer, 20. 

A doña Juana Rodríguez Sánchez, para carpintería me­
cánica con un electromotor para accionar varios elementos 
ele trahajo en la calle del Toboso, 6. 

DENEGACIONES 

47. Denegar la licencia solicitada por D. Juan Martín 
García para tienda de ultramarinos en la calle de Antonio 
López, 11, teniendo en cuenta que no pueden abrirse nue­
vos establecimientos de la citada clase, según orden del 

Ministerio de Industria y Comercio de 24 de abril de 1946. 
48. Denegar la licencia solicitada por D. Ramón de 

Diego Cubo para carnicería en la calle de Santiago~ 22, 
teniendo en cuenta el estado ruinoso de la finca y la resis­
tencia del industrial a ejecutar las obras que se le tienen 
indicadas. 

49. Denegar la licencia solicitada por D. Arsenio 
López Vecina para taller de ajuste con un electromotor 
en la calle de Olmeda, 16, teniendo en cuenta el informe 
desfavorable emitido por la Inspección de Industrias con 
fecha 9 de febrero último. 

Beneficencia y Sanidad 

50. Acceder, visto el informe favorable de la Direc­
ción de Cementerios y 'las circunstancias que concurren en 
el caso, a la petición formulada por doña Concepción Nieto 
Paños de que sea puesto a su nombre una sepultura de se­
gunda clase perpetua del Cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena, en la que fué inhumado el cadáver de don 
Francisco Nieto Ruiz. 

51. Acceder a 10 solicitado por D. Florentino Martín 
Bris, visto el informe favorable de la Dirección de Cemen­
terios, de que sea puesta a su nombr-e una sepultura de se­
gunda perpetua sita en la meseta primera, cuartel 110, 
manzana 22, letra A, del Cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena, que figuraba a nombre de D. Cándido 
Soto Cubillo. 

52. Conceder a D. Angel Ramírez Salaverry, en vista 
de 10 informado por la Dirección del Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudena, previo pago de su importe y 
siempre que el interesado cumpla con las prescripciones 
que por dicha Dirección se señalan, una sepultura prefe­
rente perpetua sita en el cuartel 4.°, manzana 78, letra A, 
de la meseta cuarta del indicado Cementerio. 

53. Conceder a doña Angela Fernández Arias, visto 
10 informado por la Dirección de Cementerios, previo pago 
de su importe y siempre que la interesada cumpla con las 
prescripciones que por dicha Dirección se señalan, un nicho 
perpetuo sito en la meseta segunda, sección 6.a, fila 3.a, 
número 17, del Cementerio de Nuestra Señora de la AI­
mudena. 

Gobierno interior y Personal 

54. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con 10 dis­
puesto en las bases aprobadas para la anexión a este Ayun­
tamiento del de Hortaleza, del Médico de la Beneficencia 
Municipal, procedente de aquel Ayuntamiento, D. Agustín 
Calvo Pérez, al que, con arreglo a dicha clasificación, le 
corresponde el haber anual de 21.357,17 pesetas desde el 
31 de marzo de 1950, fecha de la anexión del Ayuntamiento 
de su procedencia; debiendo practicarse por la Intervención 
la liquidación de las diferencias que le corresponda percibir. 

55. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con lo dis­
puesto en las bases aprobadas para la anexión a este Ayun­
tamiento del de Hortaleza, del Practicante de la Benefi­
cencia Municipal, procedente del Ayuntamiento citado, don 
Julián Calvo Torija, al que, con arreglo a dicha clasifica­
ción, le corresponde el haber anual de 9.950 pesetas desde 
el 31 de marzo de 1950, fecha de la anexión del Ayunta­
miento de su procedencia, y el de 10.945 pesetas desde el 
10 de diciembre del mismo año, por cumplimiento en esa 
fecha dd segundo cuatrienio; debiendo practicarse por la 
Intervención la liquidación de las diferencias que le co­
rresponda percibir. 

56. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con 10 dis- \ 

.~ 
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puesto en las bases aprobadas para la anexión a este Ayun­
tamiento del de Canillejas y el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente número 81 de 9 de febrero último, 
complementario de las mismas, del Aparejador, procedente 
del Ayuntamiento citado, D. Fernando Rodríguez-Solano 
Crespo, al que, con arreglo a dicha clasificación, le corres­
ponde el haber anual de 13.469,72 pesetas desde el 30 de 
marzo de 1950, fecha de la anexión a éste del Ayunta­
miento de su procedencia. 

57. rt1bilar al Guarda de Parques y Jardines, afecto 
al presupuesto del Interior, D. Emilio Soto Huidrobo, por 
cumplir la edad reglamentaria el día 5 de abril próximo 
y contar con suficientes años de servicios a tales efectos, y 
asignarle una pensión de retiro de 31,08 pesetas diarias, 
equivalente al 82 por 100 del jornal de 37,90 pesetas, que 
le sirve de regulador (37,40 pesetas de jornal, más 0,50 pe­
setas de plus de mando); debiendo comenzar a percibir 
dicha pensión de retiro a partir del día 6 del citado mes 
de abril, siguiente al en que cumple la edad reglamentaria. 
hasta cuya fecha no tendrá valor ni surtirá efecto alguno 
el presente acuerdo. 

58. Jubilar al operario del Servicio de Parque y Jar­
dines D. Gregario Agui1era Aguilera, por e..'{ceder de la 
eelad reglamentaria y contar con veinte años ele servicios a 
tales efectos, y asignarle una pensión de retiro de 9 pe­
setas eliarias, 50 por 100 elel jornal de 18 pesetas, que le 
sirve de regulador; debiendo comenzar a percibir dicha 
pensión ele retiro a partir elel día siguiente al en que sea 
adoptado el presente acuerdo. 

59. Jubilar al operario de Parques y Jardines el on 
Daniel García Bernardo, con carácter voluntario, por con­
tar con más de sesenta años de edad y más de veinte de 
servicios, y asignarle una pensión de retiro de 18,36 pe­
setas diarias, equivalente al 72 por 100 del jornal de 25.50 
pesetas, que le sirve de regulador; debiendo comenzar a 
percibir dicha pensión de retiro a p,artir del día siguiente 
al en que sea adoptado el presente acuerdo. 

60. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 11 de agosto de 1950, por el que fué jubi­
lado el operario del Matadero D. Alberto Sánchez García, 
en el sentido de aplicarle el régimen de cuatrienios progre­
sivos del 10 por 100, correspondiéndole una nueva pensión 
de retiro de 12,07 pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 
del jornal de 24,15 pesetas, que le sirve de regulador, y 
disponer que le sean de abono al interesado las diferencias 
que procedan de esta rectificación a partir del día 8 de 
agosto de 1950, siguiente al en que cumplió la edad regla­
mentaria para su jubilación. 

61. Reconocer y abonar al Vigilante de Arbitrios so­
bre especies de consumo D. Virgi1io Palomo Muñoz, un 
cuatrienio, en la cuantía de 2,70 pesetas y desde la fecha 
del 28 de febrero último, de conformidad con 10 interesado 
por la Jefatura de dicho Servicio y para dar aplicación a_ 
lo dispuesto en los acuerdos municipales sobre esta ma­
teria. 

62. Reconocer y abonar al Mozo de limpieza de Casas 
Consistoriales D. Manuel Ruenes García el devengo del 
segundo cuatrienio, con vencimiento en 1 de enero del co­
rriente año, pasando a disfrutar el jornal de 21,80 pesetas 
diarias, por respetárse1e, con arreglo a las bases del con­
curso, el jornal de 19,80 pesetas que le correspondía en 
la Imprenta Municipal; todo ello de conformidad con 10 
dispuesto en el acuerdo municipal de 11 de enero de 1950, 
en relación con los plenarios de 6 de septiembre y 31 de 
diciembre de 1946 y 21 de marzo de 1947. 

63. Reconocer y abonar al personal jornalero del Co­
legio Municipal de San Ildefonso que consta en la relación 
que formulada por el señor Administrador de Internados 
municipales figura en el expediente, un cuatrienio, en la 
cuantía y desde la fecha que para cada interesado se con-

signa en aquélla, C011 arreglo a lo dispuesto en los mismos 
acuenlos que se inclican para el anterior. 

64. Reconocer al operario del Servicio de Parques y 
Jardines D. Luis Ibáñez Rubio el segundo cuatrienio, cum­
plido el día 16 de septiembre de 1948, por existir error en 
su fecha de nacimiento, y ser ésta la de 25 de agosto 
de 1884, cumpliendo la edad reglamentaria el mismo día 
y mes del año 1949, y disponer que el abono de los atrasos 
por las diferencias ele jornal derivadas de este reconoci­
miento quede supeditado al dictamen que, previo informe 
de la Intervención, emita la Comisión de Hacienda. 

65. Reconocer al Peón del Servicio de Vías y Obras 
del Ensanche D. Rogelio Mallorquín Ruiz el tiempo que 
prestó servicios militares en el Ejército, a efectos de cua­
trienios, correspondiéndole el jornal de 16,50 pesetas dia­
rias, que le resulta de acumular al inicial de 15 pesetas el 
importe de un cuatrienio progresivo del 10 por 100, con 
vencimiento del próximo y segundo en 28 ele marzo de 1953, 
y disponer que el abono de los atrasos por las diferencias 
de jornal derivadas de este reconocimiento quede supedi­
tado al dictamen que, previo informe de la Intervención. 
emita la Comisión ele Ensanche. 

66. Rectificar el acuerdo de la COl1l isión Municipal 
Permanente, de 24 ele enero del corriente año, por el que 
se reconoció al Peón elel Servicio de Vías y Obras del En­
sanche D. Teodoro Marcos García, como fecha de ingreso, 
la de 10 de octubre de 1941, en que ingresó en dicho Ramo, 
correspondiéndole el jornal de 18,15 pesetas diarias, que le 
resulta de acumular al inicial de 15 pesetas el importe de 
dos cuatrienios progresivos del 10 por 100, y reconocién­
dole como fecha de ingreso la de 10 de septiembre ele 1941 , 
que es en la que ingresó, con vencimiento del próximo y 
tercer cuatrienio en 10 ele septiembre de 1953, siéndo1e de 
abono al interesado los atrasos que por diferencias de jornal 
puedan corresponderle, quedando el abono de los mismos 
supeditado al dictamen que, previo informe de la Interven­
ción, emita la Comisión de Hacienda. 

67. Reconocer al Matarife del Matadero Municipal 
D. Bonifacio Martín Mora el jornal de 29,25 pesetas, que 
le resulta de acumular al inicial de 15 pesetas el importe 
de siete cuatrienios que por error no se le asignaron al 
hacerse extensivo al personal del Matadero Municipal el 
régimen de cuatrienios progresivos del 10 por 100, siénelole 
de abono al interesado las diferencias que resulten de este 
reconocimi ento. 

68. Rectificar el acuerdo, adoptado en 31 de enero 
último, referente a la concesión a doña Angela R. Salinas 
Guerrero, en concepto de viuda del Médico titular del ane­
xionado Ayuntamiento de Barajas D. Ricardo Chamorro 
Tello, de la pensión vitalicia de 1.945 pesetas anuales, a 
abonar de fondos municipales, se entienda con efectos desde 
el día 2 de mayo del año 1949, siguiente al del falleci­
miento del causante, en vez del pasado año de 1950, como 
por error se expresaba en el acuerdo que por el presente 
se rectifica ; subsistiendo los demás extremos elel mismo. 

69. No mostrarse parte, en armonía con lo informado 
por el Servicio Contencioso, en el sumario que bajo el nú­
mero 18 de 1951 se instruye por el Juzgaelo de primera 
instancia e instrucción número 8 ele los de esta capital por 
hurto de dos fuentes de hierro que para su instalación se 
hallaban en las obras que se realizan en la calle del Gene­
ral Lacy y que han sido recuperadas; pero sin renunciar 
por ello a la indemnización que en su día pudiera corres­
ponder al Ayuntamiento como consecuencia ele la acción 
civil, cuyo ejercicio se reserva para caso de que pudiera 
convenirle, y acusándose recibo al Juzgado correspondiente. 

70. N o mostrarse parte, en armonía con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, en el sumario que se ins­
truye por el Juzgado número 15 de los de esta capital por 
atropello y daños causados en el arbolado del Parque del 
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Oeste por un automóvil matrícula de Bilbao conducido 
por D. Fernando Pérez Ullivarri; pero sin renunciar por 
ello a la indemnización que en su día pudiera corresponder 
al Ayuntamiento; y que se comunique al Juzgado manifes­
tando que los daños producidos ascienden a 75 pesetas. 

71. Mostrarse parte, en armonía con lo informado por 
el Servicio Contencioso, en el sumario incoado por el Juz­
gado de instrucción de Alcalá de Henares contr~ D. Ra~ón 
Fraile Gallego sobre falsedad y estafa con motIvo de lrre­
gularidades cometidas en las subastas de solares por falta 
de pago de los arbitrios municipales por los contribuyentes 
en el Ayuntamiento de Canillas, hoy anexionado al de Ma· 
drid, expidiéndose a tal fin las preceptivas certificaciones 
para personarse por medio de Procurador en dicho proce­
dimiento en el término señalado, en ejercicio de los dere­
chos y acciones que por haberse subrogado en los de dicho 
extinguido Ayuntamiento corresponde a esta Corporación. 

72. Mostrarse parte, en armonía con lo informado por 
el Servicio Contencioso, en el procedimiento instruí do por 
el Juzgado de paz de Vallecas por daños en una columna 
de la línea de trolebuses de Vallecas, producido por el ca­
mión SO-1264, propiedad de doña María del Pilar Lo­
zano, y conducido por D. Feliciano Millán, daños que han 
sido estimados en 8.750 pesetas, cantidad superior a la 
de 6.250 consignada en dicho Juzgado por la Compañía de 
seguros La Sud América, cursándose a tal objeto las órde­
nes oportunas al Procurador consistorial. 

73. Convocar concurso-oposición libre para proveer 
varias vacantes existentes en el Servicio de Talleres Gene­
rales y Transportes, con arreglo a las bases que obran en 
el expediente y que se publicarán en el momento oportuno. 

ADIerON PRIMERA 

Asuntos al despacho de oficio 

74. Quedar enterada de una comunicación dirigida 
por el excelentísimo señor Ministro de la Gobernación al 
excelentísimo señor Gobernador del Banco de España par­
ticipándole que el Consejo de Ministros, el día 23 del pa­
sado mes de febrero, autorizó a la Empresa Municipal de 
Transportes para abrir una cuenta de crédito, con segunda 
firma del Ayuntamiento de Madrid, hasta de 80 millones 
de pesetas, cuenta que habrá de ser cancelada con los pro­
ductos de la primera emisión de valores que realice la 
Corporación con destino a la financiación de la Empresa 
Municipal de Transportes, y en todo caso dentro del tér­
mino de un año, a partir de la primera póliza que se 
suscriba entre el Banco de España y el prestatario para 
la formalización de dicho crédito; y aprobar la operación 
que en los términos antedichos ha de concertarse con el 
Banco de España. 

75. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se ultime la liquidación definitiva de las par­
tidas pendientes de abono a la Sociedad Madrileña de 
Tranvías durante la explotación en régimen de consorcio, 
que se instauró a raíz de la disolución de la Empresa 
Mixta de Transportes, y que para ello se estudie por 
la Intervención Municipal tanto el detalle de las sumas 
que se reclaman, de las que se ha excluí do la señalada en 
segundo lugar, referente a la diferencia en el precio de los 
billetes de la línea de la Ciudad Universitaria, como la 
forma de hacer frente al montante que dicha suma repre­
senta. 

76. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con la expropiación del solar sito en la 
calle de Gaztambide, con vuelta a la de Joaquín María Ló­
pez, en el que se proyectaba la construcción del grupo esco­
lar Pérez Galdós, teniendo en cuenta el proyecto formulado 

por la Inspección General de los Servicios Técnicos para 
la construcción de un Centro cultural para el gruptl de 
viviendas protegidas del Parque Móvil de los Ministerios 
civiles, emplazado en la zona comprendida entre las calles 
de Cea B~rmúdez, Vallehermoso, Donoso Cortés y Bravo 
Murillo, ya que, de insistirse en la construcción del grupo 
citado en primer lugar, y a la vez del proyectado por el 
Parque Móvil, se produciría una concentración escolar en 
aquel lugar y sus inmediaciones, en donde existen las gra­
duadas Claudia Moyana y Ramiro de Maeztu: 

Primero. Desistir de la expropiación del solar encla­
vado en la calle de Gaztambide, con vuelta a la de .T oaquín 
María López, en el que se proyectaba la construcción del 
grupo escolar Pérez Galdós, comunicándose este acuerdo, 
en su momento, al propietario de los terrenos afectados. 

Segundo. Remitir estas actuaciones a informe de la 
Intervención para que señale el crédito a que pudiera ser 
cargo la cantidad de 2.327.986,38 pesetas, importe de la 
aportación municipal para la construcción del grnpo que 
se ha de levantar en la barriada construída por el Parque 
Móvil de los Ministerios civiles; y 

Tercero. Una vez cumplido tal trámite, remitir estas 
actuaciones al Ministerio de Educación Nacional intere­
sando la concesión de la cantidad de 2.291.918,19 pesetas 
como aportación del Estado a la construcción del grupo 
del Parque Móvil de referencia. 

Hacienda 

77. Autorizar a D. Benito Moya Martín para que 
ocupe dos metros cuadrados de la superficie del solar nú­
mero 15 de la avenida de la Reina Victoria, de propiedad 
municipal, con la instalación de un puesto dedicado a la 
venta de frutos secos durante todo el año actual; sin per­
juicio de la facultad del Ayuntamiento de desalojarlo en 
cualquier momento si así conviniera a sus intereses, y fiján­
dose el canon de 191,36 pesetas anuales por la ocupación 
de dicho terreno. 

78. Autorizar a doña Isabel Encinar Sánchez para 
ocupar dos metros cuadrados de terreno del solar, de pro­
piedad municipal, situado en la avenida de la Reina Vic­
toria, 15, con la instalación de un puesto para venta de 
frutos secos durante todo el año actual; sin perjuicio del 
derecho del Ayuntamiento para ordenar su desalojo si lo 
precisase en cualquier momento, y fijándose un canon de 
ocupación de 191,36 pesetas anuales, equivalentes al 15 
por 100 del valor del terreno ocupado. 

79. Autorizar a doña Encarnación Martínez Blanco 
para ocupar dieciocho metros cuadrados de la superficie 
del solar número 15 de la avenida de la Reina Victoria, 
de propiedad municipal, con la instalación de un puesto 
dedicado a tiro al blanco durante el tiempo que resta del 
año actual; sin perjuicio de la facultad del Ayuntamiento 
de ordenar su desalojo si fuera preciso, y señalándose un 
canon de 1.722,24 pesetas, equivalentes al 15 por 100 del 
valor de la superficie a ocupar. 

80. Autorizar a D. Juan José González González para 
que ocupe veinte metros cuadrados de la superficie del 
solar número 15 de la avenida de la Reina Victoria, de 
propiedad municipal, con la instalación de un puesto des­
tinado a juegos mecánicos de fútbol durante el período de 
tiempo que resta del año actual; sin perjuicio del derecho 
del Ayuntamiento a ordenar, si 10 precisare, el desalojo 
del terreno ocupado, y señalándose un canon anual de pese­
tas 1.913,61, equivalentes al 15 por 100 del valor del 
terreno a ocupar. 

81. Autorizar a D. Ezequiel Acuña Díaz para que 
ocupe ocho metros cuadrados de la superficie del solar 
número 59 de la calle de Bravo Murillo, de propiedad 
municipal, con la instalación de un puesto para la ve¡¡J;a. ., 
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de frutos secos durante el período de tiempo que resta de! 
año actual; sin perjuicio de la facultad de! Ayuntamiento 
de ordenar el desalojo de! terreno ocupado, si lo precisare, 
y fijándose el canon de 766,44 pesetas, equivalentes al 15 
por 100 del valor de dicho terreno. 

82. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
1.487,70 pesetas para abonar a doña Licaria Provencio 
Alonso, como viuda de! que fué operario jubilado elel Ser­
vicio de Limpiezas D. Ricardo Alonso Provencio, conjun­
tamente con sus cuatro hijos, si fueran mayores de edad, 
y en caso contrario ostentando su representación, treinta y 
un días de pensión, a razón de 17,55 pesetas diarias; las 
diferencias por aumento de pensión en las mensualidades 
extraordinarias de julio, octubre y Navidad de 1949 y me­
dia mensualidad extraordinaria de marzo ele 1950, con cargo 
al capítulo ele Resultas del vigente presupuesto de gastos 
elel Interior, con sujeción al informe emitido por Inter­
vención. 

83. Aprobar, ele conformidad con el informe emitido 
por la Intervención Municipal, un gasto de 5.132,88 pese­
tas para satisfacer a la Junta Provincial ele Vizcaya los 
intereses correspondientes a doce años del censo de pese­
tas 22.000, al 2,50 por 100, que figura en el Apéndice nú­
mero 1 como perteneciente al Magisterio de primeras le­
tras de la villa ele N estosa, impuesto sobre el puente de 
Toleelo, con aplicación al capítulo I, artículo 4.0, "Para 
pago de los créditos reconocidos y los que se reconozcan 
durante la vigencia del ejercicio", de! vigente presupuesto. 

84. Aprobar varias certificaciones de obras, facturas 
de suministros y nóminas de personal, por un importe total 
de 527.517,82 pesetas, que formuladas por las dependencias 
correspondientes figuran unidas a los respectivos expedien­
tes, y cuyo abono se llevará a efecto con cargo a las par­
tidas que en aquéllos determina la Intervención Municipal. 

85. Aprobar la propuesta del señor Administrador de 
Rentas y Exacciones municipales, rectificada por el señor 
Interventor general, para que se creen dos nuevas zonas 
para la liquidación y cobranza de exacciones en los Ayun­
tamientos anexionados de Horta1eza, Barajas, Canillejas y 
Canillas, que comprenderán: una, Canillejas, Barajas y 
Hortaleza, a la que en su día se uniría también Vicálvaro, 
y la otra, Canillas; encargándose de la dirección de estas 
oficinas, a las órdenes directas de los señores Interventor 
y Administrador de Rentas, en la primera, el que hasta la 
anexión a la capital fué Interventor de Canillejas, y de la 
cobranza, el que venía realizándola con el carácter de re­
caudador afianzado, y en Canillas, e! que ostentó el cargo 
de Administrador de Rentas, con los funcionarios que allí. 
existen, bajo las órdenes, en cuanto a la cobranza en ambas 
zonas, de! señor Depositario de Villa. 

86. Celebrar un concierto con e! propietario de la con­
fitería Dulcinea, situada en la calle del Clavel, 2, en la 
cifra global de 52.103,84 pesetas por el impuesto de usos 
y consumos y del arbitrio con fin no fiscal sobre consumi­
ciones, comprendiendo los epígrafes 1.0, 3.° y 4.° de la 
Ordenanza reguladora, pagadero en dozavas partes, con 
vigencia desde elIde enero de 1951 al 31 de diciembre 
de 1952, y con la obligación de presentar aval bancario por 
el importe de una mensualidad. 

87. Conceder la baja en el concierto con el gremio de 
bares para el pago del impuesto sobre consumos y servi­
cios de lujo al que estuvo enclavado en la calle del General 
Mola, 8, con efectos desde elIde octubre de 1950; Y ha­
biéndose procedido a su reapertura como cafetería ameri­
cana, tribute por declaraciones juradas durante el tiempo 
mínimo de un año. 

88. Conceder la baja en e! concierto vigente con el 
gremio de fiambres para el pago del impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo del establecimiento sito en la 

calle de Preciados, 21, con efectos desde el 31 de diciembre 
de 1950, por cese en e! ejercicio de la industria. 

89. Conceder la baja en e! concierto vigente para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo con 
e! gremio fiscal de bares y similares del denominado Cos­
mopolita, que estuvo situado en la calle del Príncipe, 22, 
con efectos desde elIde enero del corriente año, por cierre 
definitivo de la industria. 

90. Celebrar un concierto con la Federación Española 
de Baloncesto para el pago de! impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo por los partidos celebrados los días 7 
y 12 de enero del corriente año en el frontón Recoletos 
entre los equipos de Castilla-Cataluña y España-Bélgica, 
en la cifra señalada de 2.500 pesetas. 

91. Denunciar los conciertos vigentes para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo con el dueño 
de la pastelería sita en la calle de Santa Isabel, 3, y con 
el Economato de la Presidencia del Gobierno, con los tres 
meses de anticipación que señala la condición octava de 
los mismos, por finalizar su vigencia en 31 de mayo 
próximo. 

92. Conceder la exención de pago del importe de los 
meses de febrero y marzo de 1950 al taxímetro matrícula 
M-75085, por haberse demostrado documentalmente que 
no repostó gasolina durante dicho período de tiempo. 

93. Abonar en la cuenta del concierto del gremio de 
tabernas la cantidad de 92.374,11 pesetas, por baja de la 
que estuvo situada en la calle de Jardines, 7, y 5.427,61 
pesetas por la de la calle de Doña Urraca, 31, con efectos 
ambas desde elIde diciembre de 1948 al 31 de diciembre 
de 1950. 

94. Desestimar la petición formulada por doña Julia 
Colmenarejo Arranz de exención de derechos correspon­
dientes a la licencia de apertura de un despacho de billetes 
establecido en la calle de Raimundo Lulio, 10, por haber 
transcurrido el plazo de un año que la Ordenanza fija en 
su regla tercera para solicitar cambios de nombre en los 
casos de fallecimiento del anterior titular. 

95. Conceder a doña Consuelo Boto Nido la exención 
del pago de derechos correspondientes a la licencia de aper­
tura de su industria de venta de tocino y jamón estable­
cida en la calle de Martín de los Heros, 29, en aplicación 
de lo prevenido por la regla tercera de la correspondiente 
Ordenanza para los casos de cambio de nombre por falle­
cimiento del anterior titular de la industria. 

96. Conceder a doña Eduvigis Tejero Hernangómez 
la exención del pago de derechos correspondientes a la 
licencia de apertura de su industria de ultramarinos esta­
blecida en la plaza de la Morería, 1 y 2, por la misma 
razón expresada en e! acuerdo anterior. 

97. Conceder a doña Gregoria Herranz Bermúdez la 
exención del pago de derechos correspondientes a la 1icen­
éia de apertura de su establecimiento de relojería sito en la 
calle de Jordán, 3 moderno, por la misma razón expresada 
en los dos acuerdos anteriores. 

98. Conceder a doña Este!a Toca Sánchez la exención 
del pago de derechos correspondientes a la licencia de aper­
tura de su indusfria de fotografía establecida en la calle 
de Fernando VI, 5, por la misma razón expresada en l.-)s 
tres acuerdos anteriores. 

99. Conceder a doña Fermina Casado Otones la exen~ 
ción del pago de derechos correspondientes a la licencia 
de apertura de su establecimiento de frutería y huevería 
sito en la calle de Fernando el Católico, 24, por la misma 
razón expresada en los cuatro acuerdos anteriores. 

100. Conceder a los hijos de D. Aniceto Recuero la 
exención del pago de derechos correspondientes a la licen­
cia de apertura de su establecimiento de venta de ropas 
hechas sito en la calle de la Cruz, 25, por la misma razón 
expresada en los cinco acuerdos anteriores. 
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101. Conceder a doña Segunda Esteban Esteban la 
exención del pago de derechos correspondientes a la licen­
cia de apertura de su industria de encuadernación esta­
blecida en la calle del Doctor Mata, 3, por la misma razón 
que figura en los seis acuerdos anteriores. 

102. Conceder a D. Germán Antón Mansalva la exen­
ción del pago de derechos correspondientes ' a la licencia 
de apertura de su establecimiento de ultramarinos sito en 
la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 30, por la misma 
razón que figura en los siete acuerdos anteriores. 

103. Conceder a doña Concepción Iturriaga Ca raza la 
exención del pago de derechos correspondientes a la licen­
cia de apertura de una taberna establecida en la calle del 
Alcalde Sainz de Baranda, 30, por la misma razón que se 
indica en los ocho acuerdos anteriores. 

104. Conceder a D. Luis de la Peña García la exen­
ción del pago de derechos correspondientes a las licencias 
de apertura de su establecimiento para venta de quincalla, 
bisutería ordinaria y mercería, y de un depósito para el 
mismo establecimiento, sitos en la plaza del Dos de Mayo, 
números 10 y 9, respectivamente, por la misma razón que 
se indica en los nueve acuerdos anteriores. 

105. Desestimar la reclamación formulada por D. Rer­
minio Muñoz Sánchez contra el acta levantada por la Ins­
pección de Rentas para la exacción de derechos por licencia 
de apertura correspondientes a la ampliación para revelado 
de películas efectuada en su establecimiento de droguería 
sito en la calle de Bravo Murillo, 192, teniendo en cuenta 
que su alegación de que no procede directamente al revelado, 
sino que se limita a recoger y entregar al público los reve­
lados que le encargan, que son efectuados por el laboratorio 
Garal, queda desvirtuada por el contenido del epígrafe 914 
de la contribución industrial y de comercio; acordando 
además que se requiera al interesado para que curse el 
alta de la contribución pertinente, que ha de servir de base 
para practicar la oportuna liquidación; con la advertencia 
de que si se negare a ello se procederá a la clausura del 
establecimiento. 

106. Conceder a doña Emilia García Adalia la exen­
ción del pago de derechos correspondientes a la licencia de 
una pensión sita en la calle de la Flora, 3, en atención 
a tratarse de un cambio de nombre por fallecimiento. 

107. Desestimar la reclamación formulada por D. Ma­
nuel Martínez Martínez contra el acta levantada por la 
Inspección de Rentas para la exacción de derechos por 
licencia de apertura correspondientes a ampliación de in­
dustria por instalación de una cafetera en la taberna de su 
propiedad sita en la calle de los Señores de Luzón, 5, te­
niendo en cuenta el principio consagrado por la jurispru­
dencia del Tribunal Supremo de que el ejercicio de la 
actividad, a efectos del nacimiento de la obligación de con­
tribuir, comienza con la apertura de la industria, y que se 
ha puesto de manifiesto que la cafetera fué instalada y se 
encuentra en funcionamiento con la debida autorización, 
concedida por la Dirección General de Seguridad. 

108. Conceder a la Comunidad de PP. Sacramentinos 
la exención de pago del arbitrio sobre solares sin edific.:'lr 
correspondiente a los terrenos que ocupa su nueva residen­
cia, sita en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 3, por 
haberse comprobado la circunstancia de gozar de exención 
absoluta y permanente de contribución territorial, y en 
a?licación de 10 prevenido por la base 11 de la correspon­
dlente Ordenanza; dando a la exención que se concede 
efectos a partir del 1 de octubre de 1950, por ser el período 
siguiente a aquel en que la solicitud se produjo. 

109. Resolver la instancia promovida por D. Manuel 
del Sol J aquotot, en representación de su esposa, doña Pi­
lar Fernández Caballero, en relación con la anulación del 
recargo del 30 por 100 por defraudación del impuesto en 
la liquidación del arbitrio de plusvalía correspondiente a la 

transmisión de un solar sito en la calle de Rodríguez Jaén, 
sin número (Chamartín), en el sentido de que se anule la 
liquidación practicada y se retrotraigan las actuaciones al 
momento de solicitar del interesado que presente la corres­
pondiente declaración jurada, por haberse observado que el 
requerimiento que para esto se le hizo con anterioridad 
no contenía los requisitos exigidos por el artículo 36 del 
reglamento de Procedimiento en las reclamaciones econó­
mlcas. 

110. Conceder a la Compañía Arrendataria del Mo­
nopolio de Petróleos (S, A.) la exención del pago de dere­
chos por el paso de carruajes instalado en la casa-garaje 
sita en la calle de Vallehermoso, 69, por haberse justificado. 
que la finca de referencia figura inscrita en el Registro 
de la Propiedad a favor del Estado, en pleno dominio., 
y ser, por consiguiente, aplicable lo determinado por la 
base 3.a de la correspondiente Ordenanza de exacciones. 

111. Conceder a D. Rafael Moreno Rernando la exen­
ción del pago de derechos de circulación correspondientes 
a una motocicleta de su propiedad, teniendo en cuenta que 
solamente están sujetos al pago de la tasa los vehículos 
de motor que no lo están al pago de la patente nacional, 
y que por orden ministerial de 9 de enero de 1950 se sujetó 
a las motocicletas como la del reclamante al pago de dicha 
patente, por lo que se acuerda asimismo devolver al inte­
resado la cantidad de 105 pesetas que indebidamente satis­
fizo por el referido concepto. 

112. Resolver la instancia promovida por doña María 
de Antonio Sanchidrián impugnando las liquidaciones deri­
vadas de las actas levantadas por la Inspección de Rentas 
para la exacción de derechos por obras y vallas correspon­
dientes a la finca sita en la calle de Alcalá, 139, en el 
sentido de que se rectifiquen aquéllas en la siguiente forma: 
por el concepto de obras, liquidando la diferencia existente 
entre los pagos realizados y la cantidad que correspo.nde 
abonar al interesado, solamente por tres huecos, y la que 
debe satisfacer de acuerdo con el último. párrafo de la par­
tida 62 de la Ordenanza de exacciones número 15 para el 
ejercicio de 1949, deduciendo asimismo los pagos realiza­
dos por las obras de pintura de portada, e incrementando 
la cantidad que corresponda por recargo y sanciones regla­
mentarias; y por el concepto de vallas, liquidando al inte­
resado la cantidad correspondiente a una mensualidad, sin 
pago de sanción alguna. 

113. Conceder a D. Francisco Díez Bernabéu un régi~ 
men especial para el pago del arbitrio correspondiente a la 
importación, abastecimiento y distribución de patatas, con 
sujeción a las siguientes bases: 

Primera. Los volantes que adjunta podrían valer sus­
tituyendo el encabezamiento "Arbitrio municipal" por el 
de "Declaración de entrada de patatas". Deberán ser sella­
dos además por la Oficina de Intervención del Mercado de 
Patatas, y, cubiertos todos los demás requisitos que se 
consignan, se presentarán a la entrada de las Oficinas 
Subalternas de Arbitrios para su comprobación y canje 
por el tránsito correspondiente, 

Segunda. El industrial interesado se comprometerá a 
satisfacer diariamente, y a su presentación, los volantes 
autorizados por la misma, haciéndose, por tanto, reSDo.n­
sable del pago de todas las introducciones que al amparo 
de dichos documentos se realicen; y 

Tercera. Garantizará esta operación el industrial so11-
citante constituyendo. una fianza de 4.000 pesetas. 

114. Desestimar el recurso de reposición fo.rmulado 
por la Superiora del Colegio del Sagrado Corazón contra 
el acuerdo, adoptado por la Comisión Municipal Perma­
nente en 1 de diciembre del pasado año, que desestimó su 
petición de exención de las contribuciones especiales fijad¡¡.s 
a la finca número 14 de la calle de Don Pedro, motivadas 
por las obras de renovación del pavimento y aceras ejecu-
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tadas por el Ayuntamiento en la expresada vía pública, 
en atención a carecer dicho recurso de fundamento alguno 
alegado dentro del orden legal que regula la materia; y des­
estimar igualmente la exención de pago o reducción de las 
cuotas asignadas a la finca número 3 de la expresada calle 
por las mismas causa y concepto. solicitada por D. Manuel 
González Regueral, por no reunir las condiciones previstas 
en la correspondiente Ordenanza reguladora de la exacción. 

115. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación con las reclamaciones formuladas con­
tra la exacción de contribuciones especiales, motivadas por 
las obras de renovación del pavimento y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle de Méjico: 

Primero. Desestimar las reclamaciones formuladas por 
D. Pedro Hernanz, por la Superiora del Asilo de María 
Inmaculada y por otros propietarios de fincas enclavadas 
en la mencionada calle contra las cuotas asignadas a sus 
fincas por los expresados concepto y causa, por no reunir 
los requisitos previstos en la Ordenanza reguladora y de· 
más disposiciones aplicables al caso. 

Segundo. Que las cuotas correspondientes a la finca 
número 51 de la referida calle, que figuraban a nombre 
de D. Cándido Moreno Martínez, lo sean al de D. Santos 
Andudo Sainz. 

Tercero. Declarar exentas de satisfacer las expresadas 
contribuciones, por la causa y concepto expresados, a las 
fincas números 13 y 16 de la citada vía pública, en aten­
ción a venir satisfaciendo el recargo del 4 por 100 sobre 
su contribución urbana y reunir los requisitos establecidos 
en la Ordenanza a tal fin. 

Cuarto. Someter a la consideración de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria la forma en que el Asilo 
de María Inmaculada, considerado como institución bené­
fica, ha de satisfacer las cuotas que por dicha causa y con­
cepto corresponden a la finca número 10 de la repetida 
calle; y 

Quinto. Dejar sin efecto la relación de fincas, contri­
buyentes y distribución de cuotas aprobada por la Comisión 
Municipal Permanente en 15 de marzo de 1950, por los 
expresados concepto y causa, y en su lugar declarar válida 
la efectuada por e! Negociado correspondiente en 21 de 
febrero último, correctora de los errores observados en la 
primera de las citadas, dejando subsistentes cuantos demás 
extremos fueron aprobados en relación con las obras de 
renovación de aceras, comunicándose el presente acuerdo 
al Boletín Oficial de la Provincia a efectos de su examen 
y presentación de reclamaciones por los interesados; todo 
ello de conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza 
correspondiente. 

116. Aprobar las relaciones de fincas afectadas, contri­
buyentes y distribución de cuotas por contribuciones espe­
ciales, motivadas por las obras de renovación del pavimento 
y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la travesía 
de la Florida, 1 y 2, y disponer que la cuota que han de 
satisfacer los contribuyentes obligados a su pago sea el 30 
por 100 de! coste de las primeras y el 100 por 100 de las 
citadas en segundo lugar, en armonía con lo que sobre 
el particular previene la Ordenanza correspondiente. 

117. Aprobar las relaciones de fincas afectadas, con­
tribuyentes y distribución de cuotas por contribuciones es­
peciales, motivadas por las obras de renovación de aceras 
ejecutadas por e! Ayuntamiento en la calle de Bailén, entre 
el Palacio Nacional y el Viaducto, y disponer que la cuota 
que han de satisfacer los contribuyentes obligados a su 
pago sea el 100 por 100 de los dos primeros metros de 
fondo y el 30 por 100 de su coste en e! exceso de dicha 
anchura, de conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza 
correspondiente. 

118. Aprobar las relaciones de fincas afectadas, con­
tribuyentes y distribución de cuotas por contribuciones es-

pecia1es, motivadas por las obras de renovación de! pavi­
mento y aceras ejecutadas por e! Ayuntamiento en la plaza 
de Cascorro y entrada de la calle de Embajadores, y señalar 
que la cuota que han de satisfacer los contribuyentes obli­
gados a su pago sea el 30 por 100 del coste de las primeras 
y el 100 por 100 de las citadas en segundo lugar, de con­
fonuidad con lo dispuesto en la Ordenanza correspondiente. 

119. Aprobar las relaciones de fincas afectadas, contri­
buyentes y distribución de cuotas por contribuciones espe­
ciales, motivadas por las obras de aceras, plantación de 
arbolado e instalación de tuberías y bocas de riego ejecu­
tadas por e! Ayuntamiento en la calle de Alfonso XII, 
entre la de Espalter y paseo de Atocha, y señalar que la 
cuota que han de satisfacer los contribuyentes obligados 
a su pago sea el 100 por 100 del coste de las primeras en 
los dos primeros metros de fondo, y e! exceso, así como 
en las citadas en segundo lugar, en razón al 30 por 100, 
y el 50 por 100 de su coste en las de tuberías y bocas de 
riego, de conformidad con 10 previsto en la Ordenanza 
reguladora de dicha materia. 

120. Aprobar las relaciones de fincas afectadas, contri­
buyentes y distribución de cuotas por contribuciones espe­
ciales, motivadas por las obras de renovación de! pavimento 
y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle del 
Guadarrama, entre la de Barrafón y el paseo de Extre­
madura, y señalar que la cuota que han de satisfacer los 
contribuyentes obligados a su pago sea el 30 por 100 del 
coste de las primeras y e! 100 por 100 de las últimas, 
por no exceder de dos metros de fondo, de conformidad con 
lo previsto en la Ordenanza correspondiente. 

121. Desestimar la petición formulada por D. Inocen­
cio González Blanco de que se le exima del pago de las 
contribuciones especiales asignadas a la finca número 18 de 
la calle de Méjico por las obras de instalación de tuberías 
y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
citada calle, por no reunir las condiciones previstas a tal 
fin en la Ordenanza correspondiente y en el Decreto de 
25 de enero de 1946 regulador provisional de las Hacien­
das locales. 

122. Desestimar el recurso de reposición formulado 
por D. Benito Mateo Arenillas contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente desestimatorio de su peti­
ción de exención de pago de las contribuciones especiales 
asignadas a la finca número 13 de la calle de Antonio 
Acuña, motivadas por las obras de renovación del pavimento 
y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la expresada 
vía pública, estimándose de aplicación al mismo la doctrina 
del silencio administrativo, de conformidad con las dis­
posiciones vigentes en la materia. 

123. Librar, en armonía con 10 informado por la In­
tervención de Fondos y por el Servicio Contencioso, al 
señor Agente consistorial la cantidad de 77.142,56 pesetas, 
con cargo al crédito consignado en el concepto 17 del 
presupuesto e...xtraordinario de 1941 (ampliación), con e! fin 
de que por el citado señor se ingrese en las arcas del 
Tesoro la mencionada cantidad, como importe de la liqui­
dación complementaria por impuesto de derechos reales 
practicada con motivo del contrato de rescisión y cesión 
ele bienes formalizado entre el Ayuntamiento y la Com­
pañía Madrileña de Mejoras Urbanas (Estación de Fer­
mentación de Basuras). 

124. Autorizar a D. Natalio Rodríguez, concesionario 
elel teatro de Marionetas del Retiro, para que pueda utilizar 
en el recinto de dicho espectáculo, en las condiciones que se 
detallan en el expediente, trescientas sillas de hierro de las 
destinadas al servicio público. 

125. Interponer, en armonía con 10 informado por la 
Asesoría Jurídica, recurso contenciosoadministrativo ante 
el Tribunal Provincial contra la resolución dictada por el 
Económicoad111inistrativo de la Provincia en la reclamación 
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formulada ante el mismo por D. Arnulfo Gómez Rodríguez 
sobre prescripción del derecho municipal al cobro de las 
cuotas que como contribuciones especiales correspondió a 
la finca número 40 del paseo de Santa María de la Cabeza 
por las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la expresada vía pública. 

Fomento 

126. Disponer, en armonía con 10 informado por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos y por el Ser­
vicio Contencioso, que el Ayuntamiento no se oponga a la 
inscripción de dominio solicitada por D. Quirico Francisco 
José J ausas Puertas de un terreno enc1avádo en el sitio de 
Amaniel, y que se tramita en el Juzgado de primera ins­
tancia número 13 de los de esta capital, por no existir con 
ello perjuicio alguno para los intereses municipales. 

127. Aprobar, con el fin de armonizar los intereses 
urbanísticos con los propios de la Corporación Provincial, 
un nuevo proyecto de ordenación de la manzana compren­
dida entre las calles de Embajadores, Sombrerete, Mesón 
de Paredes y Cabestreros, formulado por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, el cual, para su efectiva 
vigencia, deberá ser sancionado por la Comisaría General 
para la Ordenación urbana de Madrid y sus alrededores. 

LICENCIA DE OBRAS 

128. Conceder a Inmobiliaria San Bernardo (Socie­
dad anónima), teniendo en cuenta 10 informado por la 
Dirección de Edificaciones privadas, licencia para llevar 
a cabo obras de ampliación de cuatro plantas en la finca 
números 5 y 7 de la calle de San Bernardo; bien enten­
dido que los planos deberán modificarse sujetándose a to­
das las condiciones que determinan las Ordenanzas para 
las edificaciones, pasando después el expediente a la citada 
Dirección para que expida los volantes de autorización de 
obra, a fin de que por la Administración de Rentas se 
proceda al cobro de los derechos, y a la Fiscalía de la 
Vivienda para que emita su dictamen, como es preceptivo. 

Comisión de Ensanche 

129. Abonar a D. José Mulas Palacios el importe de 
una certificación librada a su favor por la Dirección de 
Urbanismo con fecha 1 del corriente, que asciende a pese­
tas 15.363,74, por la liquidación de las obras de bocas de 
instalación de tuberías y bocas de riego en la calle de Vi­
trubio; siendo cargo dicho importe, y el de 614,55 pesetas 
a que asciende el 4 por 100 de inspección y vigilancia, al 
crédito aprobado para dicha obra en 15 de feorero ele 1950, 
reintegrándose el sobrante del mismo, que asciende a pese­
tas 41.293,73, al concepto correspondiente de los fondos 
del Ensanche. 

130. Abonar a D. Leandro Estévez Pizarro el importe 
ele una certificación librada a su favor por la Dirección de 
Vías, Circulación y Transportes con fecha 22 de enero 
último, que asciende a la cantidad de 152.615,99 pesetas, 
por liquidación de las obras de renovación del pavimento 
y ampliación de calzada en la calle de Vitrubio; siendo 
cargo dicho importe, y el de 6.104,6-1- pesetas a que asciende 
el -1- por 100 de inspección y vigilancia, al crédito apro­
bado para dicha obra en 8 de marzo de 1950, reintegrán­
dose el sobrante del mismo, . que asciende a 563.827,54 
pesetas, al concepto correspondiente de los fondos elel En­
sanche. 

131. Abonar a D. José Mulas Palacios el importe ele 
una certificación librada a su favor por la Dirección de Ur­
banismo (Sección ele Vías y Obras) con fecha 10 del co­
rriente, que asciende a 10.275,28 pesetas, por la liquidación 

de las obras de pavimentación de la calle de Vitrubio, entre 
la avenida del Generalísimo y la calle de Matías Montero; 
siendo cargo dicho importe, y el ele 411,01 pesetas a que 
ascienele el 4 por 100 de inspección y vigilancia, al crédito 
aprobado para dicha obra, reintegrándose el sobrante del 
mismo, que asciende a 346.352,71 pesetas, al concepto co­
rrespondiente de los fondos del Ensanche. 

132. Disponer, de conformidad con la propuesta for­
mulada por el ilustrísimo señor Teniente de Alcalde Dele­
gado de la Tercera Zona, señor Gistau, la creación de un 
Parque infantil en la manzana comprendida entre las calles 
de Maldonado, General Pardiñas, Juan Bravo y General 
Mola, como primera etapa de la realización del proyecto 
formulado por la Dirección de Urbanismo en 2 del co­
rriente, cuya creación habrá de someterse a sanción de la 
Comisaría General para la Ordenación urbana de Madrid 
y sus alrededores; debiéndose proponer por la Alcaldía 
Presidencia el crédito preciso para atender a las expropia­
ciones y obras que exige la construcción del indicado Par­
que infantil. 

Gobierno interior y Personal 

133. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas 
D. Miguel García Ruedas la sanción de multa de cuatro 
días de jornal, de conformidad con 10 dispuesto por el ar­
tículo 336, apartados primero (número 2.°) y segundo, 
coincidentes en este punto con la sanción señalada para el 
mismo caso en la ley derogada, por considerársele autor 
de una falta leve de inasistencia no reiterada al trabajo 
sin causa justificada, definida en el artículo 109 del regla­
mento de Secretarios, Interventores, Depositarios y fun­
cionarios municipales en general de 23 de agosto de 1924, 
declarado vigente provisionalmente por la décimoprimera 
disposición transitoria de la ley de Régimen local de 16 de 
diciembre de 1950; todo ello de acuerdo con los preceptos 
concordantes del vigente reglamento de régimen interior 
del Servicio de Limpiezas. 

134. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas 
D. Eduardo Ramírez López la sanción de multa de cinco 
días de jornal, de conformidad con lo dispuesto en los 
mismos preceptos que se indican para el anterior y por 
igual causa. 

135. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas 
D. Vicente Gómez Gómez la sanción de multa de siete 
días de jornal, de conformidad con lo dispuesto en los 
mismos preceptos que se indican para los dos anteriores 
y por igual causa. 

136. Levantar, en armonía con lo establecido en el 
acuerdo número 158 elel Ayuntamiento Pleno de 14 de 
julio de 1950 y en el número 153 de 27 de septiembre 
siguiente de la Comisión Municipal Permanente, la san­
ción de pérdida de un cuatrienio que pesa sobre D. Juan 
Cabezalí Durberot, funcionario técnicoadministrativo de 
Secretaría; D. Antonio Fernández Deza, Profesor de la 
Banda Municipal; D. Adolfo Hinojar Pons, Médico de la 
Beneficencia Municipal; D. Francisco González Duarte, 
Practicante de la Beneficencia Municipal; D. Francisco 
César Villa y D. Gregario Blanco García, Subalternos, y 
D. Lorenzo elel Amo Alcorco, Conductor del Servicio con­
tra Incendios, y la de dos cuatrienios impuesta al Bombero 
del mismo Servicio D. Julio Fuentes Escribano; quedando 
supeditado este acuerdo a la resolución que en definitiva 
dicte el Ministerio de la Gobernación, a la aprobación del 
cual será sometida; debiendo asimismo notificarse a dicho 
Ministerio el error padecido en acuerdo semejante de 9 de 
febrero pasado, del que oportunamente se le dió cuenta, 
al figurar en el mismo el Practicante de la Beneficencia 
Municipal D. Atanasia GOl1zález Duarte con el nombre de 1 

Antonio. \ 
.~ 
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137. Levantar, en armonía con 10 establecido en el 
acuerdo número 158 del Ayuntamiento Pleno de 14 de 
julio de 1950 y en el número 153 de 27 de septiembre 
siguiente de la Comisión Municipal Permanente, la san-· 
ción de pérdida de un cuatrienio que pesa sobre D. Angel 
Molina Díaz, D. Bienvenido Fernández Cadenas, D. Ri­
cardo López Montero y D. Faustino Rodríguez Ruiz, ope­
rarios; D. José María Valle Díaz, Cantero; D. Santiago 
Dorado Pérez, Ayudante; D. Juan Pérez García, D. Angel 
Villarroya Sánchez y D. Antonio Suárez Armán, opera­
rios, todos ellos procedentes del Servicio de Conservación 
del Subsuelo; D. Rafael Recarte Recuero, D. Ramón Re­
bollada González, D. Damián Sánchez Cervero y D. Fidel 
Ortiz Barrio, Canteros; D. Bonifacio Fuente Vesperina, 
D. Félix Grau García y D. Eduardo Menéndez Serrano, 
Canteros de primera; D. Vicente Moreno Robledo v don 
Manuel Pérez Moratilla, Ayudantes de primera; D. Pedro 
Rodríguez Nogueras, Ayudante cantero; D. José Díaz Ro­
dríguez, Cantero; D. Baudilio Sánchez Ruiz, Ayudante 
cantero; D. Pedro Rodríguez Yubero, D. Nicolás Mateo 
Blasco, D. Marcelino Ballesteros Olmedo, D. Antonio Vi­
llasante Reigosa, D. Manuel Cotillo Balza, D. Juan Villa­
rés Poy, D. Manuel Villacieros Juzgado y D. Domingo 
Fernández Iravedra, Oficiales empedradores; D. I1defonso 
Serrano Cevico, Empedrador; D. Mariano Hormigos Vega, 
Ayudante carpintero; D. Antonio Gil García, D. Rafael 
Rodríguez Luzón y D. Francisco Blanco García, Empedra­
dores; ' D. Lorenzo Pardo López, D. Tomás Sánchez Sán­
chez, D. Domingo Ordóñez Cerrillo, D. Miguel Hernández 
López, D. Elías Polo Ramírez, D. Augusto Ródenas Fer­
nández y D. José Benavente Merino, operarios; D. Emilio 
Castillo González, D. Vicente Quijada Gómez, D. José 
Gómez Díaz, D. Tulio Villaciervos Martín, D. Tenaro Ra­
miro Villamiel y D. Ignacio Gil Zazo, Empedr~dores: don 
José García Molina y D. Francisco Larrumbe Lorca, Ayu­
dantes canteros; D. Marcelino Santamera Roldán, D. Fran­
cisco Pacheco García, D. Fausto Sobrino Pardo, D. Miguel 
Vázquez Otero, D. José Manzano Cubillo, D. Juan Gon­
zález Alcaraz, D. José María Gangoso Garasa y D. Manuel 
Landerias San Juan, operarios, y D. Eugenio Martín Romo, 
Ayudante cantero, todos ellos procedentes del Servicio de 
Vías Públicas; al operario del mismo Servicio D. Fernan­
do Mendívil Pozas, la postergación de cuatro años: don 
Miguel Agudo Doporto. D. José Cabezaolías Castellanos, 
D. Celestino Martínez Herranz, D. Julio Gómez Coperías, 
D. Francisco Prieto Sainz, D. Eusebio González Arce, don 
Antonio Alvarez Contreras, D. Emilio García Martín, 
D. Francisco García Dorado, D. Vicente Miranda Vega, 
D. Lorenzo Esteban Vicente, D. Francisco Montero Anta, 
D. Manuel Fuentes Magallares, D. Florentino Sánchez 
Gutiérrez, D. Saturnino Romero Chicharro, D. Martín 
González Molero, D. José Martínez Zuazo, D. Antonio 
Mayenco Martínez, D. Juan Plaza Pulido. D. Mánuel Ju­
rado Tena, D. José María Hurtado Pérez, D. Bernardo 
Aroca Pérez, D. Julián Martínez Real, D. Vicente Requena 
Muñoz, D. Jesús Pineros Alcalá, D. Jacinto Cortés Apa­
ricio, D. Fabriciano Carnerero Tejada, D. Jacinto GarcÍa 
Sánchez, D. Anacleto Muñoz Díez, D. Dionisia Diego 
Alonso, D. Eduardo Rodrigo Abellán, D. Ramón Moral 
Carrillo, D. Antero García Pulido, D. Alejandro Gonzálfz 
Navarro, D. Francisco Payol Villalta, D. Miguel Gutiérrez 
Cid, D. Tomás Cabero Mañas, D. Gerardo Gracia Ma­
queda, D. Ignacio Soria Berbel. D. Rafael Moreira To­
rrado, D. Inocencio Bermejo Manzanares, D. Domingo 
Sainz Aja, D. Francisco Ventero Serrano, D. Juan Al­
meida Pérez, D. Ignacio Berzal Sanz, D. Gumer indo Fer­
nández Peñalver, D. José Sánchez Martín, D. Macario San­
tamaría Fuente, operarios: D. Alejandro Fernández Díaz, 
D. Jesús Gallego Pérez. D. Valentín Sánchez Arpa, don 
Vicente Brea Avilés, D. Alejandro Hernández Gómez, 

D. Felipe San Juan Expósito, D. Pedro Arellano Martí­
nez, D. Vicente Gómez Lahera, D. Juan Blanco Miguel, 
D. Claudio Sanz Expósito, D. Faustino Frías Lobo, don 
Venancio Fernández Rojo, D. Luis Fernández Fernández, 
D. Pascual Martínez Fúnez, D. Simón Antón Lozano y 
D. Daniel Redondo Cascales, Guardas, todos ellos proce­
dentes del Servicio de Parques y Jardines; quedando sub­
sistentes, a reserva de 10 que resulte del estudio que se 
está realizando, las otras sanciones que pesan sobre algunos 
de los mencionados. y para todos supeditada la concesión 
de este beneficio a la resolución que en definitiva dicte el 
Ministerio de la Gobernación, a cuya aprobación será so­
metido este acuerdo. 

138. Aplicar a los Agentes ejecutivos las normas que 
sobre corrida de escalas están establecidas para los Recau­
dadores en período voluntario, sin que los derechos que 
puedan nacer de este acuerdo a favor de los interesados 
pueda impedir a la Corporación, en ningún caso, alterar 
la demarcación de zonas cuando 10 crea conveniente para el 
interés público. 

139. Entender modificada la base primera de las apro­
badas por la Comisión Municipal Permanente y el Ayun­
támiento Pleno en sus respectivas sesiones, celebradas ei 
12 de mayo del pasado año, para proveer por concurso­
oposición tres plazas de Arquitectos municipales, en el 
sentido de que a dichas tres plazas se agregue una vacante 
de esta clase recientemente producida. 

140. Se clió cuenta de un escrito de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 28 de febrero último, es decir, con anterio­
ridad a la vigencia de la ley de Régimen local de 16 de 
diciembre de 1950, en el que, como Juez instruCtor del 
expediente de responsabilidades seguido al Técnico indus­
trial D. Adolfo García Lozano, propone, dadas las circnns­
tancias de gravedad que en el citado expediente concurren, 
y de conformidad con 10 previsto en el artículo 196 de la 
ley Municipal de 1935, y no obstante no exigirse ese requi­
sito en la actual, se eleven las diligencias de aquél a expe­
diente de destitución y se designe un Concejal que por 
delegación del Ayuntamiento actúe . de Juez instrnctor en 
el citado expediente. 

y se acordó nombrar Juez instructor del expediente 
de que se trata al Concejal D. Luis Pérez Hernández, 
y autorizar a la Alcaldía para que, en el caso de que el 
mismo. por cualquier circunstancia, no pueda seguir la 
tramitación de aquel e..'Cpediente, se designe otro señor 
Concejal que sustituya al nombrado. 

141. Se dió cuenta de un escrito de la Alcalrlía Pre­
sidencia, fecha 28 de febrero último, es decir, con ante­
rioridad a la vigencia de la ley de Régimen local de 16 de 
diciembre de 1950, en el que, como Juez instructor del 
expediente ele responsabilidades seguido al Subalterno don 
Demetrio Hernández Torres. propone, dadas las circuns­
tancias de gravedad que en el citado expediente concurren, 
y de conformidad con 10 previsto en el artículo 196 de la 
ley llunicipal de 1935, y no obstante no exigirse ese requi­
sito en la actual, se eleven las diligencias de aquél a expe­
diente de destitución y se designe un Concejal que por 
delegación del Ayuntamiento actúe de Tuez instructor en el 
citado expediente. . 

y se acordó nombrar Juez instructor del expediente 
ele que se trata al Concejal D. Luis Pérez Hernández, 
y autorizar a la Alcaldía para que, en el caso de que el 
mismo, por cualquier circunstancia, no pueda seguir la 
tramitación de aquel expediente. se designe otro señor 

. Conceial que sustituya al nombrado. 
142. Se dió cuenta de un escrito de la Alcaldía Pre­

sidencia, fecha 28 de febrero último, es decir, con anterio­
ridad a la vigencia de la ley de Régimen local de 16 de 
diciembre de 1950, en el que. como Juez instructor del ex­
pedifnte de responsabilidades seguido al operario del Ser-
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vicio de Limpiezas D. Felipe Rico Esgueva, propone, dadas 
las circunstancias de gravedad que en el citado expediente 
concurren, y de conformidad con lo previsto en el ar­
tículo 196 de la ley Municipal de 1935, y no obstante no 
exigirse este requisito en la actual, se eleven las diligencias 
de aquél a expediente de destitución y se designe un Con­
cejal que por delegación del Ayuntamiento actúe de Juez 
instructor en el citado expediente. 

y se acordó nombrar Juez instructor del expediente 
de que se trata al Concejal D. Luis Pérez Hernández, 
y autorizar a la Alcaldía para que, en e! caso de que e! 
mismo, por cualquier circunstancia, no pueda seguir la 
tramitación de aquel expediente, se designe otro señor 
Concejal que sustituya al nombrado. 

143. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas 
D. Julio Lamas Rodríguez, como consecuencia de! resul­
tado del expediente de responsabilidades instruí do al efecto, 
la sanción de separación definitiva del Servicio, de acuerdo 
con lo dispuesto por el artículo 336, apartados primero 
(número 6.°) y segundo, coincidentes en este punto con la 
~anción señalada para el mismo caso por la ley derogada, 
por considerársele autor de una falta muy grave ele aban­
dono ele! servicio, definida en e! artículo 109 del regla­
mento de Secretarios, Interventores y Funcionarios muni­
cipales en general de 23 ele agosto ele 1924, declarado vi­
gente provisionalmente por la décimoprimera disposición 
transitoria de la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950; todo ello de acuerdo con los preceptos concor­
c1antes del vigente reglamento de régimen interior del Ser-

. vicio de Limpiezas. 
144. Imponer al operario de! Servicio de Limpiezas 

D. José Pallerola Rueda, como consecuencia del resultado 
del expediente de responsabilidades instruído al efecto, la 
sanción ele destitución, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 336, apartado primero, regla sexta, en relación con 
el párrafo segundo de! mismo artículo, coincidiendo en ese 
punto con la sanción señalada para el mismo caso por la 
ley derogada, por considerársele autor de dos faltas graves, 
definidas en los artículos 155 y 158 de! reglamento de 
régimen interior de! Servicio de Limpiezas de 2 de julio 
de 1925, declarado vigente en virtud de 10 dispuesto en la 
clécimoprimera disposición transitoria de la ley de Régimen 
local ele 16 de diciembre de 1950. 

145. Imponer al operario elel Servicio de Limpiezas 
D. José Hernánelez Juárez, C01110 consecuencia del resul­
tado del expediente de responsabilidades instruí do al efecto, 
la sanción de destitución, de acuerdo con 10 dispuesto en el 
artículo 336, apartado primero, regla sexta, en relación 
con el párrafo segundo del mismo artículo, coincidente en 
este punto con la sanción señalada para e! mismo caso por 
la ley derogada, por considerársele autor de una falta grave, 
definida en el artículo 155 del reglamento de régimen inte­
rior del Servicio de Limpiezas de 2 de julio de 1925, decla­
rado vigente en virtud de 10 dispuesto en la décimoprimera 
disposición transitoria de la ley de Régimen local de 16 de 
diciembre de 1950. 

146. Hacer extensivo a los Auxiliares calígrafos el 
aumento a 8.500 pesetas ele su sueldo inicial aprobado por 
acuerdo de 9 de febrero último para los Auxiliares admi­
nistrativos taquígrafos mecanógrafos, con efectos, igual­
mente, a partir del 1 de julio del corriente año. 

1-1-7. Quedar enterada y ratificar el acuerdo adoptado 
por el Ayuntamiento de Yallecas, actualmente anexionado 
a 1 (adrid, en sesión plenaria extraordinaria celebrada el 
día 19 de octubre del año pasado, por virtud del cnal se 
dispuso la instrucción ele expediente administrativo al Agen­
te ejecutivo municipal D. lUario González Zaera para com­
probar snpuestas irregularidades observadas en la tramita­
ción ele los expedientes de apremio, y asimismo quedar 
enterada y ratificar el decreto de la Alcaldía Presidencia, 

fecha 19 ele febrero último, por el que, de conformidad 
con la propuesta del ilustrísimo señor Primer Teniente de 
Alcalde, se ordenó el cese en la recaudació~ en período 
voluntario del anexionado Ayuntamiento de Vallecas del 
expresado señor González Zaera, en cumplimiento 'de lo 
que dispuso en su día la DirecCión General de Aclminis­
tración local; y determinar que se practiquen por la T nter­
venció n y por la Depositaría las liquidaciones oportunas, 
adoptándose a la vez por ambas dependencias todas las 
medidas encaminadas a que no sufran interrupción ni re­
traso las operaciones recaudatorias. 

148. Convocar concurso-oposición, con arreglo a las 
bases propuestas por la Comisión de Gobierno interior y 
Personal, que se publicarán oportunamente, para proveer 
diecisiete plazas de Guardas jurados del Matadero y Mer­
cado de Ganados. 

149. Convocar, con arreglo a las bases que obran uni­
das al expediente, y que se publicarán en el momento 
oportuno, oposición para proveer cuatro plazas ele Oficiales 
liquidadores de Arbitrios y Tasas sobre especies de con­
sumo, más las vacantes que puedan producirse hasta el 
término de los ejercicios. 

A petición de! señor Alvarez Ayúcar, fué retirado para 
nuevo estudio de la Comisión el dictamen proponiendo se 
rebaje a diecisiete años la edad mínima para poder opositar 
a plazas de Profesores de la Banda Municipal. 

ADIelON SEGUNDA 

Asunto al despacho de oficio 

150. Quedar enterada de un oficio del ilustrísimo se­
ñor De!egado de Hacienda de la Provincia, fecha 20 de 
febrero último, trasladando una resolución dei excelentísimo 
señor Ministro de Hacienda, de la misma fecha, por virtud 
de la cual se autoriza la prórroga hasta el día 31 de diciem­
bre del año en curso de los índices de valores de los terrenos 
sitos en los Ayuntamientos anexionados y de aquellos otros 
que puedan anexionarse elurante el ejercicio actual. 

Hacienda 

151. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con el gremio fiscal de 
cinematógrafos, con carácter cerrado, en la cifra anual 
ele 32 millones de pesetas, quedando incluí dos todos los 
cinematógrafos de la capital y pueblos anexionados, excepto 
Vallecas, pagadero en dozavas partes, por el epígrafe 5.° de 
la Ordenanza de exacciones municipales número 41, y con 
vigencia desde elIde enero de 1951 hasta e! 31 de diciem­
bre de 1952. 

152. Celebrar un concierto con el Real Madrid Club 
de Fútbol a razón de 125.000 pesetas por cada partido de 
Liga y Copa, y caso de no aceptarse dicha cifra, que tribute 
por declaraciones juraelas, con efectos desde elIde enero 
de! corriente año. 

153. Celebrar un concierto con el Club Atlético de 
Madrid a razón de 72.500 pesetas por cada partido de 
Liga y Copa, y caso de no aceptarse dicha cifra, que tribute 
por el sistema ordinar io de declaraciones juradas, con efec­
tos desde el 1 de enero de! corriente año. 

15-1-. Celebrar un concierto con el gremio fiscal de 
peluquerías en la cifra global de 525.000 pesetas (inclnídos 
los establecimientos de la capital y pueblos anexionaclos, 
e."cepto Vallecas), comprendiendo el epígrafe 15 de la Orde­
nanza número 41, con arreglo a las condiciones que se 
señalen. y con vigencia desde elIde enero de 1951 hasta 
el 31 de diciembre de 1952. 

155. Celebrar un concierto con la Cooperativa de Auto­
taxis de Madrid a razón de 150 pesetas por coch~ y mes, 
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por el epígrafe 14 de la Ordenanza número 41, con vigencia 
desde el 1 de abril de 1951 hasta el 31 de marzo de 1953. 

156. Celebrar un concierto con la Empresa Restau­
rante Hotel Ritz en la cifra global de 1.375.000 pesetas, 
comprendiendo los epígrafes 1.0, 2.° Y 10 de la Ordenanza 
número 41 y 10 regulado en la del arbitrio con fin no 
fiscal sobre consumiciones, con vigencia desde elIde enero 
de 1951 hasta el 31 de diciembre de 1952, pagadero en 
dozavas partes; y en el caso de no ser aceptada dicha cifra, 
que tribute por e! sistema de declaración jurada. 

157. Celebrar nuevo concierto con la Sociedad anó­
nima Palace Hotel en la cifra global de 1.750.000 pesetas, 
por los epígrafes 1.0, 2.° Y 10 de la Ordenanza número 41 
y lo regulado en la número 5 del arbitrio con fin no fiscal 
sobre consumiciones, pagadero en dozavas partes, ron vi­
gencia desde elIde enero de 1951 hasta el 31 de diciembre 
de 1952; Y en el caso de no ser aceptada dicha cifra, que 
tribute por el sistema de declaración jurada. 

158. Celebrar un concierto con la Gerencia del Hote! 
Nacional (S. A.) en la cifra de 759.000 pesetas por el im­
puesto de usos y consumos y 192.000 pesetas por el arbitrio 
con fin no fiscal sobre consumiciones, comprendiendo los 
epígrafes 1.0, 2.°, 3.° Y 10 de la Ordenanza número 41, 
pagadero en dozavas partes y con vigencia desde elIde 
enero de 1951 hasta el 31 de diciembre de 1952. 

159. Celebrar un concierto con el propietario del bar 
Club Miguel Angel en la cifra de 7.850 pesetas por el 
impuesto de usos y consumos y 2.300 pesetas por el arbi­
trio con fin no fiscal sobre consumiciones, comprendiendo 
los epígrafes 1.0, 3.° Y 11 de la Ordenanza número 41, 
pagadero en dozavas partes y con vigencia desde elIde 
enero de 1951 hasta el 31 de diciembre de 1952. 

160. Celebrar un concierto con la Empresa de la sala 
de fiestas Fontoria en la cifra global de 515.000 pesetas 
por el impuesto sobre usos y consumos y arbitrio con fin 
no fiscal sobre consumiciones, por los precios de 25 pesetas 
los días laborables y 35 pesetas los festivos, por el epi­
grafe 10 de la Ordenanza número 41, por trescientos nue­
ve días de funcionamiento cada año, con vigencia desde 
el 1 de septiembre de 1950 al 31 de agosto de 1952, y caso 
de no aceptarse dicha cifra, que tribute por el sistema de 
declaración jurada. 

161. Celebrar un concierto con el arrendatario del 
restaurante Jockey en la cifra global de 220.000 pesetas 
por el impuesto de usos y consumos y arbitrio con fin no 
fiscal sobre consumiciones, comprendiendo los epígrafes 1.0, 
2.0 Y 3.° de la Ordenanza número 41, por nueve meses de 
duración al año, con vigencia desde elIde octubre de 1950 
al 30 de septiembre de 1952, y caso de no aceptarse dicha 
cifra, que tribute por declaración jurada. 

162. Celebrar un concierto con la Empresa de la sala 
de fiestas Pasapoga en la cifra global de un millón de pe­
setas por el impuesto sobre usos y consumos y arbitrio 
con fin no fiscal sobre consumiciones, comprendiendo el 
epígrafe 10 de la Ordenanza número 41, con vigencia desde 
el 1 de enero de 1951 hasta el 31 de diciembre de 1952, 
y caso de no aceptarse dicha cifra, que pase a tributar por 
declaración jurada. 

163. Celebrar un concierto con la propietaria del bar 
americano Pidoux en la cifra global de 170.000 pesetas por 
el impuesto sobre usos y consumos y arbitrio con fin no 
fiscal sobre consumiciones, pagadero en dozavas partes, 
comprendiendo los epígrafes 1.0 y 3.° de la Ordenanza 
número 41, con vigencia desde el 1 de enero de 1951 hasta 
el 31 de diciembre de 1952, y caso de no aceptarse dicha 
cifra, que tribute por declaración jurada. 

164. Aprobar la liquidación de los presupuestos or­
dinarios del Interior del Ayuntamiento de Madrid corres­
pondientes al ej ercicio de 1950, así como las relaciones de 
los créditos pendientes de cobro y obligaciones reconocidas 

y no satisfechas que habrán de constituir las Resultas del 
presupuesto de 1951 , que ofrecen el siguiente resultado : 

Existencia, según arqueo en Depositaría el 
31 de diciembre de 1950 ................ .. 

Créditos pendientes de cobro del ejercicio 
de 1950, realizables en el de 1951 ..... 

Sltnta ....................... . 

Obligaciones reconocidas y no satisfechas 
en 31 de diciembre de 1950 ......... . .. 

MÁs INGRESOS ........... . 

Pesetas 

32.222.167,69 

48.813.937,97 

81.036.105,66 

58.772.119,28 

22.263.986,38 

Aprobar asimismo la aplicación del exceso de ingresos 
sobre los gastos en la forma que se indica a continuación: 

Diferencia de ingresos ......................... . 
Detracción para cancelar la operación de 

crédito con el Banco de España ........ . 

DIFERENCIA .............. .. 

Para la Caja de Amortización ... . .......... . 
Para la catedral de la Almudena .. . . ....... . 
Para distintas atenciones que señale la Co-

misión de Cultura ... . ..................... .. 
Para pago de atrasos a Maestros .......... . 
Para pago del resto del importe de las mo­

tocicletas que se adquirieron hace tiem­
po para el Cuerpo de Policía Urbana. 

Para diversas subvenciones que proponga 
la Comisión de Hacienda .............. .. 

Para pago de créditos pendientes de inex-
cusable obligación ........ . ...... . ...... . . . . . 

TOTAL ..•. . . . . . . . ......... . ... 

Pesetas 

22.263.986,38 

15.000.000 

7.263.986,38 

1.000.000 
1.000.000 

500.000 
1.000.000 

500.000 

250.000 

3.013.986,38 

7.263.986,38 

Aprobar, igualmente, la liquidación del presupuesto de 
1950 del anexionado Ayuntamiento de Vallecas para cum­
plimiento de lo ordenado en los artículos 238 y 256 del 
decreto de 25 de enero de 1946, previo examen y califi­
cación de las obligaciones pendientes de pago y ele los 
créditos pendientes de cobro, la que ofrece el siguiente 
resultado: 

Existencia, según arqueo en Depositaría el 
31 de diciembre de 1950 ................ .. 

Créditos pendientes de cobro del ejercicio 
de 1950, realizables en el año 1951 ... 

SU11lQ ....................... . 

Obligaciones reconocidas y no satisfechas 
en 31 de diciemm:e de 1950 .......... .. 

;,1Ás I!'<GRESOS .. .... .... .. 

Pesetas 

782.887,96 

3.114.119,02 

3.897.007,18 

3.155.938,36 

741.068,82 

Debiendo, una vez aprobadas las correspondientes re­
laciones de deudores y acreedores, unirse como adición al 
presupuesto de anexión ele Vallecas, de ingresos y gastos, 
aprobado para el año en curso, y, como es costumbre ha­
bitual en esta clase de trabajos, gratificarse al personal que 
ha intervenido en las dos precedentes liquidaciones, en la 
forma y cuantía que determine la Alcaldía Presidencia. 

165. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
pre an, en relación con el iJwentario de los bienes del Mu-
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nicipio que, en cumplimiento a 10 clispuesto en la legislación 
vigente, ha sido formulado por el Negociado de Propieda­
des de la Sección de Hacienda y que se halla confeccio­
nado en la forma preceptuada en aquella legislación y en 
acuerdos municipales: 

Primero. Que se apruebe la rectificación del inven­
tario general de bienes municipales que figura unida al 
expediente, conforme a lo que dispone el artículo 148 de la 
ley Municipal de 31 de octubre de 1935, vigente aún en 
la materia, y que comprende todos los bienes y derechos 
de la Corporación municipal, valorados en la cantidad glo­
bal de 1.047.404.055,36 pesetas, que se descomponen fu n­
d~mentalmente en las partida~ siguientes: Bienes patrimo­
males, 301.020.852,17 pesetas; Bienes de servicio público, 
743.083.] 86,78 pesetas, y Bienes de la Beneficencia, pese­
tas 3.300.016,41, representando en total un aumento sobre 
la valoración figurada en el inventario formalizado en el 
año 1949 de 77.280.643,34 pesetas, cuyo detalle se aprecia 
exactamente en las relaciones que como apéndice se acol11-
pañan al inventario y en los diversos cuadros comparativos 
que las ·complementan. 

Segundo. Que' se edite por el Servicio de Artes Grá­
ficas Municipales, como es costumbre, el referido inventa­
rio de bienes municipales, totalizado en 31 de diciembre 
d.e 1950, desprovis~o de los apéndices y cuadros compara­
ttvos que sean de mterés privado de la Corporación. 

Tercero. Que teniendo en cuenta la minuciosidád e 
importancia de los trabajos llevados a cabo de un modo 
extraordinario por el personal que ha confeccionado el in­
ventario de bienes referido, se autorice el crédito preciso, 
con cargo al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto 
de gastos del Interior, para retribuir de forma extraordi­
naria, como es costumbre, al personal del Negociado de 
Propiedades de la Sección de Hacienda que haya colabo­
rado en dichos trabajos; y 

Cuarto. Que se interese de todos los Tefes de Sec­
ción, Negociado y dependencias municipales,' especialmente 
de los que regentan los Servicios de carácter técnico, pres­
ten la mayor atención y celo en el envío de cuantos datos 
sean de interés para su reflej o en el inventario que ha de 
totalizarse en 31 de diciembre del corriente año de 1951 
estudiando en la parte que a cada uno atañe las inclusio~ 
nes, exclusiones o modificaciones que proceda hacer en 
relación con el presente, y comunicarlo así al Negociado 
de Propiedades de la Sección de Hacienda de la Secre­
taría, remitiéndole además una relación valorada del mo­
biliario y enseres que en cada caso existan en las oficinas 
a su cargo. 

Comisión de Ensanche 

166. Aprobar, al igual que se viene haciendo en años 
anteriores, el crédito preciso para conceder una gratifica­
ción extraordinaria a los funcionarios del Ensanche en la 
cuantía que para cada uno se determina en el expediente, 
que han. cooperado en la confección del inventario general 
de p,ropledades. de la Villa; suma que será cargo, en ar­
moma con 10 mformado verbalmente por la Intervención 
Municipal, a la partida 82 del vigente presupuesto ordi­
nario del Ensanche. 

Gobierno interior y Personal 

167 ... ~probar, ~on la~ modificaciones propuestas por 
la ComlslOn de Goblerno mterior y Personal, el proyecto 
de bases, que obra en el expediente y que se publicará en 
el momento oportuno, para proveer por concurso-oposición 
una plaza de Profesor de ] uegos recreativos y deportes de 
los Colegios e Internados municipales, con el haber inicial 
de 6.700 pesetas anuales y con los demás derechos y debe­
res que en dichas bases se especifican. 

Abastos 

168. Adjudicar en definitiva a D. Rámón Ruiz Ca­
brera, con sujeción a las bases que figuran en el expe­
diente, redactadas ele acuerdo con las que sirvieron para 
el concurso correspondiente y la oferta formulada por el 
concursante, la construcción y explotación del Mercado 
titulado ele La Prosperidad, que estará emplazado entre 
las calles de Mantuano, Luis Vives, Suero de Quiñones y 
López de Hoyos y ocupará una superficie aproximada de 
25.000 pies cuadrados, y que pase el expediente a informe 
de la Inspección General de los Servicios Técnicos para 
que 10 emita concretamente respecto de si existe algún 
proyecto aprobado por el Ayuntamiento, y en vías de rea­
lización, en los terrenos en que se pretende construir el 
referido Mercado; debiendo elevarse por la Comisión de 
Abastos, una vez conocido dicho informe, propuesta al 
Ayuntamiento sobre el emplazamiento definitivo del refe­
rido Mercado. 

Se levantó la sesión a la una y diez minutos de la 
tarde. 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CON­

VOCATORIA EL DÍA 9 DE MARZO DE 1951.--Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. ] osé Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babío.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde y Concejales señores Alvarez Ayú­
car, Alonso de Celis, ]iménez Millas, Calvo Sotelo, Muñoz 
Calero, Gistau Mazzantini, Bringas Vega, Oreja Elósegui, 
Inchausti del Olmo, Torres Garrido, Gutiérrez del Cas­
tillo, De Miguel Postigo, Aníbal Alvarez, Guardia Ruiz, 
Moscardó Guzmán, Orive Martín, Parrilla Candel, Pérez 
Hernández, Reina de la Muela, Salgado Blanco y Serra­
bona Bañón. 

Se abrió la sesión a la una y quince minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la sesión anterior. 

ORDEN DEL DIA 

. Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
aSIstentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes 
acuerdos de la Comisión Municipal Permanente, recaídos 
en los asuntos de oficio y en los dictámenes de las Comi­
siones que se indican, en las fechas que se mencionan: 

Asuntos al despacho de oficio 

1.0 Acuerdo, adoptado en sesión de 17 de enero úl­
timo, dándose por enterada de un oficio de la Comisaría 
General para la Ordenación urbana de Madrid y sus alre­
dedores dando cuenta de que por la Comisión de Urba­
nismo de dicha Comisaría se autoriza a D. Gabriel Cas­
tañed~ Muñoz a construir en unos solares de su propie­
dad slÍuados en la calle de Antonio López, 17 duplicado, 
con arreglo a la Ordenanza 11 B, en lugar de la número 5, 
de aplicación en la zona, para obtener una uniformidad 
en la fachada de la manzana a la citada calle, teniendo 
e~ cuenta que, según informe municipal, en la calle men­
ClOnada se construyó anteriormente un edificio con arre­
glo a la primera Ordenanza, y que posteriormente fué 
sustituí da la misma por la número 5. 

2.° Otro, de 9 de febrero último, dándose por ente­
rada de un oficio de la Comisaría General para la Orde­
nación urbana de Madrid y sus alrededores dando cuenta 
de que la Comisión de Urbanismo de dicha Comisaría de 
c?nformidad con 10 informado por la Ponencia de E~pe­
clIentes, ha aprobado, en sesión del día 17 del p~sado mes 
de enero, la propuesta de la Dirección Técnica' de dicha 

~ 
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Comisaría permitiendo la edificación con una altura de 
cuatro plantas, en lugar de las tres establecidas en la Orde­
nanza número 12 (Edificación baja suburbana), que se 
considera modificada en ese sentido, C01110 altura máxima 
en aquellas fincas recayentes a espacios libres o calles de 
anchura mínima no inferior a diez metros, siguiéndose con 
tal propuesta el criterio sustentado por la referida Comi­
sión en su sesión del 25 de octubre del pasado año al 
autorizar la elevación de una planta más en los bloques 
que construye D. Antonio Araco Escobal en las calles de 
las Navas de Tolosa y Covadonga, con el fin de genera­
lizar la resolución adoptada en este caso concreto. 
. 3.° Otro, de 14 de febrero último, dándose por ente­
rada de un oficio del excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia, fecha 5 del mismo mes, por el que se da 
cuenta de la aprobación prestada por el Ministerio de la 
Gobernación a la permuta de unos terrenos, propiedad 
de D. Angel Riva, necesarios para la calle de Oquendo, por 
otros propiedad del Ayuntamiento sitos en la citada calle. 

4.° Otro, de 24 de enero último, dándose por ente­
rada de una comunicación del ilustrísimo señor Delegado 
de Hacienda de la provincia, fecha 2 del mismo mes, por la 
que acuerda lo siguiente, visto el presupuesto ordinario 
formado por el extinguido Ayuntamiento de Vallecas pifa 
el actual ejercicio de 1951, cuya igual cifra de ingresos 
y gastos asciende a la cantidad de 9.486.218,65 pesetas: 

Primero. Autorizar en principio la ejecución del ex­
presado presupuesto, que se considerará adicional, a todos 
los efectos, al formado por el Ayuntamiento de Madrid para 
el actual ejercicio de 1951. 

Segundo. Que la precedente autorización es sin per­
juicio de lo que se resuelva por dicha Delegación ai cono­
cer de los recursos que contra el mismo se hayan formulado 
o puedan formularse, ~ tenor de lo que preceptúa el ar­
tículo 227 del decreto de 25 de enero de 1946; Y 

Tercero. Que esta autorización queda asimismo subor­
dinada a lo que en definitiva resuelva el Ayuntamiento de 
Madrid sobre las diferentes partidas de ingresos y gastos 
que se incluyen en el mismo, debiendo remitir dicha Cor­
poración municipal, caso de que modifique las expresadas 
partidas, el presupuesto tal y como quede definitivamente 
redactado para el expresado ejercicio, en relación con tal 
distrito municipal, Ínterin no se incorpore dicha norma 
económica ' a la general del Ayuntamiento de Madrid. 

5.° Otro, de la misma fecha que el anterior, aproba­
torio de una moción de la Alcaldía Presidencia en la que 
propone, sin perjuicio del correspondiente estudio econó­
mico y de los demás trámites administrativos indispen­
sables al fin que se persigue, la adopción de los acuerdos 
que a continuación se expresan, teniendo en cuenta, dada 
la necesidad de construir viviendas de tipo económico, de 
preparar la posibilidad de tales construcciones, creando 
a tal efecto dos poblados en la zona inferior de contacto 
con el ferrocarril suburbano de Carabanchel Bajo, en los 
que, con comunicaciones eficientes, es posible realizar una 
completa urbanización: 

Primero. La aprobación del proyecto redactado para 
construir dos poblados en Carabanchel Bajo, en la zona 
inferior de contacto con el ferrocarril suburbano. 

Segundo. Que se someta dicho proyecto a la aproba­
ción de la Comisaría General para la Ordenación urbana 
de Madrid y sus alrededores. 

Tercero. Que se solicite del Ministerio de la Gober­
nación la declaración de urgencia para acometer las expro­
piaciones que implican estas obras, con arreglo a las normas 
<le la ley de 7 de octubre de 1939; y 
. Cuarto. Que se estudie la forma de hacer frente al 

gasto que supone la ejecución de estos planes, cuyo cálculo 
aproximado asciende a 48.700.500 pesetas. 

6.° Otro, de 31 de enero último, aprobatorio de una 

moción de la Alcaldía Presidencia en la que propone, sin 
perjuicio de la tramitación legal que se determina, la adop­
ción de los acuerdos que a continuación se expresan, te­
niendo en cuenta la necesidad de crear, con análogos fines 
a los señalados en anterior moción de la propia Alcaldía, 
que fué aprobada en sesión de 24 del mismo mes, una zona 
de expansión de Madrid en terrenos que, por carecer de 
urbanización, puedan adquirirse, mediante las correspon­
dientes expropiaciones, a precios más reducidos, contribu­
yendo, aparte de esto, a la desaparición de los suburbios 
existentes entre el río y el casco de Carabanchel Bajo, 
señalando una urbanización, unas edificaciones que consti­
tuirán a modo de anillo que cerque y dificulte la expansión 
de tales suburbios, y aprovechando con esto la coyuntura 
de construir el ferrocarril suburbano para crear nuevos 
núcleos de población: 

Primero. La aprobación del proyecto redactado para 
el trazado y pavimentación de la barriada municipal de­
nominada T5, en Carabanchel Alto. 

Segundo. Que se someta dicho proyecto a la Comisa­
ría General para la Ordenación urban.a de Madrid y sus 
alrededores. 

Tercero. Que se solicite de dicha Comisaría que ob­
tenga del Gobierno la declaración de urgencia que se pre­
cisa para acometer las expropiaciones a que den lugar estas 
obras, con arreglo a las normas de la ley de 7 de octubre 
de 1939; Y 

Cuarto. Que se estudie la forma de hacer frente al 
gasto que supone la ejecución de este plan, calculado en 
12.931.430,69 pesetas, arbitrando los recursos necesarios 
para ello. 

7.° Otro, de 9 de febrero último, aprobatorio de una 
moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 6 del mismo mes, 
en la que propone se autorice a la Empresa Municipal de 
Transportes para permutar un solar de su propiedad, sito 
más allá del kilómetro 9 de la carretera de Madrid a Fran­
cia, en su lado derecho, por otro que posee la Compañía 
Telefónica Nacional de España en dicha carretera y en su 
lado derecho, frente al kilómetro 7, y que queda dentro 
de los terrenos adquiridos por dicha Empresa para cons­
truir viviendas para obreros. 

8.° Otro, de la misma fecha que el anterior, apro­
batorio de un escrito de la Alcaldía Presidencia dando 
cuenta de la distribución del remanente del presupuesto 
extraordinario de 1946 (primera etapa), que será invertido 
en la realización de los proyectos que a continuación se 
detallan, con arreglo al presupuesto de obras que para 
cada uno de los mismos se señala: 

Partida s.a 
Venta del Batán ............................... .. 

Partida 6. a 

Terminación de la reparación de la nave 
d~ .Mondonguería en el Matadero Mu-
nICIpal ......................................... . 

Obras de reforma y reparación de puertas 
y burladores metálicos del Matadero 
Municipal .................................... . 

Partida 7.a 

Construcción de alcantarillado y bocas de 

Pesetas 

234.725,10 

443.362,40 

187.688,54 

riego en la avenida de Alfonso XIII. 59.345,42 
Alcantarillado de la calle de San Luis, 

junto a la avenida del General Perón. 60.158,68 
Alcantarillado de la calle de los Castillejos 

(prolongación de dicha calle) ............ 64.259.92 

Suma y sigue ........ 1.049.540,06 
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Suma anterior 

Partida 8.a 

Abastecimiento de agua para Carabanchel 
Alto (ampliación de crédito) . . ...... . .. . 

Partida 15 
Construcción de un grupo escolar en la 

calle de López de Hoyos ............ ~ .. . 
Obras en el grupo escolar General Mola. 

Partida 16 
Adquisición de mobiliario para el grupo 

escolar General Mola ..... .............. .. . . 

Partida 22 
Pavimentación del paseo de los Aceiteros 

(plaza de Isaac Peral y calle de Gaz-
tan1bide) ...................... . . ... ........... . 

Ampliación de las obras de pavímentación 
de la calle de Guzmán el Bueno ..... . 

Plaza de Cristina Martos (revisión de 
precios) ...................................... . 

Obelisco central de la plaza de Isaac Peral. 

Partida 23 
Ampliación de las obras de pavimentación 

Pesetas 

1.049.540,06 

520.463,11 

206.816,29 
906.115,69 

628.284,80 

790.549,19 

160.468,34 

189.333,79 
105.000 

de la calle de Matilde Martínez ... .. ... 80.286,03 
Pavimentación e instalación de absorbede-

ros en la calle de los Algodonales ...... 557.600,61 
-------

TOTAL •.. . .•.......... . • 5.194.457,91 

9.° Otro, de 14 de febrero último, dándose por ente­
rada de una comunicación del excelentísimo señor Gober­
nador civil de la provincia, fecha 27 de enero anterior, tras­
ladando una orden del Ministerio de la Gobernación por 
la que se readmite al servicio activo al Bombero destituí do 
D. Dionisio Rodríguez González, con las sanciones indi­
cadas en el acuerdo municipal del Ayuntamiento Pleno 
de 1 de diciembre del pasado año y en los propios términos 
del mismo, esto es, inhabilitación para el desempeño de 
puestos de mando y confianza, pérdida de un cuatrienio y 
la de los haberes dejados de percibir durante el tiempo 
que ha estado en las situaciones de suspenso o destituí do. 

10. Otro, de 2 del actual, dándose por enterada de 
un oficio del excelentísimo señor Gobernador civil de la 
provincia denegando la revisión solicitada del expediente 
de depuración que se incoó al Guarda del Cuerpo de Guar­
dería Urbana y Rural D. Manuel Caloto Montero, por es­
timar que no procede acceder a la revisión instada, por 
no darse ninguna de las circunstancias que como mérito 
suficiente para ello establece el artículo 9.° de la orden 
de 12 de marzo de 1939. 

11. Otro, de 21 de febrero último, dándose por ente­
rada de la sentencia dictada por el Tribunal Provincial 
de lo Contenciosoadministrativo en el recurso interpuesto 
ante el mismo por la Compañía Electra Madrid contra el 
fallo del Económicoadministrativo, fecha 9 de noviembre 
de 1948, desestimatorio de la reclamación formulada con­
tra el acuerdo del Ayuntamiento sobre construcción de un 
centro subterráneo de transformación de energía eléctrica 
en la calle de Ferraz, esquina a la del Marqués de Urquijo; 
y por cuya sentencia, desestimando la demanda formalizada 
por la Compañía Electra y con ella el recurso, se confirma 
el acuerdo recurrido, dictado por el Tribunal Económico 
y absolviendo de la misma a la Administración General 
elel Estado. 

12. Otro, de la misma fecha que el anterior, dán­
dose por enterada de la sentencia dictada por el Tribunal 

Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 18 de 
diciembre de 1950, en el recurso de plena hlrisdicción 
interpuesto ante el mismo por D. Juan Osuna Negro con­
tra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente por 
el que se le ordenó la ejecución de determinadas obras en 
la finca número 32 de la calle de Ercilla; y por cuya sen­
tencia, estimando la excepción de incompetencia de juris­
dicción alegada por el Ministerio Fiscal, se abstiene el 
indicado Tribunal de conocer del fondo del recurso. 

13. Otro, de 14 de febrero último, dándose por ente­
rada de la sentencia dictada por el Tribunal Provincial 
de lo Contenciosoadministrativo, fecha 30 de noviembre 
de 1950, en la reclamación formulada por D. Faustino 
Barrero Izquierdo contra el decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 12 de enero del mismo año, que desestimó 
su petición de ser nombrado Médico de la Beneficencia 
Municipal en la vacante producida por fallecimient0 de un 
Médico procedente del anexionado Ayuntamiento de Cara­
banchel Bajo, del que el recurrente había sido nombrado 
Médico supernumerario; y por cuya sentencia, desesti­
mando la excepción de incompetencia de jurisdicción ale­
gada por la representación de la parte coadyuvante, Se 
absuelve a la Administración de la citada demanda. 

14. Otro, de la misma fecha que el anterior, dán­
dose por enterada de la sentencia dictada por el Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 4 de di­
ciembre de 1950, en el recurso interpuesto por D. Salvador 
de las Heras Garrido contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 29 de marzo del mismo año, 
por el que se confirmó en el cargo de Agente ejecutivo 
municipal a D. Luis Fernando Saavedra Núñez; y por 
cuya sentencia se declara no haber lugar al citado recurso, 
y se absuelve a la Administración de la demanda. 

1·5. Otro, de la misma fecha que los anteriores, 
dándose por enterada de la sentencia dictada por el Tri­
bunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 
31 de octubre de 1950, en el recurso interpuesto por don 
Luis Talavera González y otros funcionarios de los Servi­
cios Técnicos municipales de Arquitectura e Ingeniería 
contra los acuerdos de la Comisión Municipal Permanente 
y del Ayuntamiento Pleno, de 14 de mayo de 1948, por 
los que se aprobó el reglamento de dichos Servicios; y por 
cuya sentencia, estimando la excepción de incompetencia 
de jurisdicción, se abstiene el indicado Tribunal de conocer 
de toda otra excepción y de entrar en el fondo de la cues­
tión planteada. 

16. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dán­
dose por enterada de la sentencia dictada por el Tri­
bunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 
16 de diciembre de 1950, en el recurso interpuesto por don 
Valeriano Ruiz Fliquete y otros funcionarios de los Ser­
vicios Técnicos municipales de Arquitectura e Ingeniería 
contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 30 de marzo 
de 1949, aprobatorio de unas modificaciones en el regla­
mento de dicho Servicio; y por cuya sentencia se declara 
no haber lugar al citado recurso, y se absuelve a la Admi­
nistración de la demanda. 

17. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dán ­
dose por enterada de la sentencia dictada por el T ri­
bunal Provincial de 10 Contenciosoaelministrativo, fecha 
2 ele diciembre de 1950, en el recurso interpuesto por don 
Félix Pascual Rodea y otros cinco Portamiras más, afectos 
a los Servicios Técnicos municipales, contra el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 8 de abril de 1949, 
por el que se concedía al personal técnico procedente de los 
Ayuntamientos anexionados los mismos derechos que les 
correspondería en el caso de que su ingreso en esta Corpo­
ración hubiera tenido lugar en la fecha en que 10 tuvo al 
Ayuntamiento de su procedencia; y por cuya sentfncia, 
desestimando la demanda interpuesta, se confirma el acuer-

.~ 
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do recurrido, y se absuelve a la Administración de la 
demanda. 

18. Otro, de 17 de enero último, dándose por ente­
rada de una sentencia del Tribunal Provincial de lo COI)­
tenciosoadministrativo, fecha 21 de noviembre del pasado 
año, por la que, desestimando las excepciones alegadas de 
incompetencia de jurisdicción y prescripción de la acción 
entablada, se declara no haber lugar al recurso de plena 
jurisdicción interpuesto ante el referido Tribunal por don 
Salvador García Garrido y otros funcionarios técnico­
administrativos de Secretaría y de Intervención contra el 
acuerdo municipal, de 11 de marzo de 1949, que se con­
firma, que reconoció, abolló y liquidó a los mismos un 
cuatrienio con vencimiento en aquel mes aplicando el régi­
men de ascenso por cuatrienios acumulativos del 10 por 100 
aprobado en 6 de septiembre de 1946. 

19. Otro, de la misma fecha que el anterior, dándose 
por enterada de una comunicación del excelentísimo señor 
Gobernador civil de la provincia, fecha 27 de noviembre 
del pasado año, trasladando una resolución del Ministerio 
de la Gobernación, de 22 delmisl110 mes, por la que se au­
toriza al Ayuntamiento para que proceda a la reapertura 
del expediente de depuración de D. Juan Castilla Veláz­
quez, que en el anexionado Ayuntamiento de Carabanchel 
Alto desempeñaba el cargo de Administrador de Reptas; 
debiendo verificarse la revisión con sujeción a las normas 
de la orden de 12 de marzo de 1939, adoptándose por la 
Corporación el acuerdo que estime conveniente y remitién­
dose todo ello al indicado Ministerio, con el preceptivo in­
forme del Gobernador civil, para su resolución definitiva. 

20. Otro, de 9 de febrero último, dándose por ente­
rada de un auto del Tribunal Provincial de 10 Contencio­
soadministrativo, fecha 13 de diciembre del pasado año, por 
el que, a su instancia, se tiene a D. Narciso Martín Martín, 
Oficial administrativo de Intervención, por apartado y de­
sistido del recurso que ante dicho Tribunal hubo de inter­
poner sobre revocación del decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 13 de febrero del referido año, desestimatorio 
de su solicitud de ser incorporado al Cuerpo Técnicoadmi­
nistrativo de Intervención. 

21. Otro, de 17 de enero último, dándose por enterada 
de un auto del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadmi­
nistrativo, fecha 17 de noviembre del pasado año, por el 
que, por incomparecencia, se tiene a D. Cipriano Lozano 
Lorenzo por apartado y desistido del recurso que ante 
dicho Tr.ibunal hubo de interponer sobre revocación del 
acuerdo municipal, de 20 de febrero de 1936, que dispuso 
su cese en el cargo de operario del Servicio de Vías PÚ­
blicas. 

22. Otro, de 14 de febrero último, disponiendo se acate 
y cumpla en sus propios términos, en armonía con lo in­
formado por el Servicio Contencioso Municpal, la sen­
tencia dictada por el Tribunal Supremo, fecha 8 de no­
viembre de 1950, en el reclírso interpuesto ante el mismo 
por la Compañía Madrileña de Urbanización sobre revo­
cación del acuerdo del Ayuntamiento anexionado de Cani­
llas, de 24 de enero de 1933, referente al alumbrado pú­
blico; y por cuya sentencia, estimando la excepción de 
prescripción, se confirma el acuerdo recurrido en cuanto 
por él declaró el Ayuntamiento de Canillas obligada a la 
Compañía Madrileña de Urbanización para que ésta dotara 
a las calles de su propiedad de los servicios de alumbrado 
y limpieza, y se revoca el acuerdo en el extremo relativo 
a entregar dicha Compañía sus calles particulares al Mu­
nicipio. 

23. Otro, de 9 de febrero último, aprobatorio de un 
decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 5 del mismo mes, 
en el que propone que, dada la perentoriedad del plazo, 
y de conformidad con lo informado por el Servicio Con­
tencioso, se persone la Corporación municipal, y en su 

nombre y representación el Procurador D. Pedro Tomé 
Mansilla, en los autos de mayor cuantía que se tramitan 
en el Juzgado de primera instancia e instrucción de Col­
menar Viejo en virtud de demanda formulada por doña 
María Olmos Fernández y otros sobre indemnización de 
daño por los originados por el derrumbamiento de una 
tapia que cercaba una 'propiedad del extinguido Ayunta­
miento de Chamartín de la Rosa en las calles ele Valdeace­
eleras y Alberdi. 

Comisión de Hacienda 

24. Acuerdo, aeloptado en sesión de 24 de enero últi­
mo, aprobatorio de las normas que al final se expresan, for­
muladas, con la conformidad del señor Teniente Alcalde 
Delegado del an"exionado Ayuntamiento de Vallecas, por 
la Intervención General, para organizar debidamente algu­
nos ingresos (que se detallan) que afectan al presupuesto 
del Interior, en relación con el de anexión de aquel extin­
guido Ayuntamiento, teniendo en cuenta la necesidad ur­
gente de ordenar la especial situación creada con dicha 
anexión en fecha en que ambos Ayuntamientos tenían ya 
aprobados sus presupuestos, ya que, en otro caso, podrían 
producirse bajas de importancia en el de anexión, con el 
peligro consiguiente de que este último, al resultar mer­
madas las previsiones de su estado de ingresos, resultara 
con tan considerable déficit que llegara incluso a imposibi­
litar la normalidad de los pagos en su estado de gastos; 
debiendo darse a este acuerdo el carácter de urgente para 
su inmediata aplicación, sin perjuicio de la tramitación legal 
correspondiente: 

Primera. Se darán órdenes a todos los Fielatos del 
Ayuntamiento de Madrid para que a todas las introduc­
ciones que lleven destino al antiguo término de Vallecas 
se las provea de tránsito garantizado, como venía hacién­
dose con anterioridad a la anexión, a los efedos de que 
se les liquide la exacción en el Fielato de Vallecas. 

Segunda. Se darán órdenes a todos los Fielatos del 
antiguo Ayuntamiento de Vallecas para que a todas las 
introducciones que lleven destino al antiguo sector de Ma­
drid se las provea de tránsito garantizado, como venía 
haciéndose con anterioridad a la anexión, a los efectos de 
que se les liquide la correspondiente exacción en el Fielato 
de Madrid. 

Tercera. Se darán órdenes a las Administraciones de 
Exacciones de los Mercados Centrales de Frutas y Ver­
duras y del de Pescados para que 

a) Diariamente tomen nota detallada de los indus­
triales y transportistas que adquieran especies y productos 
sujetos al adeudo en los tales Mercados, con especificación 
de cantidad y producto, facilitándoles un "Volante de con­
duce" o documento análogo, que habrán de entregar en el 
Fielato de Vallecas. 

b) Al practicarse al final de la jornada la liquidación 
diaria, habrá de tenerse en cuenta el importe de lQS dere­
chos correspondientes a las especies y productos que hubie­
ran tenido salida con destino a Vallecas, el cual se descon­
tará del total recaudado en aquellas Administraciones, 
obteniéndose, por tanto, dos cantidades parciales, una de 
las cuales será ingresada en las arcas del Ayuntamiento de 
Madrid, y otra, la correspondiente a las salidas para Valle­
cas, quedará a disposición del Recaudador del propio Va­
llecas, quien diariamente, y a la hora en que se disponga 
por las Administraciones de los Mercados Centrales, se 
hará cargo de la misma mediante oportuno recibo, que 
extenderá por triplicado, para que, una vez visados los tres 
ejemplares por la oficina de Madrid, queden: uno, en poder 
de ésta; otro, en poder del Recaudador, y otro, que éste 
entregará al Fielato de Vallecas. 

e) El presupuesto del Interior se datará exclusiva- r 
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mente de la primera de las dichas cantidades parcia,1es que 
se expresan en el apartado b) que antecede, y el presu­
puesto de anexión se datará de la cantidad de que se haga 
cargo el Recaudador de Vallecas. 

Cuarta. Se dará orden al Fielato de ValIecas para 
que en el mismo se lleve cuenta y razón detallada de los 
introductores procedentes. de los Mercados Centrales de 
Frutas y Verduras y del de Pescados de Madrid, tomando 
nota del destinatario y especies introducidas, a los efectos 
de constatar y comprobar con la Administración de los 
Mercados de Madrid. 

Quinta. Se dará orden al Fielato de Vallecas para que 
lleve cuenta y razón detallada de todas las especies proce­
dentes de Madrid que estén ' gravadas por cualquier con­
cepto y con destino al consumo de Vallecas, con especifi­
cación del depósito o almacén de procedencia e industrial 
o particular al que se consigne; y 

Sexta. En cuanto a las cantidades que el presupuesto 
de anexión haya dejado de percibir por ingresos ya efec­
tuados o que se efectúen hasta que este acuerdo tenga vi­
gencia, se abonarán por el presupuesto del Interior al pre­
supuesto de anexión, previa liquidación que se practique 
por los servicios recaudatorios de Vallecas. 

25. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo la adopción, teniendo en cuenta 10 informado en el 
expediente por la Intervención Municipal y por la Sección 
de Hacienda, de los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con la creación de un Servicio para la com­
probación y efectividad de los tributos municipales que por 
diferentes causas suelen proponerse como partidas fallidas: 

P rimero. Que se constituya un Servicio, al que serán 
adscritos seis funcionarios técnicoadministrativos de este 
Ayuntamiento, en la proporción de dos de Secretaría, dos 
de Intervención y otros dos de las oficinas de Depositaría, 
que bajo las directas instrucciones de los señores Secre­
tario, Interventor y Depositario, por sí o por los funcio­
narios técnicos en que éstos puedan delegar, organicen y 
lleven a cabo las actuaciones necesarias para la gestión de 
búsqueda, descubierta, determinación y localización de los 
contribuyentes y cobro de aquellas partidas o valores de 
cualquier clase que a favor de la Hacienda municipal pue­
dan resultar procedentes de los cargos devueltos por los 
Agentes ejecutivos que no hayan podido cobrar por cual­
quier causa en los plazos que determina el Estatuto de 
Recaudación vigente. 

Segundo. Los citados cargos serán devueltos por los 
Agentes ej ecutivos, con la propuesta de partidas fallidas, 
sin demora, al siguiente día del vencimiento del referido 
plazo, a la Depositaría Municipal, quien, una vez tomada 
nota de tal devolución, los remitirá debidamente a la Sec­
ción de Hacienda, con el informe correspondiente. Dichos 
expedientes estarán formados con cuantas actuaciones 
se hayan llevado a cabo en las diferentes oficinas muni­
cipales, incluso cobratorias en período voluntario o en 
ejecutivo. 

T ercero. La Sección de Hacienda, por decreto, entre­
gará dichos expedientes a la Comisión creada, a fin de que 
por el nuevo organismo se proceda al cumplimiento de las 
funciones que se le encomiendan y proponga en su día 
a la Superioridad, como resultado de aquéllas, la adopción 
de las medidas o resoluciones pertinentes en cada caso, si 
por su parte no hubiese logrado su cobro. 

Cuarto. Queda facultado el excelentísimo señor Alcalde 
Presidente para aumentar o reducir las plantillas del per­
sonal dedicado a los Servicios de comprobación, investi­
gación y demás complementarias que se adscriban a tal 
organismo, e inclusión del personal necesario auxiliar y 
subalterno, que siempre se limitará al número más impres­
cindible, según las necesidades del Servicio. 

Quinto. Todo el personal comprendido en los acuerdos 

anteriores desarrollará las funciones de su cometido en 
horas extraordinarias, por la tarde, y completamente inde­
pendiente de las dedicadas a otras actividádes de carácter 
igualmente extraordinario en las distintas oficinas de la 
Administración municipal. El tiempo máximo no podrá 
exceder de cuatro horas diarias, sin perjuicio de aquellas 
otras actuaciones que por su índole o especiales circuns­
tancias exijan llevarlas a cabo en las de la mañana. 

Sexto. A dos de los funcionarios que constituyan dicha 
Comisión se les investirá de las facultades de Agentes eje­
cutivos especiales, con todas aquellas que las leyes, regla­
mentos o Estatutos establecen u otorgan a tal clase de 
funcionarios, para el mejor desempeño de cuantas diligen­
cias o trámites se consideren necesarios de los previstos 
en la legislación vigente para la efectividad de 10 adeudado. 
Estos cargos serán renovados periódicamente, de acuerdo 
con las necesidades del Servicio. 

Séptimo. Para remunerar al referido personal de su 
laborioso y difícil cometido, se constituirá un fondo con el 
25 por 100 de las cantidades que representen los documen­
tos o recibos que se cobren por su gestión, que figurará 
en la cuenta de Valores independientes del presupuesto, 
a disposición de la excelentísima Alcaldía Presidencia. 
De dicho fondo se deducirá el 10 por 100 para regulación 
de premios y garantía personal, distribuyéndose el resto 
proporcionalmente entre éste en los diez primeros días 
siguientes a cada vencimiento trimestral. Ha de tenerse 
en cuenta que el referido personal no percibirá a cargo 
del concepto de horas extraordinarias del presupuesto ordi­
nario más remuneración que la que a cada uno corresponda, 
según su categoría y cargo administrativo que ostente, en 
relación a dos horas de tal trabajo extraordinario, quedando 
retribuído el exceso de labor horaria con lo que a cada uno 
corresponda en la distribución del fondo constituído por 
las sumas aludidas anteriormente; y 

Octavo. Con arreglo a los anteriores acuerdos, se pro­
cederá a redactar el reglamento correspondiente, que será 
sometido al conocimiento de esta Comisión, quien 10 elevará 
a la aprobación ulterior necesaria, a fin de su puesta en 
vigor. 

26. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dán­
dose por enterada de un fallo del Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia, fecha 14 de noviembre de 1950, 
por el que se desestima la reclamación promovida ante el 
mismo por D. Antonio Torres Mancheño, en nombre y re­
presentación de D. Anastasia A1varez Pérez, contra el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 3 de 
mayo de 1950, que se confirma, desestimatorio de su recla­
mación contra otro acuerdo de la misma Comisión, de 30 de 
diciembre de 1949, por el que se acordó aprobar la aplica­
ción de contribuciones especiales por las obras de renovación 
de aceras y pavimentos ejecutadas por el Ayuntamiento en 
la calle de Blasco de Garay, entre las de Rodríguez San 
Pedro y Meléndez Va1dés, así como la distribución de cuo­
tas, y por tanto, la figurada a la finca número 23 cíe la 
primera de las expresadas vías públicas. 

27. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dán­
dose por enterada de un fallo dictado por el Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo por el que se de­
clara caducado el recurso interpuesto por doña Carolina 
Mena Ortiz contra otro del Tribunal Económicoadminis­
trativo, fecha 25 de mayo de 1934, que desestimó su 
reclamación contra la exacción de contribuciones especiales 
afectas a la finca número 75 de la calle de Toledo por las 
obras de pavimentación e instalación de alumbrado ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en la expresada vía pública, 
comunicándose la presente resolución a la Depositaría de 
Villa para que a su vez 10 haga al Agente ejecutivo muni­
cipal de la Primera Zona, a fin de que proceda er, su con­
secuencia, ya que la interesada consignó en l,!- Caja Gene-

.~ 
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ral de Depósitos las cantidades que por tales conceptos 
y causa se le reclamaban. 

28. Otro, ele 21 de febrero último, dándose por ente­
rada de la resolución dictada por el Tribunal Económicoad­
ministrativo de la Provincia, fecha 21 de diciembre de 1950, 
admitiendo el desestimiento de D. Luis Cencillo de Pineda, 
en nombre y representación de la Compañía Arrendataria 
del Monopolio de Petróleos (S. A.), en la reclamación for­
mulada ante dicho Tribunal contra la desestimación tácita 
del recurso de reposición promovido ante el Ayuntamiento 
contra el cobro del arbitrio sobre contribuciones especiales 
afectas a la finca número 34 de la calle de Meléndez Valdés, 
motivadas por las obras de renovación del pavimento efec­
tuadas por la Corporación en la expresada vía pública; 
debiendo, una vez que el acuerdo impositivo es firme, de 
conformidad con 10 acordado por la Comisión Municipal 
Permanente en 23 de agosto de 1949, girarse al Estado, 
como propietario de dicho inmueble, el recibo correspon­
diente por la causa y finca expresadas. 

29. Otro, de la misma fecha que el anterior, dándose 
por enterada de un fallo del Tribunal Económicoadminis­
trativo de la Provincia, fecha 23 de noviembre de 1950, 
dictado en la reclamación promovida ante el mismo por 
doña Enriqueta y doña Consuelo Noceda Estúa contra el 
acuerdo de la Corporación, de 20 de febrero de 1948, 
relativo a la imposición de contribuciones especiales moti­
vadas por las obras de instalación de aceras ejecutadas en 
la calle de Sagasta frente al número 11; Y por cuya sen­
tencia se desestima la citada reclamación. 

30. Otro, de 14 de febrero último, dándose por ente­
rada de la resolución dictada por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia, fecha 24 de octubre de 1950, 
en la reclamación formulada por D. Marcelo Usera, en su 
propio nombre y en el de D. Ramón García Diego y otros, 
propietarios de las fincas números 5, 25, 14, 7, 11, 13, 2, 
4, 6, 8, 10, 16, 18 y 20 de la calle de Antonio Salvador; 
15, 9, 11 y 13 de la de Hermenegildo Bielsa, y 10, 6 Y 8 
de la de Juan Martín El Empecinado, contra el acuerdo 
del Ayuntamiento de imposición de contribuciones espe­
ciales por las obras de renovación de aceras efectuadas por 
la Corporación en las calles de Antonio Salvador y Juan 
Martín El Empecinado; y por cuya sentencia se desestima 
la reclamación de referencia. 

31. Otro, de la misma fecha que el anterior, dándose 
por enterada de la sentencia dictada por el Tribunal Pro­
vincial de 10 Contenciosoadmihistrativo en la reclamación 
formulada ante el mismo por el Procurador señor Alas 
Pumariño, en representación de D. Rafael Caso de los 
Cabos, que ostentó la de su esposa, doña María Teresa 
Valdés, contra el fallo del Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 24 de octubre de 1934, por el que se con­
firmó el acuerdo municipal impositivo de contribuciones 
especiales a la finca número 4 de la plaza de Pontejos, 
motivadas por las obras de renovación del pavimento y ace­
ras. ejecutadas p'or el Ayuntamiento en la expresada vía 
pública; y por cuya sentencia se considera caducado el re­
curso de que se trata. 

32. Otro, de la misma fecha que los anteriores, 
dándose por enterada de la sentencia dictada por el 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 
14 de noviembre de 1950, en la reclamación formulada 
ante el mismo por D. Agustín Pruna Fernández contra el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 30 de 
julio de 1949, por el que se dispuso la imposición de con­
tribuciones especiales con motivo de las obras de reno­
vación de aceras y pavimentos en la calle de Modesto La­
fuente, y por las afectas a la finca de su propiedad sita 
en el número 72 de la expresada calle; y por cuya sen­
tencia se desestima la reclamación de referencia. 

33. Otro, de 24 de enero último, disponiendo se in-

terponga, en armonía con lo informado por la Asesoría 
Jurídica, recurso contenciosoadministrativo ante el Tribu­
nal Provincial contra la resolución del Tribunal Económico, 
fecha 10 de octubre de 1950, que estimó la reclamación 
promovida por D. Alejo Hernández López, en nombre de 
Inmobiliaria Urbana (S. A.), sobre exacción de derechos por 
alcantarillado correspondientes a .la finca número 1 de la 
plaza de los Mostenses; y por cuya resolución se declara que 
la citada entidad tan sólo debe satisfacer derechos por alcan­
tarillado con arreglo a un líquido imponible de 1.680 pesetas. 

34. Otro, de 14 de febrero último, disponiendo se 
interponga, en armonía con el criterio sustentado por el 
Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
ante eJ Tribunal Provincial contra la resolución dictada 
por el Económicoadministrativo de la Provincia, con fecha 
24 de octubre de 1950, en la reclamación formulada por 
D. Luis Corrales, en nombre del Real Madrid Club de 
Fútbol, contra el acta levantada por la Inspección de Ren­
tas sobre exacción de derechos por licencia de apertura 
de su campo de deportes; y por cuya sentencia, revocando 
en parte el acuerdo municipal recurrido, declara nula la 
liquidación derivada de dicha acta, y ordena su sustitución 
por otra en que los derechos sean los que marca la ta­
rifa D) de la Ordenanza vigente en 1947, más el 20 por 100 
de los mismos por la industria de bar, y reconoce el derecho 
a la devolución de la diferencia que exista entre ambas, 
si la primera hubiera sido ingresada. 

35. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo se interponga, en armonía con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
ante el Tribunal Provincial contra el fallo del Económico­
administrativo de la Provincia, fecha 23 de septiembre 
de 1950, dictado en la reclamación promovida ante el mis­
mo por D. Julián Paz García contra el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno, de 11 de febrero de 1949, referente a la 
aplicación de contribuciones especiales a la finca número 2 
de la plaza del Campillo del Mundo Nuevo con motivo 
de las obras de renovación del pavimento y aceras ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en la expresada vía pública ; 
y por cuyo fallo, revocando el acto administrativo impug­
nado, se declara en su lugar que para el reparto de las 
cuotas debe tenerse en cuenta la totalidad de los inmuebles 
beneficiados por las obras, asignando a cada uno la cuota 
que le corresponda con 'arreglo a la línea de fachada, sin 
perjuicio de que el Ayuntamiento no perciba la correspon­
diente a las fincas exentas de pago de las contribuciones 
especiales, y que así verificado, se rectifique la cuota exigida 
al reclamante y se proceda a la devolución del exceso que 
pudiera haber pagado. 

36. Otro, de 21 cle. febrero último, disponienclo se in­
terponga, en armonía con 10 informado por el Servicio 
Contencioso, recurso contenciosoadministrativo ante el Tri­
bunal Provincial contra la resolución del Económicoadmi­
nistrativo, fecha 23 de noviembre de 1950, que estimó la 
reclamación formulada por D. Livinio Stuyck Candela, en 
nombre de la Sociedad Nueva Plaza de Toros ele Madrid, 
contra la exacción ele derechos por el impuesto ele con~u­
miciones y servicios de lujo en lo que afecta a la liquidación 
girada en concepto de complementaria por las corridas 
diurnas, que eleclara improcedente y anula. 

37. Otro, ele 9 de febrero último, disponiendo mos­
trarse parte C01110 coadyuY.aDte de la Administración, en 
armonía con lo informado por la Asesoría .T urídica, en el 
recurso contenciosoaclministrativo interpuesto ante el Tri­
bunal Provincial por D . .T osé Iglesias Alvarez y otros sobre 
revocación del fallo del Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 23 de mayo del pasado año, desestimatorio 
de su reclamación promovida ante este último Tribunal 
contra la exacción de derechos por las obras ejecutadas 
en la finca número "¡'5 de la avenida ele José Antonio. 

• 
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Comisión de Fomento 

38. Acuerdo, adoptado en sesión de 17 de enero último, 
disponiendo se acate, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso Municipal, la sentencia, dictada por 
el Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo en 
23 de noviembre de 1943, por la que, desestimando la ex­
cepción de incompetencia de jurisdicción propuesta por el 
Ayuntamiento coadyuvante en el recurso interpuesto por 
D. José Martínez Royo, D. Ramón Chacón Rijosa, don 
Santiago Garda Aguado, D. Manuel Amuriza, D. Cons­
tancio Buendía, D. Florentino Rico Muñoz y D. Javier 
Legazpi Orefice contra el acuerdo municipal, de 12 de 
marzo de 1942, que declaró en .estado de ruina la finca nú­
mero 22 de la Ribera de Curtidores y su urgente desalo­
jamiento para su demolición o reparación, se declara no 
haber lugar a la demanda formulada, absolviendo de ella 
a la Administración y confirmando el acuerdo recurrido. 

39. Otro, ele la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo se acate, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso Municipal, la sentencia, dictada por 
el Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo en 
27 de septiembre de 1950, por la que, desestimando la ex­
cepción de incompetencia de jurisdicción alegada por la re­
presentación del Ayuntamiento como parte demandada, y 
estimando la demanda interpuesta por el Procurador don 
Rafael Esteban Fernández, en representación de doña Fran­
cisca Ceinos Fernández, se revoca el decreto de la Tenencia 
de Alcaldía del distrito del Hospicio, fecha 4 de febrero 
de 1949, por el que se ordenó la realización de determina­
das obras en la finca número 8 de la calle de Hernán Cor­
tés, dejando sin efecto el acuerdo impugnado. 

40. Otro, de 31 de enero último, disponiendo se coad­
yuve con la Administración, de conformidad con 10 infor­
mado por el Servicio Contencioso Municipal, en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por D. Pedro López 
Romero contra el acuerdo, de 27 de septiembre de 1950, que 
rescindió la contrata de construcción de cuatro pabellones 
con servicio de evacuatorios en la meseta tercera del Ce­
menterio de Nuestra Señora de la Almudena; debiendo 
remitirse al señor Procurador consistorial las certificacio­
nes preceptivas. 

41. Otro, de 17 de enero último, disponiendo no 
coadyuvar con la Administración en el recurso interpuesto 
por D. Gonzalo Rodríguez Lafora contra el acuerdo muni­
cipal, de 4 de agosto de 1950, que declaró en estado de 
ruina la finca números 4 y 6 de la calle de José Antonio 
(Carabanchel), una vez que, según informa el Servicio Con­
tencioso Municipal, y la Comisión acepta íntegramente, 
estas cuestiones deben ser dilucidadas entre propietarios 
e inquilinos, limitándose el Ayuntamiento a establecer la 
situación en que se halla el inmueble desde el punto de 
vista técnico. 

42. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo no se coadyuve con la Administración en el recur­
so contenciosoadministrativo interpuesto por D. Gregorio 
López Cermosel contra el acuerdo municipal, de 28 de 
junio de 1950, que declaró en estado de ruina la finca 
número 15 de la Ribera de Curtidores, teniendo en cuenta 
el informe de la Asesoría Jurídica, q{¡e mantiene en este 
caso el criterio reiteradamente expuesto en casos análogos. 

43. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se desestime, de conformidad con el informe del 
Servicio Contencioso Municipal y 10 dictaminado por la 
Comisión Asesora de Expedientes contradictorios ele mina, 
el recurso de reposición entablado a nombre de D. Rafael 
Fite Salvador contra el acuerdo, de 28 de junio ele 1950, 
por el que se establecían las obras que era preciso reali­
zar en la finca número 80 de la calle ele la Palma. una 
vez que ele dichos informes se deduce que las obras de 

referencia pueden ser autorizadas, dado su carácter, aun­
que la finca en cuestión no está en línea. 

44. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se determine, en razón a que las obras ele revoco 
ele la fachada del Y[useo Municipal se han venido satis­
faciendo con cargo al presupuesto extraordinario de 1946, 
y a fin de guardar la unidad contable, que el gasto de 
85.064,89 pesetas que implica el presupuesto adicional de 
la referida obra sea cargo al aludido presupuesto extraor­
dinario, partida 20, donde existe disponibilidad, quedando 
rectificado con ello y en esta forma el acuerdo de la Co-

. misión Municipal Permanente y del Ayuntamiento Pleno 
en sus sesiones respectivas ele 6 de octubre y 1 de sep­
tiembre últimos, . por los que se dispuso que fuera cargo 
al presupuesto ordinario de gastos de 1950. 

45. Otro, de 21 de febrero último, aprobatorio de un 
proyecto y presupuesto, importante 220.837,96 pesetas, re­
mitidos por la Inspección General de los Servicios Técni­
cos, para la ejecución de obras de reforma y ampliación 
en las oficinas destinadas a Registro General de este Ayun­
tamiento, y disponer que dicha suma sea cargo, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al crédito 
que para estas atenciones figura consignado en ("1 capí­
tulo XI, artículo 1.°, del vigente presupuesto; debiendo 
facuItarse a la Alcaldía para que ésta, bien directamente 
o por delegación, lleve a cabo la adjudicación de esta obra 
en la forma que estime más conveniente para los intereses 
municipales, ya que se consideran comprendidas entre aque­
llas a que se refiere el apartado tercero del artículo 125 de 
la vigente ley Municipal, y considerarse a efectos de lo que 
para estos casos determina el artículo 126 de la citada ley 
C01110 el expediente sumario que es preceptivo el oficio remi­
tido por el señor Arquitecto Jefe de la Primera Zona, pa­
sanclo el expediente, para dar cumplimiento a 10 que deter­
minan los artículos 19 y 20 del reglamento de Contratación, 
al Negociado de Subastas, una vez adjudicadas estas obras. 

46. Otro, de 9 de febrero último, disponiendo la 
adopción, teniendo en cuenta las actuaciones seguidas 
en el expediente, así C01110 e! proyecto remitido por la 
Oficina de Urbanismo y lo informado por la Intervención 
Municipal, de los acuerdos que a continuación se expresan, 
en relación con la construcción del Centro Deportivo 
Municipal de Vallehermoso, para la cual hubo de apro­
barse ya, en 15 de marzo del pasado año, la suma de pese­
tas 408.106,67 como primera partida necesaria para dar 
comienzo a las obras, y con la forma de llevar a cabo 
las mismas, que la Sección señala han de realizarse con 
arreglo a 10 que determina el artículo 122 de la vigente 
ley Municipal: 

Primero. La aprobación del proyecto redactado para 
construir un Centro Deportivo en terrenos del antiguo 
Cementerio de San Martín (primera fase). 

Segundo. La aprobación asimismo del presupuesto de 
estas obras, que asciende a 2.389.999,83 pesetas. 

Tercero. Que de la suma antes indicada se satisfaga 
la cantidad ele 591.893,33 pesetas con cargo a la partida 19 
del presupuesto extraordinario de 1946. 

Cuarto. Que por las características especiales de estas 
obras, que hace resaltar la Inspección General de los Ser­
vicios Técnicos, se eximan estas obras de las formalidades 
de subasta; y 

Quinto. Que para llevar a cabo este proyecto se siga 
el sistema de administración, ya en práctica con las obras 
iniciadas en este campo de deportes. 

47. Otro, de 21 de febrero último, disponiendo la 
adopción, de conformidad con 10 informado por la Ins­
pección General de los Servicios Técnicos, de los acuer­
dos que a continuación se expresan, en relación con la 
adjudicación hecha a favor de D. Delfín Cortés ~ivero 
de! remate de la suha ta ele las obras para la consttucción .... 

Ayuntamiento de Madrid



208 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

de sepulturas en la quinta meseta de la Necrópolis del Este 
y de una ampliación de las mismas en dicha meseta para 
la terminación de su pavimento, en vista del incumpli­
miento por parte del mismo de las condiciones del contrato: 

Primero. Que se rescinda el contrato celebrado con 
D. Delfín Cortés Rivero para la ejecución de las obras de 
construcción de sepulturas en la quinta meseta del Cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almudena (ampliación), y 
asimismo se rescinda el de la ampliación de obra para la 
terminación del pa·~imento de la precitada meseta; y 

Segundo. La incautación de la fianza depositada, tanto 
por la obra principal como por la de ampliación, a tenor 
de lo preceptuado en el artículo 19 del pliego de condicio­
nes económicoadministrativas que sirvió de base a esta 
licitación. 

48. Otro, de 17 de enero último, disponiendo no mos­
trar oposición a la inscripción de dominio de la finca nú­
meros 37 moderno y 1 antiguo de la calle de San 1 Alcas, 
con vuelta a la del Barquillo, una vez que de los informes 
que figuran en el expediente se deduce que tal inscripción 
no lesiona los intereses municipales. 

49. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo, vista la instancia del propietario · de la finca nú­
mero 4 de la calle de la Solana, solicitando sea expropiado 
dicho inmueble, por hallarse incluí do en el proyecto de 
gran vía San Francisco-Puerta de Toledo, y comprobado 
que efectivamente dicha finca se halla incluída en el in­
dicado proyecto, que se inicie expediente para su expro­
piación, requiriéndose al propietario de la misma a efectos 
de 10 que determina el artículo 108 del reglamento de 
Obras, servicios y bienes municipales. 

50. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo la adopción de los acuerdos que a continuación se 
expresan, vista la instancia de doña María Bastos Ansat 
solicitando le sea expropiado un terreno situado en la calle 
de Valdeolmos, entre la nueva zona a urbanizar en la 
calle de Serrano y la prolongación del paseo de la Caste­
llana, una vez que por la Inspección General de los Ser­
vicios Técnicos se informa que la totalidad de la parcela 
indicada se halla afectada por la avenida del General Perón, 
cuyo proyecto está redactando la Dirección de Urbanismo: 

Primero. Que se inicie expediente para expropiar un 
terreno, cuya superficie es de 757,88 metros cuadrados, 
sito en la calle de Valdeolmos, a veintisiete metros de la 
carretera de Chamartín, y que se halla afectado por el 
proyecto de la avenida del General Perón; y 

Segundo. Que por la Sección Técnica Fiscal se ma­
nifieste si es aceptable el precio que ofrece la propiedad 
de dicho inmueble, formulando, caso contrario, la hoja de 
aprecio en que se indique la cantidad que ha de satisfacerse 
por esta expropiación. 

51. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo se consume la expropiación de una parcela 
de terreno, de 292,02 metros cuadrados, en el campillo 
de las Vistillas, propiedad del Banco Central, teniendo en 
cuenta que dicha parcela es precisa para la formación de 
una plaza que se ha llevado a efecto en el expresado cam­
pillo de las Vistillas, y una vez que se han seguido los 
trámites preceptivos, fijándose el precio de la expropiación, 
y que por la Intervención Municipal se ha informado en 
el sentido de que dicho precio, que asciende a 51.115,75 
pesetas, puede ser cargo a los conceptos 32 y 17 del pre­
supuesto extraordinario de 1941. 

52. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de las nuevas alineaciones señaladas por la Direc­
Clan de Urbanismo para el interior de la manzana com­
prendida entre las calles de Toledo, Arganzuela y Capitán 
Salazar, que quedan gráficamente señaladas en el plano que 
figura unido al expediente, remitido por la Inspección Ge­
neral de los Servicios Técnicos. 

53. Otro, de 21 de febrero último, aprobatorio, aco­
giéndose a 10 establecido en el real decreto de 25 de octubre 
de ] 912, de un presupuesto adicional , importante pese­
tas 2.505.591,58, para la terminación de las obras corres­
pondientes a la primera fase de la construcción de la piscina 
de la Casa de Campo, y que dichas obras se lleven a cabo 
por la misma contrata que tiene a su cargo la construcción 
de la citada piscina y con la baja ofrecida en el concurso 
público en que resultó adjudicataria; debiendo ser cargo 
la citada suma a la partida del presupuesto extraordinario 
de 1946, que señala en su informe la Intervención Muni­
cipal, y que la presente ampliación se formalice mediante 
escritura pública como es preceptivo. 

54. Otro, de 2 del actual, aprobatorio del proyecto 
redactado por el señor Ingeniero Director de Vías, Circu­
lación y Transportes para las obras de la infraestructura 
de la estación de la plaza de España del ferrocarril subur­
bano Cha111artín-Carabanchel, y aprobar asimismo el pliego 
de condiciones ejecutivas y económicoadministrativas, así 
como las bases para la adjudicación, que figuran en el expe­
diente, y determinar que las obras sean ejecutadas mediante 
la celebración de concurso-subasta, según dispone el nú­
mero 2.° del artículo 309 de la ley de Régimen local de 
16 de diciembre de 1950, y que la cantidad de 5.000.000 de 
pesetas, a cuya suma podrá ascender el importe de los 
trabajos que se certifiquen en el presente año de 1951, sea 
cargo a la partida 24 de la segunda etapa del presupuesto 
extraordinario de 1946. 

Comisión de Ensanche 

55. Acuerdo, adoptado en sesión de 14 de febrero úl­
timo, disponiendo se acate y cumpla, de conformidad con 10 
informado por el Servicio Contencioso, la sentencia dictada 

. por el Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, 
fecha 18 de junio de 1943, recaída en el expediente de ex­
propiación de una parcela ele terreno, de 430,53 metros cua­
drados, propiedad de doña Isabel y de doña María Garrido 
López, necesaria para la calle de Martín de Vargas; y por 
cuya sentencia se determina que el valor de la finca e1 ebe 
ser el de 27.726,10 pesetas, fijado por el perito tercero; 
debiendo, en su consecuencia, efectuarse la indicada expro­
piación, previas las diligencias necesarias para retirar efe la 
Caja General de Depósitos la cantidad de 30.817,33 pese­
tas, constituí das en 4 de noviembre de 1935, a disposición 
del excelentísimo señor Gobernador civil, según resguardo 
números 572.789 de entrada y 71.957 de registro, y pro­
cederse a firmar la oportuna escritura, mediante la cual se 
abonará a las propietarias la Suma fijada como precio de la 
parce~a, más los intereses correspondientes a esta cifra, 
devengados por la Caja General, pero descontando la de 
19.012,02 pesetas, con la que se constituirá nuevo depósito 
para responder de las resultas del litigio que sigue el Ayun­

-tamiento con las referidas propietarias sobre la exacción 
del arbitrio de solares sin edificar. 

56. Otro, de la misma fecha que el anterior, cli s­
poniendo no mostrarse parte, de conformidad con 10 infor­
mado por el Servicio Contencioso, en el expediente incoado 
por D. Amadeo Querejeta ante el Juzgado de Primera ins­
tancia e instrucción número 8 para la inscripción de domi­
nio de una parcela de terreno, de 119,96 metros cuadrados, 
en la calle de Olite, ya que, según lo informado por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, de dicha ins­
cripción no se deriva perjuicio alguno para los intereses 
municipales. 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

57. Acuerdo, adoptado en sesión de 17 de enero último, 
disponiendo no mostrarse parte, en armonía con 10 infor­
mado por la Asesoría Jurídica, en el recurso contencioso-
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administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
D. José María Ripollés Aznárez contra el acuerdo, de 
28 de julio del pasado año, que le denegó licencia de aper­
tura para fábrica de hielo en la calle de Santa Brígida, 12. 

58. Otro, de la misma {echa que el anterior, dispo­
niendo se coadyuve con la Administración, en armonía 
con 10 infoqnado por la Asesoría Jurídica, en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal 
Provincial por D. Simón Arispe Vilariño contra el acuer­
do de la Comisión Municipal Permanente, de 6 de octu­
bre del pasado año, que le denegó, por no guardar la dis­
tancia reglamentaria, la ampliación de licencia para ven­
ta de carne en su estable,cimiento de la ' calle de Ibiza, 
número 32. 

59. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo no se coadyuve con la Administración, en ar­
monía con 10 informado por la Asesoría Jurídica, en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribu­
nal Provincial por D. Tomás Jacinto Diaz contra el acuer­
do, de 5 de julio del pasado año, por el que se o~denó 
al recurrente la ejecución de determinadas obras en su 
industria de ebanistería sita en la calle de Fray Luis de 
León, 4, para la concesión de licencia de ampliación de la 
industria de que se trata. 

60. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo no se coadyuve con la Administración, en ar­
monía con lo informado por la Asesoría Jurídica, en .el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribu­
nal P rovincial por la Asociación Nacional de Peritos In­
dustriales contra el acuerdo, de 9 de octubre del pasado 
año, denegatorio de su petición de aclaración a 10~ artícu­
los 56 y concordantes de las vigentes Ordenanzas de la 
edificación. 

61. Otro, de la misma fecha que los anteriores, 
dándose por enterada, y proceder a su cumplimiento, 
de la sentencia dictada por el Tribunal Provincial de 10 
Contenciosoadministrativo, con fecha 9 de noviembre del 
pasado año, en el recurso interpuesto ante el mismo Tri­
bunal por D. Jesús Osario Vega y por D. Manuel Ber­
nardo Mayo contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 19 de octubre de 1949, por el se concedió 
a D. Vicente Blasco Martín licencia para carbonería en 
la calle de Juan Bravo, 52; y por cuya sentencia, desesti­
mando la excepción de prescripción alegada por el Mi­
nisterio Fiscal y declarando haber lugar al indicado re­
curso, se revoca y deja sin efecto el acuerdo recurrido, sin 
hacer expresa condenación de costas; debiendo, en virtud 
de dicha sentencia, anularse la licencia de que se trata y, 
consiguientemente, procederse a la clausura de la citada 
industria. 

62. Otro, de la misma fecha que los anteriores, 
dándose por enterada, y proceder a su cumplimiento, 
de la sentencia dictada por el Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadministrativo, con fecha 13 de julio de 1950, 
en el recurso interpuesto ante el mismo por D. Va1entín 
Mateos Madrigal contra el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, ele 14 de septiembre de 1949, que 
le denegó licencia para la instalación de maquinaria y mo­
tores en la finca número 4 de la calle del Marqués de 
Villamejor; y pqr cuya , sentenda, revoc,ando el citado 
acuerdo, se declara que el recurrente tiene derecho a que 
se le conceda la licencia solicitada para instalar un torno, 
en sustitución de una de las dos prensas que ya tenía ins­
taladas; una piedra de afilar, una cepilladora y una fresa, 
accionadas todas las máquinas por un motor de explosión 
de 3,4 HP; debiendo, antes de la entrega de la licencia de 
que se trata, cumplimentarse los requisitos que faltan en 
la tramitación del expediente. 

63. Otro, de la misma fecha que los anteriores, 
dándose por enterada, y proceder a su cumplimiento, 

de la sentencia dictada por el Tribunal Provincial de !o 
Contenciosoadministrativo, con fecha 14 de noviembre 
de 1950, en el recurso interpuesto ante el mismo Tribunal 
por doña Julia Martlnez Martínez contra el acuerdo mu­
nicipal, de 25 de marzo de 1949, por el que se le denegó 
autorización para ampliar la estabulación de cinco reses en 
la vaquería sita en la carretera de Toledo, 10 (Carabanchel 
Bajo); y por cuya sentencia, estimando de oficio la excep­
ción de incompetencia de jurisdicción, se abstiene el indi­
cado Tribunal de conocer y resolver del fondo del recurso; 
debiendo, en su consecuencia, oficiarse a la Tenencia de 
Alcaldía de la Quinta Zona para que obligue al industrial 
a desalojar las cinco reses, en el caso de que se encuen­
tren estabuladas. 

64. Otro, de la misma fecha que los anteriores, 
dándose por enterada, y proceder a su cumplimiento, 
de la sentencia dictada por el Tribunal Provincial de 10 
Contenciosoadministrativo, con fecha 3 de octubre de 1950, 
en el recurso interpuesto ante el mismo por doña Carmen 
Méndez Maestro contra el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 19 de octubre de 1949, que le de­
negó licencia para lechería en la calle de Fernando VI, 21 ; 
y por cuya sentencia, desestimando la excepción de incom­
petencia de jurisdicción alegada por el Ministerio Fiscal, 
se absuelve al Ayuntamiento de la demanda interpuesta, 
declarando, por consiguiente, válido y subsistente el acuer­
do recurrido; debiendo, en virtud de dicha sentencia, pro­
cederse a la inmediata clausura de la industria. 

65. Otro, de la misma fecha que los anteriores, 
dándose por enterada, y proceder a su cumplimiento, 
en armonía con lo informado por el Servicio Contencioso, 
de la sentencia dictada por el Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadministrativo, con fecha 4 de mayo de 1949, 
en el recurso interpuesto ante el mismo por D. Antonio 
Gil García contra el acuerdo, de 30 de abril de 1948, por 
el que se declaraba anulada la licencia concedida a dicho 
señor para establecer su industria de instalador de luz 
eléctrica y venta de bombillas en el piso bajo interior de 
la finca número 28 de la Plaza Mayor; y por cuya senten­
cia se declara nulo y sin ningún valor ni efecto el acuerdo 
adoptado, manteniéndose firme y subsistente la referida 
1icClJ.cia mientras no sea anulada en forma legal, y sin haber 
lugar a la imposición de costas solicitada; debiendo ofi­
ciarse a la Tenencia de Alcaldía de la Primera Zona para 
que consienta el ejercicio de la mencionada industria. 

66. Otro, de la misma fecha que los anteriores, 
dándose por enterada de la sentencia dictada por el 
Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, con 
fecha 3 de julio de 1950, en el recurso interpuesto ante el 
mismo por D. Avelino Balseiro BasaIta contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 8 de febrero 
de 1950, que le denegó licencia para establecer una indus­
tria de relojero composturero en el portal de la casa nú­
mero 16 de la calle de Embajadores; y por cuya sentencia, 
desestimando la excepción de prescripción alegada por el 
Fiscal, se declara no haber lugar al recurso de que se 
trata; debiendo, en virtud de dicha sentencia, oficiarse a 
la Tenencia de Alcaldía para que proceda a la inmediata 
suspensión de la referida industria. 

67. Otro, de la misma fecha que los anteriores, 
dándose por enterada de la sentencia dictada por el 
Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, con 
fecha 11 de octubre de 1950, en el recurso interpuesto 
ante el mismo por D. Narciso Fernández Obregón contra 
el acuerdo municipal, de 12 de junio de 1936, por el que 
se le denegó licencia para estabular reses en la vaquería 
establecida en la calle de Santa Engracia, 19 (hoy Joaquín 
García Morato); y por cuya sentencia, desestimando la 
excepción de prescripción alegada, se declara no haber 
lugar al recurso de que se trata; debiendo, en su conse 
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cuencia, oficiar se a la Tenencia de Alcaldía de la Segunda 
Zona para que proceda a la clausura de la citada vaquería, 
caso de que subsista en la actualidad .. 

Comisión de Beneficencia y Sanidad 

68. Acuerdo, adoptado en sesión de 14 de febrero úl­
timo, dándose por enterada de la sentencia dictada por el 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 
12 de julio del pasado año, en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto por D. Antonio Martín Méndez y otros, Sub­
delegados de Medicina Inspectores municipales de Madrid, 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 5 de mayo de 1948, sobre el ejercicio de sus funciones; 
y pór cuya sentencia, estimando de oficio la excepción de 
incompetencia de jurisdicción, se abstiene el indicado Tribu­
nal de conocer del fondo del recurso, sin hacer expresa 
imposición de costas. 

69. Otro, dI'! la misma fecha que el anterior, dándose 
por enterada de un auto del Tribunal Provincial de 10 Con­
tenciosoadministrativo, fecha 30 de septiembre de 1950, 
dictado en el recurso interpuesto por D. Antonio López 
Espinosa y otros sobre revocación del acuerdo de la Cor­
poración, de 15 de noviembre de 1935, por el que se apro­
baba el reglamento de la Beneficencia Municipal y Casas 

. de Socorro; y por cuyo auto se declara caducado dicho 
recurso; debiendo procederse, en su consecuencia, al archivo 
del expediente, ya que éste se da por concluso. 

70. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se celebre, por no haberse presentado ninguna pr9-
posición, un nuevo concurso para la provisión de leche de 
vaca a la Institución Municipal de Puericultura por un 
plazo de tres años y sin sujeción a ninguna clase de tipo 
y en cuanto al precio. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

71. Acuerdo, adoptado en sesión de 31 de enero último, 
disponiendo mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría 
Jurídica, en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por D. José Luis Kléisler Olave 
y otros varios Auxiliares administrativos taquígrafos meca­
nógrafos sobre revocación del decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 19 de octubre del pasado año, denegatorio 
de su petición de que se restableciera la diferencia econó­
mica existente con anterioridad al 1 de enero de 1948 entre 

. el Cuerpo al que pertenecen los recurrentes y los Auxiliares 
de Zona del Servicio de Limpiezas y Auxiliares adminis­
trativos subalternos del Grupo A. 

72. Otro, de 9 de febrero último, disponiendo mos­
trarse parte, en armonía con lo informado por la Asesoría 
Jurídica, en el recurso de apelación interpuesto ante la 
Sala 4.a del Tribunal Supremo por D. Martín Orduña, 
Vigilante que fué de Inspecciones Sanitarias del Ayunta­
miento de ValIecas, contra la sentencia del Provincial de lo 
Contenciosoadministrativo, fecha 11 de mayo de 1946, dic­
tada en el recurso promovido ante el mismo por dicho 
interesado contra el acuerdo de aquella Corporación que 
dispuso su cese en el citado cargo. 

73. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por la Asesoría Jurídica, como coadyuvante de la Admi­
nistración, en el recurso interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial de 10 Contenciosoadministrativo por D. Enrique 
Menéndez Tudela y otros Auxiliares de Oficinas retribuídos 
con jornal contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 19 de octubre de 1950, por el que se les denegó su 
pretensión de que su jornal inicial fuese elevado al equiva­
lente de 8.000 pesetas anuales. 

74. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración en el recurso que se tramita bajo el número 1 
de 1951 en el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadmi­
nistrativo, interpuesto ante el mismo por el funcionario 
técnicoadministrativo de Intervención de este Ayuntamiento 
D. Maximiliano Díez Castellón contra el acuerdo de esta 
Comisión Municipal Permanente, de 3 de noviemhre 
de 1950, por el que se le impuso la sanción de aperci­
bimiento. 

75. Otro, de la misma fecha que los anteriores, di spo­
niendo mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso Municipal, en el recurso con­
tenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por el Guardia del Cuerpo de Policía Urbana D. José 
del Barco Villaespesa y otros contra el acuerdo municipal, 
de 30 de noviembre de 1949, por el que se dispuso el 
cumplimiento de la sentencia del Tribunal Provincial, fecha 
17 de mayo de 1949, por. el que se fija el sueldo inicial 
de 8.000 pesetas a los Celadores de Mercados, y que a tales 
efectos se expidan al Procurador consistorial las certifica­
ciones de precepto. 

76. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría J u­
rídica, en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por D. Manuel Marcos Berro­
cal y otros, del Cuerpo de Bomberos, sobre revocación del 
acuerdo municipal, de 30 de noviembre de 1949, por el que 
se fijó el sueldo inicial de 8.000 pesetas a los Celadores 
de Mercados y otros empleados. 

77. Otro, de la misma fecha que los anteriores, di spo­
niendo mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría Ju­
rídica, en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por D. José Campos Lozano 
y otros funcionarios técnicoadministrativos sobre revoca­
ción del acuerdo municipal, de 12 de mayo del pasado año, 
que determinó la situación en que han de quedar los fun­
cionarios y obreros de los Ayuntamientos de Fuencarral, 
Vicálvaro y Vallecas con motivo de la anexión de dichos 
Ayuntamientos al de Madrid . . 

78. Otro, de 14 de febrero último, disponiendo mos­
trarse parte como coadyuvante de la Administración, en 
armonía con lo informado por el Servicio Contencioso, en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por D. Alejandro Martín Gómez y 
otros Vigilantes de Arbitrios sobre especies de consumo 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 25 de octubre de 1950, que desestimó su petición de ser 
considerados como funcionarios administrativos. 

79. Otro, de la misma fecha que el anterior, di spo­
niendo mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso, en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por D. Teodoro Aguilera 
Blanco y otros Vigilantes de Arbitrios sobre especies de 
consumo contra el acuerdo de la Comisión Municipal P er­
manente, de 25 de octubre de 1950, que le denegó su pre­
tensión sobre el reconocimiento de determinados derechos. 

80. Otro, de 21 de febrero último, disponiendo mos­
trarse parte como coadyuvante de la Administración, en 
armonía con lo informado por el Servicio Contencioso, en 
el recurso que se tramita ba.jo el número 9 de 1951 en el 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo inter­
puesto por el funcionario, procedente del anexionado Ayun­
tamiento de Chamartín de la Rosa, D. Rafael Montesinos 
Ortega contra el acuerdo por el que se le denegó la cla­
sificación como funcionario técnicoadministrativo de Se­
cretaría. 
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81. Otro, de 24 de enero último, disponiendo no mos­
trarse parte, en armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso, pero sin renunciar por ello a la indemnización 
que en sü día pueda corresponder al Ayuntamiento, en el 
sumario que se sigue en el Juzgado de primera instancia 
e instrucción número 8 por hurto de los grifos de dieci­
nueve fuentes públicas en distintas calles del distrito de la 
Latina. 

82. Otro, de 9 de febrero último, disponiendo la 
adopción de los acuerdos que a continuación se expre­
san, visto el estudio efectuado por la Secretaría relativo 
a la forma de resolver el problema planteado por la falta 
de personal administrativo auxiliar en . cantidad suficiente, 
lo que da lugar a que muchos puestos de esta clase estén 
atendidos por personal cuyos fines peculiares no son los de 
esa índole, especialmente del Cuerpo de Vigilantes de Ar­
bitrios, por lo que estima que, en lugar de cubrirse las 
plazas vacantes de esa clase, deberían destinarse las canti­
dades que en presupuesto existen para ellas a la creación 
de un mayor número de las de Auxiliares administrativos; 
y con respecto a estos últimos, teniendo en cuenta que son 
muchos los servicios que se les encomiendan en los que 
es absolutamente innecesario el conocimiento de la taqui­
grafía, considera que debiera dividirse en dos dicho Cuerpo: 
uno, de Auxiliares administrativos taquígrafos mecanógra­
fos, y otro, de nueva creación, de Auxiliares administrativos 
simplemente, reduciendo, en su consecuencia, el número de 
plazas a proveer del primero de los indicados grupos: 

Primero. Dejar reducida a 189 plazas la plantilla de 
Auxiliares administrativos taquígrafos mecanógrafos que 
figuran en el vigente presupuesto de gastos. 

Segundo. Reducir asimismo a 599 plazas la ele Vigi­
lantes de Arbitrios sobre especies de consumo. 

Tercero. Crear 125 plazas de Auxiliares administra­
tivos, dotadas con el haber inicial de 8.000 pesetas anuales, 
que se proveerán por concurso-oposición con arreglo a las 
bases que se publicarán oportunamente. 

Cuarto. Elevar, con efectos a partir del 1 de julio pró­
x imo, a 8.500 pesetas anuales el haber inicial de los Auxi­
liares administrativos taquígrafos mecanógrafos. 

Quinto. Habilitar, de acuerdo con lo dispuesto en el 
número 1.0 del artículo 236 del decreto de 25 de enero 
de 1946 que aprueba la ordenación provisional de las 
Haciendas locales, dos créditos, por transferencia, conforme 
autoriza el número 2.° del mismo artículo, en la forma en 
que se detalla a continuación: 

Uno, de 47.250 pesetas, para el pago del aumento de 
sueldo en 500 pesetas, a partir de la fecha antedicha, a 
189 Auxiliares administrativos taquígrafos mecanógrafos. 

Otro, de 500.000 pesetas, para el abono, a razón de 
8.000 pesetas anuales, a 125 Auxiliares del Cuerpo de 
nueva creación, desde el -1 de julio próximo, que es la fecha 
en que, en el supuesto de realizarse el concurso-oposición 
con la máxima celeridad, y teniendo en cuenta los plazos 
normales de presentación de instancias y comienzo de los 
ejercicios, podrían estar terminados éstos. 

Estas habilitaciones se harán transfiriendo las siguien­
tes consignaciones: 

De la consignación de 1.776.000 pesetas para el pago 
a 222 Auxiliares administrativos taquígrafos mecanógrafos, 
previa la reducción de su número a 189, 264.000 pesetas. 

De la de 4.070.480 pesetas para el pago de 656 Vigi­
lantes de Arbitrios, previa reducción de su número a 599, 
353.685 pesetas; y 

De la de 300.000 pesetas, que queda suprimida, que 
figura para gastos de reorganización de servicios en la Sec­
ción de Estadística. 

A estas transferencias se dará la tramitación que dis­
pone el número 3.° y siguientes del referido artículo 236. 

83. Otro, de 14 de febrero último, disponiendo se 

convoque, insistiendo la Comisión en su anterior propuesta 
de 29 de enero último, concurso para proveer la pla.za de 
Oficial mayor de Intervención, dotada con el sueldo inicial 
de 23.000 pesetas anuales, con arreglo a las mismas bases 
que fueron aprobadas al efecto por la Comisión Municipal 
Permanente y el Ayuntamiento Pleno en sus sesiones res­
pectivas de 2 de febrero de 1949, con la modificación, en 
acatamiento de lo dispuesto en las sentencias dictadas por 
el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo en 
24 y 25 de mayo de 1950, de suprimir la condición, que se 
exigía en la cuarta de dichas bases, de no exceder de los 
cuarenta v cinco años en la fecha del fallo del concurso. 

84. Ótro, de 21 de febrero último, disponiendo se 
convoque oposición para proveer dos plazas de Enferme­
ras numerarias y cinco de Enfermeras supernumerarias 
de la Beneficencia Municipal, más las vacantes que se pro­
duzcan hasta finalizar los ejercicios, con arreglo a las bases 
y programa que figuran en el expediente y que se publi­
carán en el momento oportuno. 

85. Otro, de la misma fecha que el anterior, dis­
poniendo Se convoque concurso-oposición para proveer 
375 plazas de Guardias de Infantería de Policía Urbana, 
más las vacantes que se produzcan hasta finalizar los exá­
menes, con arreglo a las bases que obran en el expediente 
y que se publicarán en el momento oportuno. 

86. Otro, de la rl1isma fecha que los anteriores, apro­
batorio del proyecto de bases redactado por la Sección 
de Gobierno interior y Personal, que ha obtenido la apro­
bación de la Autoridad eclesiástica en la parte que le 
compete, que obra unido al e.'Cpediente y que se publicará 
en el momento oportuno, para la provisión por concurso 
de la plaza de Capellán segundo del Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudena, dotada con el haber inicial de 
7.500 pesetas anuales y con los demás derechos y deberes 
que en dichas bases se especifican. 

87. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de las bases y programa redactados por la Sección 
de Gobierno interior y Personal, que obran unidas al expe­
diente, para proveer por concurso-oposición dieciséis pla­
zas de Conductores mecánicos del Servicio contra Incen­
dios, más las vacantes que se produzcan al terminar los 
exámenes. 

88. Otro, de 2 del actual, disponiendo se convoque 
concurso-oposición para proveer tres plazas de Ayudantes 
de Obras Públicas, con destino a los Servicios Técnicos 
municipales, con arreglo a las bases, que obran unidas al 
expediente, redactadas por la Inspección de dichos Servi­
cios, con la modificación, propuesta por el ilustrísimo señor 
Teniente de Alcalde Delegado de los mismos, por lo que 
a la constitución del Tribunal calificador se refiere; que 
deberá estar formado por el ilustrísimo señor Teniente de 
Alcalde Vicepresidente de la Comisión de Gobierno inte­
rior y Personal, que 10 presidirá; por el ilustrísimo señor 
Teniente de Alcalde Delegado de los Servicios Técnicos, 
por el Inspector general de los Servicios Técnicos (con 
facultad de delegar en un Ingeniero Director de Servicio), 
por un Profesor designado por la Escuela de Ayudantes 
de Obras Públicas y por un representante de la Dirección 
General de Administración local, si este organismo lo cree 
oportuno. 

89. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo se convoque concurso-oposición para proveer cuatro 
plazas de Aparejadores, con destino a los Servicios Técni­
cos municipales, con arreglo a las bases, que obran unidas 
al expediente, redactadas por la Inspección General de 
dichos Servicios, con las modificaciones, que se aceptan 
íntegramente, propuestas por el ilustrísimo señor Teniente 
de Alcalde Delegado de los mismos, que se refieren a las 
bases décima (que determina en qué han de consistir 10 
ejercicios) y décimosexta (relativa a la constitución de 
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Tribunal calificador) que, de conformidad con dicha pro­
puesta, quedará formado por el ilustrísimo señor Teniente 
de Alcalde Vicepresidente de la Comisión de Gobierno in­
terior y Personal, que lo presidirá; por el ilustrísimo señor 
Teniente de Alcalde Delegado de los Servicios Técnicos, 
por el señor Inspector general de los Servicios Técnicos 
(con facultad de delegar en un Arquitecto Director de Ser­
vicio), por un Profesor designado por la Escuela Supe­
rior de Arquitectura y por un representante de la Direc­
ción General de Administración local, si este organismo 
lo cree oportuno. 

90. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo se convoque oposición, con arreglo a las bases 
que obran unidas al expediente, y que se publicarán en el 
momento oportuno, para proveer veinticuatro plazas de 
Auxiliares administrativos taquígrafos mecanógrafos. 

91. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo se convoque concurso-oposición, con arreglo a las 
bases que obran unidas al expediente, y que se publicarán 
en el momento oportuno, para proveer ciento veinticinco 
plazas de Auxiliares administrativos. 

92. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo se suprima de la plantilla de la Banda Mtmicipal 
una plaza de Profesor de requinto y otra de Profesor de 
oboe, creando en su lugar una ele trompeta y otra de trom­
bón, y convocar oposiciones, con arreglo a las bases que 
obran unidas al expediente, y que se publicarán en el mo­
mento oportuno, para cubrir las plazas de Profesores de 
la especialidades que se indican a continuación: 

Cinco plazas de clarinete Si bemol. (De estas cinco pla­
zas, los dos Profesores que resulten elegidos con menor 
ptmtuación pasarán a clarinetes altos Mi bemol.) 

Una plaza de saxófono soprano Si bemol. 
Una plaza de fagot (el elegido pasará a contrafagot). 
Dos plazas de trompa en Fa. 
Dos plazas de trompeta en Do. 
Dos plazas de trombón en Do. 
Una plaza de fliscornio en Si bemol. 
Tres plazas ele bombardino Si bemol, cuatro cilindros. 

(Los dos elegidos con menor puntuación pasarán a barí­
tonos.) 

Una plaza de tuba C. bajo Si bemol, cuatro cilindros. 
93. Otro, de 9 de febrero último, aprobatorio de un 

eSCl'ito de la Alcaldía Presidencia, fecha 24 de enero último, 
sometiendo a la Corporación las actuaciones practicadas en 
el expediente de responsabilidades instruído por la misma 
al Guardia del Cuerpo de Policía Urbana D. Manuel Iz­
quierdo Casal, en el que, estimando que los hechos com­
probados en el curso de las diligencias llevadas a cabo 
pudieran ser constitutivos de una falta grave, de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 193, 194 (números 2.° 
y 6.° del párrafo segundo) y otros concordantes de la 
vigente ley Municipal de 31 de octubre de 1935, propone 
la elevación de dicho expediente de responsabilidades a 
expediente de destitución, y designación, de acuerdo con 
la legislación precedente, de un señor Concejal que por 
delegación haya de instruir las diligencias oportunas, de­
sigt}ación que recayó en el Concejal D. Emilio Jiménez 
Millas; autorizándose al propio tiempo a la Alcaldía Pre­
sidencia para que, en caso de que el mismo, por cualquier 
circunstancia, no pueda proseguir la tramitación de aque­
llos expe<;lientes, designe otro señor Concejal que sustituya 
al nombrado. 

. 94. Otro, de la misma fecha que el anterior, apro­
batorio de un escrito de la Alcaldía Presidencia, fecha 
2 del corriente, sometiendo a la Corporación las actua­
ciones practicadas en el expediente de responsahilidades 
instruído por la misma al Guarda de la Casa de Campo 
D. Gregorio Ocaña Vega, en el que, estimando que los 
htchos comprobados en el curso de las diligencias llevadas 

a cabo pudieran ser constitutivos de una falta grave, ck 
conformidad con 10 dispuesto en los artículos 194 y 195 
de la vigente ley Municipal de 31 de octubre de 1935 y 
otros concordantes, propone la elevación de dicho expe­
diente de responsabilidades a expediente de destitución, 
y designación, de acuerdo con la legislación precedente, 
de un señor Concejal que por delegación haya de instruir 
las diligencias oportunas, designación que recayó sohre el 
Concejal D. Vicente Salgado Blanco; autorizándose al pro­
pio tiempo a la Alcaldía Presidencia para que, en caso 
de que el mismo, por cualquier circunstancia, no pueda 
proseguir la tramitación de aquel expediente, designe otro 
señor Concejal que sustituya al nombrado. 

95. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de un escrito de la Alcaldía Presidencia, fecha 
5 del corriente, sometienc1o a la Corporación las actua­
ciones practicadas en el expediente de responsabilidades 
instruído por la misma al funcionario técnicoac1ministra­
tivo, procedente del Ayuntamiento de Canillas, D. Fran­
cisco Rodríguez de Hoyos, en el que, estimando que los 
hechos comprobados en el curso de las diligencias llevadas 
a cabo pudieran ser constitutivos de una falta grave, de 
acuerdo con los artículos 194 y 195 de la vigente ley 
Municipal y otros concordantes, propone la elevación de 
dicho expediente de responsabilidades a expediente de des­
titución, y la designación, de acuerdo con la legislación 
precedente, de un señor Concejal que por delegación haya 
de instruir las oportunas diligencias, designación que re­
cayó sobre el Concejal D. Luis Pérez Hernández; auto­
rizándose al propio tiempo a la Alcaldía Presidencia para 
que, en caso de que el mismo, por cualquier circunstancia, 
no pueda proseguir la tramitación de aquel expediente, 
designe otro señor Concejal que sustituya al nombrado. 

96. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se imponga . al Subalterno municipal D. Teodoro 
Ada1ia García, en aplicación de 10 dispuesto en el artícu­
lo 195 de la vigente ley Municipal, la sanción de destitu­
ción, con pérdida de todos sus derechos, salvo los de ca­
rácter pasivo que pudieran corresponderle, por considerarle 
autor de la falta grave definida en el artículo 194, párrafo 
segundo, número 5.°, de la citada ley Municipal, concor­
dante con el artículo 109, párrafo primero, número 7.°, 
del reglamento de Secretarios, Intervent€lres y Funciona­
rios municipales en general de 23 de agosto de 1924. 

97. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se imponga, en armonía con la propuesta formulada 
por el señor Juez instructor del expediente, al operario 
del Servicio de Limpiezas D. Manuel Moraño Hidalgo la 
sanción de destitución, con pérdida de todos sus derechos, 
salvo los de carácter pasivo que pudieran corresponderle, 
por considerarle autor de una falta grave, definida en el 
artículo 194, regla quinta, apartado segundo, de la vigente 
ley Municipal, "Vicios o actos reiterados que hicieran des­
merecer en el concepto público". 

98. Otro, de 21 de febrero último, disponiendo se 
destituya de su cargo al Guardia de Policía Urbana don 
Alfonso Higuero Tesoro como autor de faltas calificadas 
como graves en el número 5.° del párrafo segundo del 
artículo 194 de la vigente ley Municipal, que han quedado 
probadas en el expediente instruído al efecto, en el q\le 
se ha tenido en cuenta 10 dispuesto en los artículos 157, 
apartado d) " 193, 194, 195 Y 196 del citado cuerpo legal 
y demás concordantes del reglamento de Secretarios de 
Ayuntamiento, Interventores de Fondos y Empleados mu­
nicipales en general de 23 de agosto de 1924. 

99. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo se destituya de su cargo, de conformidad con lo dis­
puesto en el artículo 195 de la ley Municipal vigente, al 
operario del Servicio de Limpiezas D. José Fernández 
Incógnito, C01110 autor de dos faltas calificadas como graves 
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en el apartado quinto de la parte segunda del artículo 194 
de la propia ley, que han sido probadas en el oportuno 
expediente instruído al efecto. 

100. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se destituya de su cargo al Guardia de Policía Ur­
bana D. Francisco Pérez González-Anleo como autor de 
faltas calificadas como graves en el número 5.° del párrafo 
segundo del artículo 194 de la vigente ley Municipal de 
31 de octubre de 1935, que han quedado probadas en el 
expediente instruído al efecto, en el que se ha tenido en 
cuenta 10 dispuesto en los artículos 157, apartado d) ; 193, 
194, 195 Y 196 del citado cuerpo legal y demás concor­
dante s del reglamento de Secretarios de Ayuntamiento, 
Interventores de Fondos y Empleados municipales en ge­
neral de 23 de agosto de 1924. 

101. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo se imponga, de conformidad con 10 dispuesto en el 
artículo 195 de la vigente ley Municipal de 31 de octubre 
de 1935, al operario del Servicio de Parques y Jardines 
D. Angel Castro Ferrando la sanción de treinta días de 
suspensión de empleo y jornal como autor de una falta 
calificada como grave en el número 1.0 del párrafo segundo 
del artículo 194 del mismo cuerpo legal. . 

102. Otro, de 17 de enero último, disponiendo la 
adopción del acuerdo que a-continuación se expresa, rec­
tificando la Comisión, después de un nuevo estudio del 
asunto, su propuesta de 27 de noviembre del pasado año, 
que fué retirada por acuerdo de 13 de diciembre siguiente, 
a petición del señor . Jiménez Millas: 

Conceder, previo informe de la Intervención, y si el 
dictamen de la Comisión de Hacienda es favorable, un 
premio, equivalente al importe de seis mensualidades del 
último sl1eldo que disfrutó en activo, al Profesor de la 
Banda Municipal, jubilado contando con más de treinta y 
seis años de servicios efectivos a este Ayuntamiento, D. Mi­
guel Linares Tobaruela, por considerarle, dado su compor­
tamiento, acreedor a ello, no obstante haber sido objeto de 
sanción en virtud del resultado de su expediente de depu­
ración, y resolver con carácter general que no será obs­
táculo esta última circunstancia para la concesión de tales 
premios siempre que las de celo, laboriosidad y tiempo de 
servicios, que en cada caso serán consideradas detenida­
mente, 10 hagan aconsejable. 

103. Otro, de 9 de febrero último, disponiendo, de 
conformidad con la propuesta formulada por el Juzgado 
especial depurador del personal del Ayuntamiento de Ma­
drid, que se solicite del Ministerio de la Gobernación, de 
acuerdo con 10 dispuesto en el párrafo segundo del ar­
tículo 9.° de la orden de dicho Ministerio de 12 de marzo 
de 1939, la autorización necesaria para proceder a la re­
apertura del expediente de depuración políticosocial del 
Guardia de Policía Urbana destituído D. Guillermo Mar­
tínez Roma. 

104. Otro, de 14 de febrero último, disponiendo se 
solicite del Ministerio de la Gobernación, de conformidad 
con 10 dispuesto en los artículos 9.0 y 13 de la ley de 
12 de marzo de 1939, la autorización necesaria para pro­
ceder a la reapertura del expediente de depuración del 
operario del Matadero, actualmente en situación de desti­
tuído, D. Tomás Mateo Revenga. 

105. Otro, de 21 de febrero último, disponiendo se 
readmita, de conformidad con 10 propuesto por la Ponen­
cia nombrada al efecto, al servicio activo al funcionario 
técnicoadministrativo de Secretaría D. Luis Alvarez Zama­
nillo, en las siguientes condiciones de inhabilitación per­
petua para el desempeño de puestos de mando y confianza; 
que su reposición tenga lugar cuando existan vacantes de 
su clase, y con la pérdida de todos los haberes dejados de 
percibir por el interesado durante el tiempo que ha perma­
necido en las situacione de suspenso de empleo y sueldo, 

en la de destituído y durante el que tarde en tomar pose­
sión, tiempo que tampoco se le contará a ningún efecto; 
quedando supeditado este acuerdo a la resolución definitiVa 
que se adopte por el Ministerio de la Gobernación, al que 
se dará cuenta del mismo. 

106. Otro, de 2 del actual, disponiendo se readmita 
al servicio activo, de conformidad con el dictamen emitido 
por el señor Concejal que ha actuado como ponente en el 
expediente reabierto de depuración políticosocial del Bom­
bero destituído D. Manuel Fernández Amigo, al referido 
Bombero, con las sanciones de inhabilitación para el des­
empeño de puestos de mando y confianza y pérdida de los 
haberes dejados de percibir durante el tiempo que ha estado 
en las situaciones de suspenso o destituído y el que tarde 
en reintegrarse al servicio activo; sin que todo este tiempo 
le sea de abono tampoco a ningún efecto; quedando supe­
ditado este acuerdo a la resolución definitiva que se adopte 
por el excelentísimo señor Ministro de la Gobernación. 

107. Otro, de 21 de febrero último, disponiendo la 
adopción, visto 10 informado por la Sección, de los acuerdos 
que a continuación se expresan, en relación con la situación 
planteada por las operarias de la limpieza de este Ayun­
tamiento, adscritas a distintas dependencias y Servicios 
municipales, que sobrepasan los setenta años de edad, sin 
perjuicio de estudiar las posibilidades de unificar por medio 
de normas de carácter general el régimen que en 10 suce­
sivo debe reglamentar a esta clase de operarias: 

Primero. Que de momento, y con carácter excepcional, 
se proceda a jubilar a las operarias de la limpieza de este 
Ayuntamiento que hayan cumplido la edad de setenta años, 
cualquiera que sea e! tiempo de servicios prestados por las 
mismas a la Corporación, en las condiciones que oportuna­
mente fijará la Comisión de Gobierno interior y Personal. 

Segundo. A las operarias que hayan cumplido sesenta 
y cinco años de edad y cuenten con menos de veinte años 
ele servicios efectivos prestados a la Corporación y más de 
diez, se les permitirá continuar en servicio activo hasta. 
completar e! referido período de veinte años, siempre que 
reúnan aptitud física para e! trabajo que les está encomen­
dado, previo reconocimiento anual acreditativo de este ex­
tremo, instruyéndose e! oportuno expediente de capacidad 
a tal efecto; y 

Tercero. En 10 sucesivo la edad máxima para ingresar 
en este Servicio será la de cuarenta años, y la máxima para 
permanecer en servicio activo, la de sesenta y cinco años. 

108. Otro, de 17 de enero último, disponiendo se 
acceda, en armonía con 10 informado por e! señor Decano 
de la Beneficencia Municipal, a 10 solicitado por varios 
Médicos numerarios de dicho Cuerpo con destino en la 
Institución Municipal de Puericultura, que los Medicas 
procedentes del escalafón de Médicos de los Servicios Mé­
dicoquirúrgicos generales y de especialidades que pasen al 
de Médicos puericultores, continúen figurando en aquél 
con e! carácter de excedentes. 

Comisión de Abastos 

109. Acuerdo, adoptado en sesión de 2 del actual, dis­
poniendo se rectifique, como consecuencia del escrito promo­
vido a través del Sindicato Provincial ele Ganadería por el 
gremio de expendedores de leche ele Madrid, los acuerdos 
ele la Comisión Municipal Permanente y de! Ayuntamiento 
Pleno de 4 y 23 de agosto de 1939, respectivamente, por 
los que se aprobaron las normas para la estabulación de 
reses y producción y venta de leche, en el sentido de mo­
dificar el apartado quinto de dichos acuerdos, suprimiendo 
el requisito de ser productor de 500 litros diarios de leche 
para poder ejercer la venta de la misma en Madrid. 

110. Otro, de 21 de febrero último, dándose por ente­
rada de la sentencia dictada por el Tribunal Provincial 
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de lo Contencio oadministrativo, fecha 19 de diciembre 
de 1950, en el recurso interpuesto ante e! mismo por J ,on­
jas v Mercados (S. A.), conce ionaria del Mercado del 
Pue~te de Vallecas, contra el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de! anexionado Ayuntamiento de Valle­
cas, de 4 de abril eJe 1950, en el que se disponía que en 
los contratos a celebrar con los arrendatarios eJe puestos 
y bancas de tal Mercado se consignase una cláusula adi­
cional relativa a la renuncia de los beneficios de la ley de 
arrendamientos urbanos; y por cuya sentencia, desestimando 
e! indicado recurso, se absuelve a la Administración de la 
demanda, confirmando, en su consecuencia, el acuerdo re­
currido. 

Comisión de Deportes y Festejos 

111. Acuerdo, adoptado en 9 de febrero último, apro­
batorio de las bases que a continuación se transcriben para 
el concurso, entre artistas españoles, del cartel anunciador 
de las fiestas de San Isidro correspondiente al año actual, 
con el fin de que pueda llevarse a cabo con todo deteni­
miento la mejor organización de las indicadas fiestas: 

Primera. Se convoca un concurso, al que sólo podrán 
acudir artistas españoles, para la confección del cartel 
anunciador de las fiestas que ha de celebrar el Ayunta­
miento de Madrid con ocasión de la festividad de San 
Isidro Labrador, quedando a la iniciativa del artista el 
motivo del mismo, pero que habrá de ser adecuado a las 
fiestas que motivan el concurso. 

El tamaño habrá de ser el de 0,65 por 0,95 metros, 
con cinco tintas planas como máximo, sin empleo del aeró­
grafo y con el pie forzado de que en dicho cartel figuren 
el escudo de Madrid y la leyenda "Fiestas de San Tsidro. 
Madrid 1951". 

Segunda. El plazo para la presentación del cartel por 
los respectivos concursantes terminará el jueves día 8 de 
marzo próximo venidero, a las doce en punto de la mañana. 

Tercera. Los carteles habrán de ser presentados, fir­
mados por el autor, en la Sección de Festejos, que radica 
en la Oficialía Mayor del Ayuntamiento de Madrid, y en 
horas de oficina. 

Cuarta. Se establecen tres premios que serán indivisi­
bIes: el primero, de 5.000 pesetas; el segundo, de 2.000, y 
el tercero, de 1.000. 

Quinta. Se constituye una Comisión de admisión de 
los trabajos que se presenten, que estará formada por el 
ilustrísimo señor Vicepresidente de la Comisión, el Vocal 
de la misma D. Alberto Aníbal Alvarez y un representante 
de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando. 

Sexta. El Ayuntamiento se reserva el derecho de de· 
clarar desierto el concurso. 

Séptima. El Jurado calificador estará presidido por el 
excelentísimo señor Alcalde de Madrid, siendo Vocales de 
dicho Jurado el Vicepresidente de la Comisión de Festejos, 
el Concejal Delegado de Festejos, el Vocal señor Bringas 
Vega y el representante de la Real Academia de Bellas 
Artes de San Fernando. 

Octava. El concurso quedará resuelto dentro del tér­
mino de quinto día de finalizado el plazo de admisión; y 

N avena. Los originales premiados pasarán a ser pro­
piedad del excelentísimo Ayuntamiento. 

Comisión de Acopios 

112. Acuerdo, adoptado en sesión de 9 de febrero úl­
timo, disponiendo, como resultado de las actuaciones prac­
ticadas en el expediente, que se apruebe, por encontrarla 
conforme, la liquidación practicada por los funcionarios 
designados al efecto por la Intervención General con mo­
tivo de la adquisición a la casa Imporex de quince auto-

móviles de turismo para distintos Servicios municipales, 
a cambio de la cesión en venta de diverso material usado 
de camiones y coches de tUTismo de propiedad municipal, 
y cuya liquidación, aceptada por los interesados, presenta 
un saldo a favor del Ayuntamiento de 208.869,02 pesetas, 
y en su consecuencia, que se requiera a la representación 
de la casa Imporex para que ingrese en arcas municipales 
la expresada cantidad de 208.869,02 pesetas; debiendo, 
una vez hecha efectiva, devolverse al interesado, previos 
los requisitos reglamentarios, la fianza de 250.000 pesetas 
oportunamente constituída para responder de la operación. 

113. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo la adopción de los acuerdos que a continuación se 
expresan, en relación con el concurso público celebrado 
para la adquisición de seis dalmáticas para los Maceros 
de la Corporación municipal: 

Primero. Declarar desierto el concurso público cele­
brado para la adquisición y suministro de seis dalmáticas 
para los Maceros de la Corporación municipal , puesto que 
la calidad del terciopelo ofrecido en la única proposición 
presentada en dicha licitación es muy deficiente, 10 que 
obliga a desecharla; y 

Segundo. Que se faculte a la Delegación del Servicio 
de Acopios para que, haciendo uso de la facultad que con­
fiere el apartado sexto de! artículo 125 de la vigente ley 
Municipal, trate de efectuar dicha adquisición por gestión 
directa y en la forma más conveniente para los intereses 
municipales, a cuyo efecto la Intervención Municipal in­
formará sobre la aplicación presupuestaria del gasto que 
se haya de producir; quedando suficientemente justificadas 
las causas de excepción de licitación pública, conforme 
determina el artículo 126 del mismo cuerpo legal, con 
los trámites realizados al efecto y que figuran en el ex­
pediente. 

114. Otro, de 21 de febrero último, disponiendo la 
adopción, vista la propuesta formulada por la Delegación 
del Servicio de Acopios, en relación a la conveniencia y 
necesidad de adquirir la tela blanca de gabardinas precisa 
para la confección de 1.734 saharianas, solicitadas por el 
Cuerpo de Policía Urbana, y después adjudicar la hechura 
de las citadas prendas, con lo que se obtiene una gran 
economía, y teniendo en cuenta la existencia ele disponi­
bilidad presupuestaria suficiente para esta atención , de los 
acuerdos que a continuación se e-xpresan: 

Primero. Que atendiendo las razones de imprescindi­
ble necesidad y extraordinaria urgencia que concurren en 
la adquisición de 1.734 saharianas blancas con de tino al 
personal del Cuerpo de Policía Urbana, se considere la 
misma comprendida en la excepción de licitación pública 
prevista en el apartado quinto del artículo 125 de la vi­
gente ley Municipal, y por tanto, se lleve a cabo directa­
mente, considerándose suficientemente justificadas dichas 
circunstancias con el expediente sumario incoado a los efec­
tos d-eterminados en el artículo 126 del mismo cuerpo legal. 

Segundo. Que se faculte a la Delegación del Servicio 
de Acopios para que, C01110 resultado de la previa peti­
ción de ofertas llevadas a cabo, adjudique a la Fábrica Es­
pañola de Confecciones (S. L.) el suministro de 9.000 me­
tros de gabardina blanca de primera calidad , ancho de 
70 centímetros, al precio unitario de 36 pesetas metro. 

Tercero. Que igualmente y por las mismas razones 
se faculte a dicha Delegación de Acopios para que adju­
dique al mismo proveedor la confección de las indicadas 
1.734 saharianas, al precio unitario de 54 pesetas, para 10 
cual Acopios le entregará la tela precisa, a razón de 4,85 
metros por prenda. 

Cuarto. Que el gasto total de 417.636 pesetas que 
por ambos conceptos se ha de producir sea cargo a la 
consignación de vestuario para el Cuerpo de Policía Ur­
bana figurada en e! capítulo IlI, artículo 1.0, de! vigente 
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presupues~o: en armonía con 10 informado por la Interven­

ción MUl11clpal; y 
Quinto. Que por la urgencia en disponer de dichas 

prendas para el próximo mes de mayo y a fin de permitir 

su adquisición y confección, se faculte a la excelentísima 

Alcaldía Presidencia para disponer el cumplimiento de los 

precedentes acuerdos, sin perjuicio de que en su momento 

se dé cuenta de los mismos al Ayuntamiento Pleno, para 

su sanción reglamentaria. 
115. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­

niendo la adopción, vista la propuesta formulada por la 

Delegación del Servicio de Acopios, de los acuerdos que a 

continuación se expresan, en relación con la petición de 

1.333 capotes formulada por el Cuerpo de Policía Urbana, 

habida cuenta de que se estima mucho más conveniente 

para los intereses municipales la adquisición del paño pre­

ciso para dichas prendas, y después adjudicar la hechura 

de las mismas, ya que además urge la adquisición de dicho 

paño por la constante elevación de precios en el mercado 

lanero: 
Primero. Que la adquisición de los capotes para el 

personal del Cuerpo de Policía Urbana que se precisan 

para el actual ejercicio se realice en la forma siguiente, 

por entender es la más conveniente para los intereses de 

la Corporación municipal: 
a) M ediante gestión directa, los 5.500 metros de paño 

azul marino precisos para dichos capotes; haciendo para 

ello uso de las facultades que confiere el apartado tercero 

del artículo 125 de la vigente ley Municipal, puesto que 

se han justificado las circunstancias que aconsejan adop­

tar esta determinación en el expediente sumario incoado 

al efecto prevenido en el artículo 126 del mismo cuerpo 

legal; y 
b) Por concurso público, de conformidad con 10 pre­

venido en el apartado tercero del artículo 123 de la misma 

ley Municipal, la confección de los 1.333 capotes de re­

ferencia . 
Segundo. Que se faculte a la Delegación del Servicio 

de Acopios para adjudicar, C01110 resultado de la previa 

petición de ofertas llevadas a cabo, el suministro de los 

citados 5.500 metros de paño a la sastrería Butragueño, 

según su 111uestra número 3, al precio unitario de 148 pe­

setas metro. 
Tercero. Que se aprueben, por hallarlos de conformi­

dad, los precedentes pliegos de condiciones facultativas y 

económicoadministrativas redactados al efecto de que pue­

dan regir en el concurso público que se celebre para la 

confección de los expresados capotes. 

Cuarto. Que por la urgencia de! caso, se faculte a la 

excelentísima Alcaldía Presidencia para que disponga el 

cumplimiento de los mismos; y 

. Quinto. Que el gasto aproximado de 814.000 pesetas, 

Importe del paño necesario para la confección de los capo­

tes de referencia, sea cargo, en armonía con 10 informado 

por la Intervención Municipal, a la consignación que para 

tales atenciones figura en e! capítulo III, artículo 1.°, del 

vigente presupuesto; y en cuanto a la confección, se estará 

a lo que en su día se acuerde respecto a la adjudicación y 

a ~a aplicación presupuestaria que oportunamente se dete;-

1l1me también por la Intervención. 

~ 16. Otro, de la misma fecha que los anteriores, (lis­

ponIendo la adopción, vista la petición formulada por la J e­

fatl1l:a del Cuerpo de Policía Urhana, ele los acuerdos que a 

contmuación se expresan, con relación a la confección de 

unif?nnes y gorras para el p~rsonal de nuevo ingreso en 

el CItado Cuerpo y de la Brigada Motorista: 

Primero. Que la confección de 248 uniformes, com­

puestos de guerrera, pantalón recto y calzón, con destino 

al personal de nuevo ingreso en el Cuerpo de Policía Ur­

bana/ así (:omo para aquel Qtro que tiene muy deteriorado 

el actualmente en uso; de 35 uniformes, compuestos de 

guerrera, dos calzones y gorra, para el personal de la Bri­

gada Motorista, y la de 950 gorras con igual destino, se 

consideren comprendidas por su imprescindible necesidad 

y extraordinaria urgencia en la excepción de licitación pre­

vista en el apartado tercero del artículo 125 de la vigente 

ley Municipal, y por tanto, se adjudiquen directamente ha­

ciendo uso de las facultades que confiere dicho precepto ; 

habida cuenta de que tales circunstancias se han justifi­

cado suficientemente en el expediente sumario incoado a 

los efectos determinados en el artículo 126 del mismo 

cuerpo legal. 
Segundo. Que como resultado de la previa petición 

de ofertas realizadas por el Servicio de Acopios, y por 

entender que las mismas son las más convenientes para 

los intereses municipales, adjudicar la confección de dichos 

uniformes y gorras a las firmas proveedoras siguientes, 

en las condiciones y precios que a continuación se indican : 

a) A la casa Moreno y Bascuñana: 

Tres uniformes para Brigadas, compuestos de guerrera, 

pantalón recto y calzón, al precio unitario de 358 pesetas; 

tres uniformes para Sargentos, compuestos de guerrera, 

pantalón recto y calzón, a 310 pesetas; 242 uniformes para 

Agentes, compuestos de guerrera, pantalón recto y calzón, 

a 254 pesetas, y 35 uniformes para Motoristas, compuestos 

de guerrera, dos calzones y gorra, a 265 pesetas; para los 

cuales le entregará Acopios 3,90 metros de estambre azul 

por cada uniforme, cualquiera que sea el tipo de éste, 

incluída la gorra en los destinados a los Motoristas; COI;­

fección que habrá de llevar a cabo en el plazo máximo de 

un mes, efectuando las entregas de las prendas en el Alma­

cén General de Acopios. 
b) A la casa Francisco Zapater: 

Dos gorras para Inspectores 1.0 y 2.° Jefes, a pese· 

tas 136,25; 30 gorras para Inspectores, a 67,25 pesetas; 

44 gorras para Brigadas, a 56,25 pesetas; 77 gorras para 

Sargentos, a 24,25 pesetas, y 797 gorras para Agelltes, 

a 19,20 pesetas; para cuya confección entregará Acopios 

0,125 metros por gorra, debiendo servirse igualmente al 

Almacén General de dicho Servicio. 

Tercero. Que el gasto de 94.681,65 pesetas a que as­

cienden dichas confecciones de uniformes y gorras sea cargo 

a la consignación figurada para dichas atenciones en el 

capítulo lII, artículo 1.0, del vigente presupuesto, en armo­

nía con lo informado por la Intervención; y 

Cuarto. Que siendo de necesidad disponer a la mayor 

brevedad posible de dicho vestuario, se faculte a la ex:ce­

lentísima Alcaldía Presidencia para que disponga su cU111Dli-
111ien~. I 

117. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­

niendo la adopción, vista la propuesta formulada por la Di­

rección del Servicio de Acopios, y teniendo en cuenta la 

constante alza de precios del mercado algodonero, de los 

acuerdos que a continuación se expresan, en relación con la 

adquisición de pana para la confección de uniformes de 

invierno para el personal del Servirio de Limpiezas: 

Primero. Que la adquisición de pana destinada a la 

confección de uniformes de invierno para el personal del 

Servicio de Limpiezas, dada su necesidad y urgencia, asi 

como las circunstancias que hoy concurren en el mercado 

algodonero, se exceptúe del trámite de licitación uública 

y haciendo uso de la facultad que confiere el apart~do ter~ 
cero del artículo 125 de la vigente ley Municipal, se lleve 

a cabo directamente, ya que se han justificado suficiente­

mente dichas circunstancias en el expediente sumario in­

coado a los efectos prevenidos en el artículo 126 del mismo 

cuerpo legal. 
Segundo. Que se faculte a la Delegación del Servicio 

?e Acopios p~r~ que en la forma más conveniente para los 

1I1tereses l11ul11cIpales adquiera hasta 2.000 metros de pana 

.~ 
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para dichos uniformes de invierno para el personal del 
Servicio de Limpiezas. . 

Tercero. Que por dichas circunstancias de urgenc~a, 
se faculte a la excelentísima Alcaldía Presidencia para dIs­
poner el cumplimiento de los presentes acuerdos. 

Cuarto. Que por la Intervención Municipal se li~ren 
a la Dirección del Servicio de Acopios las sumas precIsas 
para atender al pago de los citados 2.000 metros de pana, 
puesto que en la mayoría de los casos su abono ha de 
hacerse al contado; y 

Quinto. Que el gasto aproximado de 120.000 pese~as 
que pueda producirse por tal motivo sea cargo a la conslg' 
nación que para vestuario del Servicio de Limpiezas figura 
en el capítulo VII, artículo 2.°, del vigente presupuesto, 
en armonía con lo informado por la Intervención de Villa. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

118. Acuerdo, adoptado en sesión de 31 de enero úl­
timo, disponiendo la adopción de los tIue a continuación 
se expresan, en relación con el proyecto y presupuesto 
formulados por la Dirección de Construcciones para ve­
rificar obras de ampliación y reforma del grupo escolar 
municipal Ruiz ]iménez en el solar colindante que tiene 
acceso por la calle de Ardemáns, teniendo en cuenta que 
desde hace tiempo se viene tratando de ampliar el mencio­
nado grupo, por no reunir actualmente las condiciones de 
amplitud necesarias y carecer del espacio libre preciso para 
las alumnas que concurren a dicha graduada: 

Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto para las 
obras de ampliación y reforma del grupo escolar municipal 
Ruiz Jiménez, que importa la cantidad de 1.152.858,87 pe­
setas; y 

Segundo. Que como consecuencia de la aprobación de 
tal proyecto, se proceda a incoar el expediente de expro­
piación del solar colindante con la mencionada graduada, 
solar que, como ya se. expresa, tiene acceso por la calle 
de Ardemáns y cuyo plano deslindado ha sido formulado 
y remitido por la mencionada Dirección de Constrl1cciones 
municipales, a la que se interesará, con la necesaria urgen­
cia, que indique el nombre y domicilio de los propietarios 
de dicho predio, a los efectos determinados en las dispo­
siciones que regulan la expropiación forzosa por interés 
público. 

119. Otro, de 2 del actual, disponiendo se coadyuve 
con la Administración, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso Municipal, en el recurso con­
tenciosoadministrativo interpuesto por los Maestros natio­
nales D. Manuel Carrió Pastor y D. Antonio Juan Pérez 
contra el acuerdo de la Junta Municipal de Primera Ense­
ñanza que les denegó la indemnización por casa-habitación, 
y que se expida, en su consecuencia, la certificación opor­
tuna para la efectividad de lo acordado. 

120. Otro, de la misma fecha que el anterior. (lándose 
por enterada del auto dictado por el Tribunal Provincial 
de lo Contenciosoadministrativo, fecha 19 de enero último, 
por virtud del cual, y a petición propia, se tiene como 
desistidos y apartados a D. Juan de la Dedicación Guillén 
y otros Maestros nacionales de esta capital del recurso 
interpuesto por los mismos sobre revocación del acuerdo 
municipal denegatorio de derechos sobre retroactiviclad de 
los preceptos del Estatuto de Educación primaria en orden 
a la indemnización por casa-habitación. 

121. Otro, de la misma fecha que los anteriores. dán­
dose por enterada de la sentencia dictada por el Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo en el pleito 
seguido ante dicho Tribunal por la Maestra nacional doña 
Micaela Herrero Bujeda contra el acuerdo municipal, de 
26 de abril de 1950, que le denegó el derecho al percibo 
de la indemnización por casa-habitación; y por cuya sen-

tencia, aceptando la excepción de prescripción alegada, se 
deja firme y subsistente el acuerdo recurrido. . 

A petición del señor Alvarez Ayúcar, fué retirado para 
nuevo estudio de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal el dictamen proponiendo que en cuantas oposiciones 
·se celebren se reserve un número de plazas para los ex 
alumnos de Internados municipales. 

ADIerON PRIMERA 

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes 
acuerdos de la Comisión Municipal Permanente, recaídos 
en los asuntos de oficio y en los dictámenes de las Comi­
siones que se indican, en las fechas que se mencionan: 

Asuntos al despacho de oficio 

122. Acuerdo, adoptado en sesión de esta misma fecha , 
dándose por enterada de un oficio de la Comisaría Gene­
ral para la Ordenación urbana de Madrid y sus alrededores, 
fecha 31 de enero del corriente año, por el que se da cuenta 
de haber sido aprobado por la Comisión de Urbanismo del 
citado organismo el proyecto presentado por La Mundial 
(Sociedad anónima) para la construcción de un bloque de 
viviendas en terrenos de su propiedad sitos en la prolon­
gación de la calle del Alcalde Sainz de Barancla; sin per­
juicio de que por la citada Sociedad se obtenga la licencia 
municipal correspondiente. 

123. Otro, de la misma fecha que el anterior, aproba­
torio de una moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo 
se ultime la liquidación definitiva de las partidas pendientes 
de abono a la Sociedad Madrileña de Tranvías durante la 
explotación en régimen de consorcio, que se instauró a raíz 
de la disolución de la Empresa Mixta de Transportes; y que 
para ello se estudie por la Intervención Municipal tanto 
el detalle de las sumas que se reclaman, de la que se ha ex­
cluído la señalada en segundo lugar, referente a la diferencia 
en el nrecio de los billetes de la línea de la Ciudad Uni­
versit~ria, C01110 la forma de hacer frente al montante que 
dicha suma representa. 

124. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dán­
dose por enterada de una comunicación dirigida por el 
excelentísimo señor Ministro de la Gobernación al exce­
lentísimo señor Gobernador del Banco de España partici­
pándole que el Consejo de Ministros, el día 23 de febrero 
último, autorizó a la Empresa Municipal de Transportes 
para abrir una cuenta de crédito, con segunda firma del 
Ayuntamiento de Madrid, hastp. de, 80 millones de pesetas, 
cuenta que habrá de ser cancelada con los productos de la 
primera emisión de valores que realice la Corporación con 
destino a la financiación de la Empresa Municipal de Trans­
portes, y en todo caso dentro del término de un año, a 
partir de la primera póliza que se suscriba entre el Banco 
de España y el prestatario para la formalización de dicho 
crédito: y aprob;l.l- la operación que en los términos ante­
dichos ha de concertarse con el Banco de España. 

125. Otro, de 24 de ener:o último, disponiendo, te­
niendo en cuenta la imperiosa necesidad ele proceder a una 
rápida y pronta tramitación de las expropiaciones precisas 
pal~a la apertura de. la calle de María de Molina en su 
desembocadura con el paseo de la (:asteIlana, en donde hay 
construí das numerosas viviendas, y la de una finca encla­
vada en las calles de Martín Soler, Canarias y plaza de 
Luca de Tena, .indispensables para la regularización el e 
aquel sector, que se consumen rápidamente las expropia­
ciones de las fincas situadas en los lugares siguientes: calle 
de María de Molina, con vuelta al paseo de la Castellana: 
calles de Martín Soler, con vuelta a la de Canarias y a la 
plaza de Luca ele Tena, y por último, los terrenos que com~ 

I 
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prende el denominado campo de Comillas; y que se faculte 
a la Alcaldía Presidencia para que el abono de estas ex­
propiaciones se lleve a cabo con cargo al presupuesto ex­
traordinario de 1931 y con títulos de su Deuda al valor 
nominal provisional (sin perjuicio de la liquidación defini­
tiva con arreglo a la cotización media del semestre), o con 
cargo a la segunda etapa del presupuesto extraordinario 
de 1946. 

126. Otro, adoptado en sesión de esta misma fecha, 
dándose por enterada de la sentencia dictada por el Tri­
bunal Provincial de lo Contenciosoadl11inistrativo, fecha 
26 de diciembre de 1950, como consecuencia de la recla­
mación formulada ante el mismo por D. Manuel Guerra 
Mateo, en nombre y representación de D. José Santaella 
Salas, contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
24 de agosto de 1949, que le denegó el reconocimiento, 
a efectos de cuatrienios, de determinados servicios presta­
dos en el Ayuntamiento de Badajoz; y por cuya sentencia, 
desestimando la demanda interpuesta por el citado señor, 
se absuelve a la Administración de la misma. 

127. Otro, de la misma fecha que el anterior, dán­
dose por enterada de la sentencia dictada por el Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 30 de 
diciembre de 1950, en el recurso interpuesto ante el mismo 
por D. Manuel Fernández Aranda contra el decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 30 de noviembre de 1949, que 
le denegó su petición de que se le concediera el sueldo mí­
nimo de 8.000 pesetas; y por cuya sentencia, revocando 
en todas sus partes el decreto recurrido, se declara en su 
lugar el derecho del citado 'señor a percibir el sueldo base 
de 8.000 pesetas como Celador del Colegio de Nuestra Se­
ñora de la Paloma. 

Comisión de Hacienda . 

128. Acuerdo, adoptado en sesión de esta misma 
fecha, disponiendo se interponga, en armonía con lo infor­
mado por la Asesoría Jurídica, recurso contenciosoadmi­
nistrativo ante el Tribunal Provincial contra la resolución 
dictada por el Económicoadministrativo de la Provincia en 
la reclamación formulada ante el mismo por D. Arnulfo 
Gómez Rodríguez sobre prescripción del derecho munici­
pal al cobro de las cuotas q,ue como contribuciones espe­
ciales correspondieron a la finca número 40 del paseo de 
Santa María de la Cabeza por las obras de pavimentación 
de la calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en 
la expresada vía pública. 

Comisión de Fomento 

129. Acuerdo, adoptado en sesión de esta mIsma 
fecha, disponiendo, en armonía con 10 informado por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos y por el Ser­
vicio Contencioso, que el Ayuntamiento no se oponga a la 
inscripción de dominio solicitada por D. Quirico Francisco 
Tasé Tausas Puerta de un terreno enclavado en el sitio de 
Amal;ie1, y que se tramita en el Juzgado de primera ins­
tancia número 13 de los de esta capital, por no existir con 
ello perjuicio a1guilo para los intereses municipales. 

130. Otro, de la misma fecha que el anterior, apro­
batorio, con el fin de ari110nizar los intereses urbanísticos 
con los propios de la Corporación Provincial, de un nuevo 
Droyecto de ordenación de la manzana comprendida entre 
las calles de Embajadores, Sombrerete, Mesón de Paredes 
v Cabestreros, formulado por la Inspección General de los 
Servicios Técnicos, el cual, para su efectiva vigencia, de­
berá ser sancionado por la Comisaría General para la Or­
denación urbana de Madrid y sus alrededores. 

131. Otro. de 2 del actual, disponiendo, de acuerdo 
con 10 in eresado por el ilustrísimo señor Concejal Delegado 

del Servicio de Cementerios, la construcción de un muro de 
cerramiento que circunde la ampliación del Cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena, de conforinidad con el 
proyecto formulado por la Inspección General de los Ser­
vicios Técnicos, cuya obra se realizará por el sistema de 
subasta, sirviendo de tipo de licitación la suma de pese­
tas 3.964.923,22, la cual, o en su caso aquella en que 
definitivamente se adj udique, será cargo al crédito con­
signado en el capítulo XI, artículo 1.0, concepto 15, del 
vigente presupuesto. 

132. Otro, de esta misma fecha, disponiendo se lihere 
a la finca números 13 y 15 de la calle de Mesonero Ro­
manos, propiedad de doña Julia Beltrán Sánchez y D. Vi­
cente Tudela Beneito, de la servidumbre que ostenta el 
Ayuntamiento sobre la misma, mediante ingreso por los 
citados señores en la Caja Municipal, y previamente a la 
firma de la pertinente escritura pública, de la cantidad en 
que se valore dicha servidumbre, para la cual servirá como 
módulo la cifra de 291,68 pesetas el metro cuadrado, fijada 
por la Sección TéClúca Fiscal y aceptada por los propie­
tarios. 

133. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo la adopción de los acuerdos que a continuación se 
expresan, en relación con el proyecto cónfeccionado por la 
Dirección de Urbanismo para la ordenación de los alre­
dedores del Estadio Metropolitano, que modifican los actua­
les de la calle del Límite, enlaza ésta con la denominada 
Lateral , hacia el acueducto de Amaniel, y queda en la 
parte Oeste de dicha vía un amplio estacionamiento de 
vehículos, teniendo en cuenta que los terrenos en que se 
proyectan las indicadas obras pertenecen a la Ciudad Uni­
versitaria, en cuanto a los medios económicos necesarios 
para su ejecución se aplaza el estudio de dicho aspecto al 
momento en que se haya resuelto lo relativo a la cesión: 

Primero. Aprobar el proyecto de nuevas alineaciones 
de urbanización de los terrenos comprendidos en los alre­
dedores del Estadio Metropolitano y que gráficamente se 
indican en los planos que figuran en el expediente; y 

Segundo. Que se solicite de la Junta de la Ciudad 
Universitaria la cesión de los terrenos vara llevar a cabo 
en los mismos la obra que se proyecta. -

134. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo se acceda a la petición, formulada por la Comi­
sión nombrada para la creación de la Facultad Pontificia 
Teológica Misional de San Francisco el Grande, de que se 
modifique el trazado de las calles inmediatas a esta iglesia 
para construir un edificio con destino a dicho Centro inte­
lectual, teniendo en cuenta el fin de elevación espiritual 
que persigue el citado proyecto y las notables mejoras que 
en el orden urbanístico y arquitectónico supone su cons­
trucción para el embellecimiento de esta zona; debiendo, 
en su consecuencia, suprimirse la calle de enlace entre las 
de Jerte y Rosario y una snperficie de espacio verde pú­
blico que se destinaba a zona de reposo y campos de juego 
en la barriada próxima a la cuesta de las Descargas; reali ­
zándose los trámites posteriores en la forma reglamentaria . 

135. Otro, ele 21 de febrero último, disponiendo la 
adopción, de conformidad con lo informado por la Inspec­
ción General de los Servicios Técnicos, en relación con la 
ampliación del presupuesto de las obras lIevaelas a cabo en 
la Sección de Fomento, no nrevistas en las nrincinales de 
reforma ele dicha Sección, y de necesidad inelud~ble por 
razones de seguridad de las referidas oficinas, de los acner­
dos que a continuación se expresan: 

Primero. La aprobación del presupuesto, importante 
143.436,85 pesetas, formulado para ampliación de las obras 
realizadas en la Sección de Fomento. 

Segundo. Que dicho importe sea cargo al crédito que 
para estas atenciones figura consignado en el capítulo XI 
artículo 1.0, del vigente presupuesto. ' 
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Tercero. Que se adjudiquen estas obras de ampliación 
a la misma contrata que llevó a cabo las principales y en 
idénticas condiciones; y 

Cuarto. Que para dar cumplimiento a 10 que deter­
minan los artículos 19 y 20 del reglamento de Contratación, 
una vez adjudicadas estas obras, pase el expediente al 
Negociado de Subastas. 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

136. Acuerdo, adoptado en sesión de 17 de enero úl­
timo, disponiendo se adjudique a doña Pilar Pérez Ur­
quiola Paino, como consecuencia del concurso celebrado 
al efecto, la construcción y explotación de un quiosco desti­
nado a la venta de tabaco en la calle del Conde de Peñalver, 
frente al número 50, por el canon anual de 1.200 pesetas 
y con sujeción a las bases que han servido de norma para 
la licitación. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

137. Acuerdo, adoptado en sesión de esta misma fecha, 
disponiendo no mostrarse parte, en armonía con 10 infor­
mado por el Servicio Contencioso, en el sumario que bajo 
el número 18 de 1951 se instruye por el Juzgado de pri­
mera instancia e instrucción número 8 de los de esta capital 
por hurto de dos fuentes de hierro que para su instalación 
se hallaban en las obras que se realizan en la calle del 
General Lacy, 'Y que han sido recuperadas; pero sin renun­
ciar por ello a la indemnización que en su día pudiera 
corresponder al Ayuntamiento como consecuencia de la 
acción civil, cuyo ejercicio se reserva para caso de que 
pudiere convenirle, y acusándose recibo al Juzgado corres­
pondiente. 

138. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo no mostrarse parte, en armonía con 10 iúformado 
por el Servicio Contencioso, en el sumario que por el J uz­
gado número 15 de los de esta capital se instruye por atro­
pello y daños causados en el arbolado del Parque del 
Oeste por un automóvil matrícula de Bilbao, conducido 
por D . Fernando Pérez Ullivarri; pero sin renunciar por 
ello a la indemnización que en su día pudiera corresponder 
al Ayuntamiento, y que se comunique al Juzgado manifes­
tando que los daños producidos ascienden a 75 pesetas. 

139. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo mostrarse parte, en armonía con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, en el sW11ario incoado por el Juz­
gado de instrucción de Alcalá de Henares contra D. Ramón 
Fraile Gallego sobre falsedad y estafa con motivo de irre­
gularidades cometidas en las subastas de solares por falta 
de pagó de los arbitrios municipales por los contribuyentes 
en el Ayuntamiento de Canillas, hoy anexionado al de Ma­
drid, expidiéndose a tal fin las preceptivas certificaciones 
para i)ersonarse por medio de Procurador en dicho proce­
dimiento en el término señalado, en ejercicio de los derechos 
y acciones que por haberse subrogado en los de dicho extin­
guido Ayuntamiento corresponde a esta Corporación. 

140. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo mostrarse parte, en armonía con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, en el procedimiento instruído 
por el Juzgado de paz de Vallecas por daños en una columna 
de la línea de trolebuses de Vallecas, producidos por el 
camión SO-1264, propiedad de doña María del Pilar Lo­
zano, y conducido por D. Feliciano Millán; daños que han 
sido estimados en 8.750 pesetas, cantidad superior a la 
de 6.250 consignada en dicho Juzgado por la Compañía de 
seguros La Sud-América, cursándose a tal objeto las órde­
nes oportunas al Procurador consistorial. 

141. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo se convoque concurso-oposición libre para proveer 

varias vacantes existentes en el Servicio de Talleres Gene­
rales y Transportes, con arreglo a las bases que obran en el 
expediente y que se publicarán en el momento ?portu~o. 

142. Otro, de la misma fecha que los antenores, dIS­
poniendo se levante, en armonía con lo establecido en el 
acuerdo número 158 de 14 de julio de 1950 del Ayunta­
miento Pleno, y en el número 153 de 27 de septiembre 
siguiente de la Comisión Municipal Permanente, la sanción 
de pérdida de un cuatrienio que pesa sobre D. Juan Cabe­
zalí Durberot, funcionario técnicoadministrativo de Secre­
taría; D. Antonio Fernánelez Deza, Profesor ele la Banda 
Municipal; D. Adolfo Hinojar Pons, Médico de la Bene­
ficencia Municipal; D. Francisco González Dl1arte, Practi­
cante de la Beneficencia Municipal; D. Francisco César 
Villa y D. Gregario Blanco García, Subalternos, y D. Lo­
renzo del Amo Alcorco, Conductor del Servicio contra 
Incendios, y la de dos cuatrienios iri1puesta al Bombero 
del mis1110 Servicio D. Julio Fuentes Es'cribano; quedando 
supeditado este acuerdo a la resolución que dicte en defi­
nitiva el Ministerio de la Gobernación, a la aprobación del . 
cual será sometida; debiendo asiniismo notificarse a dicho 
Ministerio el error padecido en acuerdo semejante de 9 ele 
febrero último, del que oportunamente se le dió cuenta, 
al figurar en el mismo el Practicante de la Beneficencia 
Municipal D. Atanasia González Duarte con el nombre de 
Antonio. 

143. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo se levante, en armonía con 10 establecido en el 
acuerdo número 158 del Ayuntamiento Pleno de 14 de 
julio de 1950 y en el número 153 de 27 de septiembre 
siguiente de la Comisión Municipal Permanente, la san­
ción de pérdida de un cuatrienio que pesa sobre D. Angel 
Malina Díaz, D. Bienvenido Fernánelez Cadenas, D. Ri­
cardo López Montero y D. Fal1stino Rodríguez Ruiz, ope­
rarios; D. José María Valle Díaz, Cantero; D. Santiago 
Dorado Pérez, Ayudante; D. Juan Pérez García, D. Angel 
Villarroya Sánchez y D. Antonio ·Suárez Armán, opera­
rios, todos ellos procedentes del Servicio de Conservació~l 
del Subsuelo; D . Rafael Recarte Recuero, D. Ramón Re­
bollada González, D. Damián Sánchez Cervero y D. Fidel 
Ortiz Barrio, Canteros; D. Bonifacio Fuente Vesperina, 
D. Félix Grau García y D. Eduardo Menéndez Serrano, 
Canteros de primera; D. Vicente Moreno Robledo y don 
Manuel Pérez Moratilla, Ayudantes de primera; D. Pedro 
Rodríguez Nogueras, Ayudante cantero; D. José Díaz Ro­
dríguez, Cantero; D. Baudilio Sánchez Ruiz, Ayudante 
cantero; D. Pedro Rodríguez Yubero, D. Nicolás Mateo 
Blasco, D. Marcelino Ballesteros Olmedo, D. Antonio Vi­
llasante Reigosa, D. Manuel Cotillo Balza, D. Juan Villa­
rés Poy, D. Manuel Villacieros Juzgado y D. Domingo 
Fernández Iravedra, Oficiales empedradores; D. Ildefonso 
Serrano Cevico, Empedrador; D. Mariano Hormigos Vega, 
Ayudante carpintero; D. Antonio Gil García, D. Rafael 
Rodríguez Luzón y D. Francisco Blanco García, Empedra­
dores; D. Lorenzo Pardo López, D. Tomás Sánchez Sán­
chez, D. Domingo Ordóñez Cerrillo, D. Miguel Hernánrlez 
López, D. Elías Polo Ramírez, D. Augusto Ródenas Fer­
nández y D. José Bena\Tente Merino, operarios; D. Emilio 
Castillo González, D. Vicente Quijada Gómez, D. José 
Gómez Draz, D. Julio Villaciervos Martín, D. Jenaro Ra­
miro Vil1amiel y D. Ignacio Gil Zazo, Empedradores; don 
José García Malina· y D. Francisco Larrul11be Larca, Ayu­
dantes canteros; D. Marcelino Santamera Rolc1án, D. 1{ran­
cisco Pacheco García, D . Fausto Sobrino Pardo, D. Miguel 
Vázquez Otero, D. José Manzano Cubillo, D. Juan Gon­
zález Alcaraz, D .. José María Gangoso Garasa y D. Manuel 
Landerias San Juan, operarios, y D. Eugenio Martín Romo, ' 
Ayudante cantero, todos ellos, procedentes del Servicio de 
Vías Públicas: al operario del mismo Servicio D. "Fernan­
do Menc1ívil Pozas, la postergación de cuatro años; don 
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Miguel Agudo Doporto, D. José Cabezaolías Castellanos, 
D. Celestino Martínez Herranz, D. Julio Gómez Coperías, 
D. Francisco Prieto Sainz, D. Eusebio González Arce, don 
Antonio Alvarez Contreras, D. Emilio GarcíaMartín, 
D. Francisco García Dorado, D. Vicente Miranda Vega, 
D. Lorenzo Esteban Vicente, D. Francisco Montero Anta, 
D. Manuel Fuentes Magallares, D. Florentino Sánchez 
Gutiérrez, D. Saturnino Romero Chicharro, D. Martín 
González Molero, D. José Martínez Zuazo, D. Antonio 
Mayenco Martínez, D. Juan Plaza Pulido, D. Manuel Ju­
rado Tena, D. José María Hurtado Pérez, D. Bernardo 
Aroca Pérez, D. Julián Martínez Real, D. Vicente Requena 
Muñoz, D. Jesús Pineros Alcalá, D. Jacinto Cortés Apa­
ricio, D. Fabriciano Carnerero Tejada, D. Jacinto García 
Sánchez, D. Anacleto Muñoz Djez, D. bionisio Diego 
Alonso, D. Eduardo Rodrigo Abellán, D. Ramón Moral 
Carrillo, D. Antero García Pulido, D. Alejandro González 
Navarro, D. Francisco Payol Villalta, D. Miguel Gutiérrez 
Cid, D. Tomás Cabero Mañas, D. Gerardo Gracia Ma­
queda, D. Ignacio Soria Berbel, D. Rafael Moreira To­
rrado, D. Inocencio Bermejo Manzanares, D. Domingo 
Sainz Aja, D. Francisco Ventero Serrano, D. Juan Al­
meida Pérez, D. Ignacio Berzal Sanz, D. Gumersindo Fer­
nández Peñalver, D. José Sánchez Martín, D. Macario San­
tamaría Fuente, operarios; D. Alejandro Fernández Díaz, 
D. Jesús Gallego Pérez, D. Valentín Sánchez Arpa, don 
Vicente Brea Avilés, D. Alejandro Hernández Gómez, 
D. Felipe San Juan Expósito, D. Pedro Arellano Martí­
nez , D. Vicente Gómez Lahera, D. Juan. Blanco Miguel, 
D. Claudio Sanz Expósito, D. Faustino Frías Lobo, don 
Venancio Fernández Rojo, D. Luis Fernández Fernández, 
D. Pascual Martínez Fúnez, D. Simón Antón Lozano y 
D. Daniel Redondo Cascales, Guardas, todos ellos proce­
dentes del Servicio de Parques y Jardines; quedando sub­
sistentes, a reserva de 10 que resulte del estudio que se 
está realizando, las otras sanciones que pesan sobre algunos 
de los mencionados, y para todos supeditada la concesión 
de este beneficio a la resolución que en definitiva dicte el 
Ministerio de la Gobernación, a cuya aprobación será so­
metido este acuerdo. 

144. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo se aplique a los Agentes ejecutivos las normas 
que sobre corrida de escalas están establecidas para los 
Recaudadores en período voluntario, sin que los derechos 
que puedan nacer de este acuerdo a favor de los interesados 
pueda impedir a la ' Corporación en ningún caso alterar la 
demarcación de zonas cuando lo crea conveniente para el 
interés público. 

145 . . Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo se entienda modificada la base primera de las 
aprobadas por la Comisión Municipal Permanente y el 
Ayuntamiento Pleno en sus respectivas sesiones, celebra­
das el 12 de mayo del pasado año, para proveer por con­
curso-oposición tres plazas de Arquitectos municipales, en 
el sentido de que a dichas tres plazas se agregue una 
vacante de esta clase recientemente producida. 

146. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de un escrito de la Alcaldía Presidencia, fecha 
28 de febrero último, es decir, con anterioridad a la vigen­
cia de la ley de Régimen local de 16 de diciembre de 1950, 
en el que, como Juez instructor del expediente de respon­
sabilidades seguido al Técnico industrial D. Adolfo García 
Lozano, propone, dadas las circunstancias de gravedad que 
en el citado expediente concurren, y de conformidad con lo 
previsto en el artículo 196 de la ley Municipal de 1935, 
y no obstante no exigirse ese requisito en la actual, se 
eleven las diligencias de aquél a expediente de destitución 
y se designe un Concejal que por delegación del Ayunta­
miento actúe de Juez instructor en el citado expediente, 
designación que recayó sobre el Concejal D. Luis Pérez 

Hernández; autorizándose a la Alcaldía Presidencia para 
que, en el caso de que el mismo, por cualquier circuns­
tancia, no pueda seguir la tramitación de aquel expediente, 
designe otro señor Concejal que sustituya al nombrado. • 

147. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de un escrito ' de la Alcaldía Presidencia, fecha 
28 de febrero último, es decir, con anterioridad a la vigen­
cia de la ley de Régimen local de 16 de diciembre ele 1950, 
en el que, como Juez instructor del expediente de respon­
sabilidades seguido al Subalterno D. Demetrio Hernández 
Torres, propone, dadas las circunstancias de gravedad que 
en el citado expediente concurren, y de conformidad con 10 
previsto en el artículo 196 de la ley Municipal ele 1935, 
y no obstante 110 exigirse ese requisito en la actual, se eleven 
las diligencias ele aquél a expediente de destitución y se 
designe un Concejal que por delegación elel Ayuntamiento 
actúe de Juez instructor en el citado expediente, designa­
ción que recayó sobre el Concejal D. Luis Pérez Hernán­
dez; autorizándose a la Alcaldía Presidencia para que, en 
el caso de que el mismo, por cualquier circunstancia, no 
pueda seguir la tramitación de aquel expediente, designe 
otro señor Concejal que sustituya al nombrado. 

148. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de un escrito de la Alcaldía Presidencia. fecha 
28 de febrero último, es decir, con anterioridad a la vigencia 
de la ley de Régimen local de 16 de diciembre de 1950, 
en el que, como Juez instructor del expediente de respon­
sabilidades seguido al operario del Servicio de Limpiezas 
D. Felipe Rico Esgueva, propone, dadas las circunstancias 
de gravedad que en el citado expediente concurren, y de 
conformidad con lo previsto en el artículo 196 de la ley 
Municipal de 1935, y no obstante no exigirse este requi­
sito en la actual, se eleven las diligencias de aquél a expe­
diente de destitución y se designe un Concejal que por 
delegación del Ayuntamiento actúe de Juez instructor en 
el citado expediente, designación que recayó sobre el Con­
cejal D. Luis Pérez HernáncJez; autorizándose a la Alcaldía 
Presidencia para que, en el caso de que el mismo, por 
cualquier circunstancia, no pueda seguir la tramitación de 
aquel expedíente, designe otro señor Concejal que sustituya 
al nombrado. 

149. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo se imponga al operario del Servicio de Limpie­
zas D. Julio Lamas Rodríguez, como consecuencia del 
resultado del expediente de responsabilidades instruído al 
efecto, la sanción de separación definitiva del servicio, de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 336, apartados pri­
mero (número 6.°) y segundo, coincidentes en este punto 
con la sanción señalada para el mismo caso por la ley 
derogada, por considerársele autor de una falta muy grave 
de abandono elel servicio, definida en el artículo 109 del 
reglamento de Secretarios, Interventores y Funcionarios 
municipales en general de 23 de agosto de 1924, declarado 
vigente provisionalmente por la décimoprimera disposición 
transitoria de la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950; todo ello de acuerdo con los preceptos concordan­
tes del vigente reglamento de régimen interior del Servicio 
de Limpiezas. 

150. Otro, de la misma fecha que los anteriores, clis­
poniendo se imponga al operario del Servicio de Limpiezas 
D. José Pallerola Rueda, como consecuencia del resultado 
del e.'Cpediente de responsabilidades instruído al efecto, la 
sanción de destitución, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 336, apartado primero, regla sexta, en relación 
con el párrafo segundo del mismo artículo, coincidente en 
ese punto con la sanción señalada para el mismo caso por 
la ley derogada, por considerársele autor de dos faltas gra­
ves, definidas en los artículos 155 y 158 del reglamento 
ele régimen interior del Servicio de Limpiezas de i de julio 
de 1925, declarado vigente en virtud de 10 dispuesto en la 
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décimoprimera disposición transitoria de la ley de Régimen 
local de 16 de diciembre de 1950. 

151. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo se imponga al operario del Servicio de Limpiezas 
D. José Hernández Juárez, como consecuencia del resul­
tado del expediente de responsabilidades instruído al efecto, 
la sanción de destitución, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 336, apartado primero, regla sexta, en relación con 
el párrafo segundo del mismo artículo, coincidente en este 
punto con la sanción señalada para el mismo caso por la 
ley derogada, por considerársele autor de una falta grave, 
definida en el artículo 155 del reglamento de régimen inte­
rior del Servicio de Limpiezas de 2 de julio de 1925, decla­
rado vigente en virtud de lo dispuesto en la décimoprimera 
disposición transitoria de la ley de Régimen local de 16 de 
diciembre de 1950. 

152. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo se haga extensivo a los Auxiliares calígrafos el 
aumento a 8.500 pesetas de su sueldo inicial aprobado por 
acuerdo de 9 de febrero último para los Auxiliares admi­
nistrativos taquígrafos mecanógrafos, con efectos, igual­
mente, a partir del 1 de julio del corriente año. 

153. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo se convoque concurso-oposición, con arreglo a las 
bases propuestas por la Comisión de Gobierno interior y 
Personal, que se publicarán oportunamente, para proveer 
diecisiete plazas de Guardas jurados del Matadero y Mer­
cado de Ganados. 

154. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo se convoque, con arreglo a las bases que obran 
unidas al expediente y que se publicarán en el momento 
oportuno, oposición para proveer cuatro plazas de Oficiales 
liquidadores de Arbitrios y Tasas sobre especies de con­
sumo, más las vacantes que puedan producirse hasta el 
término de los ejercicios. 

ADICION SEGUNDA 

Con el vuto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes 
acuerdos de la Comisión Municipal Permanente, recaídos 
en los asuntos de oficio y en los dictámenes de las Comi­
siones que se indican, en las fechas que se mencionan: 

Asuntos al despacho de oficio 

155. Acuerdo, adoptado en sesión de esta misma 
fecha, dándose por enterada de un oficio del ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 20 de 
febrero último, trasladando una resolución del excelentí­
simo señor Ministro de Hacienda, de la misma fecha, por 
virtud de la cual se autoriza la prórroga hasta el día 31 de 
diciembre del año en curso de los índices de valores de los -
terrenos sitos en los Ayuntamientos anexionados y de 
aquellos otros que puedan anexionarse durante el ejerci­
cio actual. 

156. Otro, aprobatorio de una propuesta de la Al­
caldía Presidencia, aceptando un legado de 2.000 pesetas 
en metálico instituído por los herederos de D. Faustino 
del Barrio García a favor de las Casas de Socorro de 
Madrid, y designar para hacerse cargo del referido legado 
al Depositario de fondos municipales, D. Francisco Díaz 
del Villar. . 

Comisión de Hacienda 

157. Acuerdo, adoptado en sesión de esta mIsma 
fecha, aprobatorio de la liquidación de los presupuestos 
ordinarios e1el Interior del Ayuntamiento de Madrid corres­
pondientes al ejercicio de 1950, así como las relaciones de 

los créditos pendiente de cobro y obligaciones reconocidas 
y no satisfechas que habrán de constituir las Resultas del 
presupuesto de 1951, que ofrecen el siguiente resultado: 

Existencia, según arqueo en Depositaría el 
31 de diciembre de 1950 ................. . 

Créditos pendientes de cobro del ejercicio 
de 1950, realizables en el de 1951 ..... 

SU1na . ...................... . 

Obligaciones reconocidas y no satisfechas 
en 31 de diciembre de 1950 ........... . 

MÁs INGRESOS ........... . 

Pesetas 

32.222.167,69 

48.813.937,97 

81.036.105,66 

58.772.119,28 

22.263.986,38 

Aprobar asimismo la aplicación del exceso de ingresos 
sobre los gastos en la forma que se indica a continuación : 

Diferencia de ingresos ......................... . 
Detracción para cancelar la operación de 

crédito con el Banco de España ........ . 

DIFERENCIA ............... . 

Para la Caja de Amortización .............. . 
Para la catedral de la Almudena ........... . 
Para distintas atenciones que señale la Co-

misión de Cultura ............... . .......... . 
Para pago de atrasos a Maestros .......... . 
Para pago del resto del importe de las mo­

tocicletas que se adquirieron hace tiem­
po para el Cuerpo de Policía Urbana. 

Para diversas subvenciones que proponga 
la Comisión de Hacienda ............... . 

Para pago de créditos pendientes de inex-
cusable obligación .............. . ........... . 

TOTAL ....................... . 

Pesetas 

22.263.986,38 

15.000.000 

7.263.986,38 

1.000.000 
1.000.000 

500.000 
1.000.000 

500.000 

250.000 

3.013.986,38 

7.263.986,38 

Aprobar, igualmente, la liquidación del presupuesto de 
1950 del anexionado Ayuntamiento de Vallecas para cum­
plimiento de lo ordenado en los artículos 238 y 256 del 
decreto de 25 de enero de 1946, previo examen y califi­
cación de las obligaciones pendientes de pago y de los 
créditos pendientes de cobro, la que ofrec~ el siguiente 
resultado: 

Existencia, según arqueo en Depositaría el 
31 de diciembre de 1950 ................. . 

Créditos pendientes de cobro e1el ejercicio 
de 1950, realizables en el año 1951 ... 

Suma 

Obligaciones reconocidas y 110 atisfechas 
en 31 de diciembre ele 1950 ........... . 

MÁs INGRESOS ...........• 

Pesetas 

782.887,96 

3.114.119,22 

3.897.007,18 

3.155.938,36 

741.068,82 

Debiendo, una vez aprobadas las correspondientes re­
laciones de deudores y acreedores, unirse C01110 adición al 
presupuesto de anexión de Vallecas, de ingresos y gastos, 
aprobado para el año en curso, y, como es costumbre ha­
bitual en esta clase de trabajos, gratificarse al personal que 
ha intervenido en las dos prec.edentes liquidaciones, en la 
forma y cuantía que determine la Alcaldía Presidencia. 
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158. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo la adopción de los acuerdos que a continuación se 
expresan, en relación con el inventario de los bienes de! 
Municipio, que, en cumplimiento a 10 dispuesto en la legis­
lación vigente, ha sido formulado por e! Negociado de 
P ropiedades de la Sección de Hacienda, y que se halla 
confeccionado en la forma preceptuada en aquella legisla­
ción y en acuerdos municipales: 

P rimero. Que se apruebe la rectificación del inven­
tario general de bienes municipales que figura unida al 
expediente, conforme a lo que dispone el artículo 148 de la 
ley Municipal de 31 de octubre de 1935, vigente aún en 
la materia, y que comprende todos los 1;>ienes y derechos 
de la Corporación municipal, valorados en la cantidad glo­
bal de 1.047.404.055,36 pesetas, que se descomponen fun­
damentalmente en las partidas siguientes: Bienes patrimo­
niales, 30l.020.852,17 pesetas; Bienes de servicio público, 
743.083.186,78 pesetas, y Bienes de la Beneficencia, pese­
tas 3.300.016,41, representando en total un aumento sobre 
la valoración figurada en el inventario formalizado en el 
año 1949 de 77.280.643,34 pesetas, cuyo detalle se aprecia 
exactamente en las relaciones que como apéndice se acom­
pañan al inventario y en los diversos cuadros comparativos 
que las complementan. 

Segundo. Que se edite por el Servicio de Artes Grá­
ficas Municipales, como es costumbre, e! referido inventa­
rio de bienes municipales, totalizado en 31 de diciembre 
de 1950, desprovisto de los apéndices y cuadros compara­
tivos que sean de interés privado de la Corporación. 

Tercero. Que teniendo en cuenta la minuciosidad e 
importancia de los trabajos llevados a cabo de un modo 
extraordinario por el personal que ha confeccionado el in­
ventario de bienes referido, se autorice el crédito preciso, 
con cargo al capítulo de Imprevistos de! vigente presupuesto 
de gastos del Interior, para retribuir en forma extraordi­
naria, como es costumbre, al personal del Negociado de 
Propiedades de la Sección de Hacienda que haya colabo­
rado en dichos trabajos; y 
- Cuarto. Que se interese de todos los Jefes de Sec­

ción, Negociado y dependencias municipales, especialmente 
de los que regentan los Servicios de carácter técnico, pres­
ten la mayor atención y celo en el envío de cuantos datos 
sean de interés para su reflejo en e! inventario que ha de 
totalizarse en 31 de diciembre del corriente año de 1951, 
estudiando en la parte Ciue a cada uno atañe las inclusio­
nes, exclusiones o modificaciones que proceda hacer en 
relación con el presente, y comunicarlo así al Negociado 
de P ropiedades de la Sección de Hacienda de la Secre­
taría, remitiéndose además una relación valorada del mo­
biliario y enseres que en cada caso existan en las oficinas 
a su cargo. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

159. Acuerdo, adoptado en sesión de esta misma 
fecha, aprobatorio, con las modificaciones propuestas por 
la Comisión de Gobierno interior y Personal, del proyecto 
de bases, que obra en el expediente y que se publicará en 
el momento oportuno, para proveer por concurso-oposición 
una plaza de Profesor de Juegos recreativos y Deportes 
de los colegios e Internados municipales, con · e! haber ini­
cial de 6.700 pesetas anuales y con los . demás derechos y 
deberes que en dichas bases se especifican. 

Comisión de Abastos 

160. Acuerdo, adoptado en sesión de esta misma 
fecha, disponiendo la adopción de los que a continuación 
se expresan, en relación con la adjudicación definitiva de 
la construcción y explotación del Mercado titulado de La 

Prosperidad, y de las bases a que dicha adjudicación. se 
ha de ajustar: 

Primero. La adjudicación definitiva de dicha construc­
ción y explotación con sujeción a las siguientes bases, re­
dactadas de acuerdo con las que sirvieron para el concurso 
y la oferta formulada por el concursante: 

Primera. Se adjudica a D. Ramón Ruiz Cabrera la 
construcción y explotación del Mercadó titulado de La 
Prosperidad, que estará emplazado entre las calles de Man­
tuano, Luis Vives, Suero de Quiñones y López de Hoyos, 
y ocupará una superficie aproximada ele 25.000 pies cua­
drados. 

Segunda. Si para la adquisición de los terrenos que 
habrá ele ocupar dicho Mercado hubiera de procederse por 
el Ayuntamiento a su expropiación, el concesionario ven­
drá obligado a consignar el valor de aquéllos en la Caja 
Municipal antes de proceder al pago definitivo ele la ex­
propiación. 

Tercera. El Mercaelo se desarrollará en tres plantas : 
una, de sótanos, en la que se alojarán las cámaras frigo­
ríficas y almacenes, y otras dos, en las que se instalarán 
los puestos necesarios para el desenvolvimiento del Mer­
cado, que se fijarán por la Comisión de Abastos, a base 
de recoger todos los instalados actualmente en la vía pú­
blica en un radio de 500 metros, que es la zona de in­
fluencia asignada al Mercado. 

Cuarta. El Mercado dispondrá por 10 menos de tres 
accesos para e! público, y en lugar independiente dispondrá 
ele muelles de descarga de mercancías y acceso de camiones . . 

Quinta. El Ayuntamiento percibirá e! canon anual 
elel 6 por 100 del importe de la recaudación que por todos 
conceptos se obtengan, canon que hará efectivo e! conce­
sionario por mensualidades adelantadas. 

Sexta. El Mercado revertirá al Ayuntamiento una vez 
expirado e! plazo de cuarenta años, contados a partir de 
la fecha de su inauguración. 

Séptima. El concesionario se comprometerá a conser­
var el Mercado en las debidas condiciones, a juicio de los 
técnicos municipales, y vendrá obligado a realizar las ohras 
que el Ayuntamiento considere necesarias para asegurar 
dicha conservación. 

Octava. Por cada año que transcurra de los señalados 
a la concesión del Mercado, el Ayuntamiento adquirirá la 
nuda propiedad de la parte correspondiente del valor total 
elel inmueble con todas sus in"stalaciones. 

N ovena. Si el Ayuritamiento acordase la municipali­
zación del Mercado antes de expirar e! plazo de la con­
cesión, habrá de abonar al concesionario la indemnización 
que corresponda con arreglo a las normas legales en vigor. 

Décima. La construcción de! Mercado se ajustará, en 
cuanto a los puestos o cajones, a las condiciones que seña­
len los técnicos municipales, según la diferente industria 
a que se destinen aquéllos. 

Décimoprimera. El número de despachos de las dis­
tintas clases se ajustará a la proporcionalidad que oportu­
namente fijará la Comisión de Abastos. 

Décimosegunda. El Mercado dispondrá de instalación 
de cámaras frigoríficas y almacenes adecuados a su impor­
tancia y necesidades. 

Décimotercera. Los contratos de alquiler de los des­
pachos, tarifas y proyecto de reglamento de régimen inte­
rior deberán ser autorizados por la Alcaldía Presidencia, 
que podrá ordenar su revisión cuando 10 considere conve­
niente. 

Si el concesionario del Mercado pretendiese modificar 
las tarifas de alquiler de puestos, habrá de solicitarlo de la 
Alcaldía, que resolverá 10 que estime procedente. 

Décimocuarta. La adjudicación de puestos y bancas se 
efectuará por medio de pública subasta. 
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El pliego de condiciones al que habrá de ajustarse la 

subasta de puestos se aprobará por el Ayuntamiento. 

Cuando e.,'{istan industriales a favor de los cuales se 

haya reconocido derecho preferente para ocupar los pues­

tos o bancas del Mercado, se celebrará entre ellos subasta 

restringida, y seguidamente se adjudicarán en subasta pú­

blica los que resten después de aquélla. 
Si en el Mercado existiesen tiendas exteriores, Stl ad­

judicación se efectuará también mediante subasta. 

El precio tipo que servirá de base a la subasta de pues­

tos y bancas se fijará por el Ayuntamiento, a propuesta del 

concesionario del Mercado, y no podrá ser superior al 

valor de la instalación de cada puesto objeto de aquélla. 

El precio tipo de la subasta de tiendas exteriores será 

diferente al de puestos y banca, y se fijará también por 

el Ayuntamiento, a propuesta del concesionario. 

El exceso del importe de la adjudicación del puesto 

sobre el precio tipo se distribuirá por partes iguales entre 

el Ayuntamiento y el concesionario del Mercado. 

El pago del importe de la adjudicación de las bancas 

podrá fraccionarse cuando no rebase el precio tipo y se 

trate de industriales instalados en la vía pública con ante­

rioridad a la construcción del Mercado. 

Si después de celebradas dos subastas consecutivas que­

dasen puestos sin adjudicar, el concesionario del Mercado 

podrá proceder libremente al alquiler de los mismos. 

Décimoquinta. No se autorizará la instalación de in­

dustrias de carnicerías, pescaderías, casquerías, salchiche­

rías, aves, huevos y caza y fruterías dentro del radio de 

500 metros del Mercado, que es el que corresponde a la 

zona de influencia asignada a éste, a partir del acuerdo 

de concesión, ni posteriormente. 
Tampoco se permitirá la instalación de puestos en la 

vía pública, una vez otorgada la concesión del Mercado, 

si el número de los instalados rebasase la capacidad de 

aquél. 
Asimismo, una vez inaugurado el Mercado, se prohi­

birá la instalación de puestos en la vía pública dentro de 

la zona de influencia . de aquél, cualquiera que sea el ar­

tículo que se expenda. 
Décimosexta. El Ayuntamiento ejercerá de manera 

permanente la intervención administrativa y sanitaria del 

Mercado por medio de sus func~onarios, habilitándose por 

el concesionario los locales necesarios, que estarán dotados 

de una báscula para el repeso público y de cnantos medios 

y enseres sean precisos para la 1nstalac~ón decorosa de los 

mismos y para las atenciones del servicio. 

Décimoséptima. El concesionario, dentro de los quin­

ce días siguientes a la noti ficación del acuerdo de la con­

cesión, constituirá en la Caja Municipal, en concepto de 

fianza para garantir el cumplimiento de aquélla, la cantidad 

de 50.000 pesetas. 
La anterior fianza, una vez puesto en explotación el 

Mercado, quedará reducida al importe del canon anual que 

venga obligado a satisfacer al Ayuntamiento. 

Décimoctava. El concesionario del mercado se com­

promete a realizar su total construcción en el plazo má.'{i­

mo de dieciocho meses, a partir de la fecha de adquisición 

de los terrenos por gestión directa, o de serIe entregados 

por el Ayuntamiento, caso de proceder a la expropiación 

de los mismos. 
El retraso de un mes en el comienzo o terminación de 

las obras con arreglo a las fechas fijadas en la concesión, 

a no ser que aquél obedezca a causa d~ fuerza mayor, de­

bidamente justificada a juicio del Ayuntamiento, será san­

cionado con una multa de 25.000 pesetas. 

Si dicho retraso se elevase a dos meses, quedará anu­

lada la concesión, con pérdida de la fianza constituí da. 

Cualquier otro incumplimiento de las condiciones que 

formen parte de la concesión será ~astigado con multas 

que oscilarán entre 1.000 y 5.000 pesetas; si este incum­

plimiento interrumpiese el funcionamiento del Mercado, 

dará lugar a la incautación de éste por el Ayuntamiento, 

con pérdida de la fianza y sin derecho a indemnización 

alguna. 
El importe de las multas que por todos conceptos se 

impongan al concesionario se hará efectivo de la fi anza, 

que deberá ser repuesta en la cuantía de aquélla. 

Décimonovena. Una vez hecha la adjudicación del 

Mercado, el concesionario presentará al Ayuntamiento, en 

el plazo máximo de un mes, la petición de licencia de cons­

trucción, a la que acompañará proyecto, presupuesto y 

Memoria detallados del mismo. 
Dicha licencia no se entregará al concesionario si no 

justifica la inscripción a su nombre del solar en el Re­

gistro de la Propiedad; y 
Vigésima. El concesionario se someterá a lo que las 

Ordenanzas municipales y acuerdos posteriores del Ayun­

tamiento dispongan respecto a régimen interior y policía 

de Mercados. 
Segundo. Una vez aprobada la presente adjudicaci6n, 

se pasará el expediente a informe de la Inspección de los 

Servicios Técnicos para que lo emita concretamente res­

pecto de si existe algún proyecto aprobado por el Ayunta­

miento, y en vías de realización, en los terrenos en que se 

pretende construir el referido Mercado; y 

Tercero. Una vez conocido ese informe, por la Comi­

sión de Abastos se elevará propuesta al Ayuntami fó"nto 

sobre el emplazamiento definitivo del referido Mercado. 

Se levantó la sesión a las dos de la tarde. 

Alcaldía Presidencia 

BANDO 

riAGO SABER: Que con ocasión de las festividades reJi. 

giosas que se celebrarán en los días de Semana Santa, 

he acordado dictar las siguientes disposiciones: 

Primera. Se prohibe la circulación de tranvías, auto­

buses y demás carruajes, desde las tres a las ocho y media 

de la tarde del Jueves y del Viernes Santos, en la zona 

limitada por las calles que a continuación se expresan : 

Fúcar, Duque de Medinaceli, Marqués de Cubas, Barquillo, 

Fernando VI, Mejía Lequerica, San Mateo, San Joaquín, 

Corredera de San Pablo, Pez, Reyes, Leganitos, plaza y 

cuesta de Santo Domingo, plaza de Isabel II, calles de 

Vergara, Santa Clara, Santiago, Mayor, Ciudad Rodrigo, 

Plaza Mayor y calle de Atocha. 
Segunda. Asimismo se prohibe circular toda clase de 

vehículos en los itinerarios que recorran las procesiones, 

durante las horas dé paso de las mismas. El tránsito será 

regulado por los Agentes de la Brigada de Circulación. 

Tercera. Se exceptúan de estas prohibiciones los coches 

de los Ministerios y del Cuerpo Diplomático, los de las 

Autoridades civiles y militares, los de la Casa Civil y 

Militar de Su Excelencia, los del Juzgado de guardia, los 

que utilicen los Profesores de Medicina y Cirugía y Médi­

cos de Casas de Socorro, que habrán de ir provistos al 

efecto de autorización especial, facilitada por la Jefatura 

del Tráfico (plaza de Chamberí, 4) ; los del Servicio contra 

Incendios, los de pompas fúnebres, los de Correos y los 

coches de línea que tienen su entrada y salida periódica, 

los ómnibus al servicio de los ferrocarriles, los de con­

ducción de carnes, las Ambulancias Sanitarias, los carros 

de "la Administración Militar y los del Servicio de Lim­

piezas. 
Cuarta. Las personas que tengan necesidad de salir 

de la capital en carruaje y hayan de pasar por alguna de 

.. 

) 
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las calles comprendidas dentro de los perímetros a que se 

refieren las disposiciones anteriores, deberán obtener UII 

permiso especial, expedido por la Jefatura del Tráfico. 

Quinta. Se prohibe la instalación de puestos de venta 

en todas las calles que comprende la prohibición de circular. 

Sexta. Queda terminantemente prohibido formar co­

rros en las entradas y salidas de las iglesias y capillas. 

Todos los Agentes de mi Autoridad quedan encargados 

del más exacto cumplimiento de las precedentes normas, 

poniendo a elisposición de la Autorielad gubernativa a los 

infractores de las mismas. 
Madrid, 13 de marzo de 1951.-EI Alcalde Presidente, 

JosÉ MORENO TORRES, Conde de ' Santa Marta de Babío. 

* * * 
Relación de las licencias de apertura concedidas por de­

creto de la A lcaldía Presidencia, por tratarse de estable­

cimientos que no son incómodos, insalubres ni pelzgrosos 

y estar favorablemente informados por los Servicios Téc-

nicos municipales 

Refinería de Petróleos de Escombreras (S. A.), para 

oficinas en la carrera de San Jerónimo, 19. 

D. Antonio Rodríguez Rodríguez, para oficinas en la 

calle de San Agustín, 8. 
D. Emilio Hernández García, para venta de 11.1l1ebles 

nuevos en la calle de Alcalá, 203. 

D. Francisco Notario Cardeñoso, para taller ele repa­

ración de automóviles en la calle del General Sanjurjo, 5. 

Doña N atalia Martínez Aguilera, para mercería en la 

calle de Guzmán el Bueno, 63. 
Doña María González de Villazón, para despacho de 

avisos de tinte en la calle del Conele Duque, 7. 

D. Sabino Rodríguez Merino, para perfumería en la 

calle de Meléndez Valdés, 64. 
D. Isidro Hernández Ingelmo, para taberna en la calle 

de Marcelina, 2 duplicado (Chamartín). 

D. Juan ele la Riva González, para casa de huéspedes 

en la calle ele Ramiro de Maeztu, 16. 

D. Santiago Sacristán ele Lucas, para cacharrería y 

venta de artículos de limpieza en la calle de Chacón, 1 

(Canillas). 
Soria Industrial, Compañía española limitada, para do­

micilio social en la calle de Fernánelez de la Hoz, 29. 

D. Carlos Serrano Allillo, para venta ele aparatos re­

ceptores de radio en la calle de Hortaleza, 2. 

D. Marcos Lloret Duerto, para cacharrería en la calle 

de Galileo, 9l. 
D . Marcos Lloret Duerto, para despacho de avisos de 

tinte en la calle de Galileo, 9l. 
D. Ignacio Cabezón Casteló, para venta ele muebles ele 

metal y camas doradas en la calle elel Doctor Castelo, 28. 

Doña María Soledael García Bordineau, para venta ele 

instrumentos de física y de velas en la calle elel Carmen, 7. 

D. Rufino Martín Nieto, para cacharrería y venta de 

libros rayados en la calle de Monteleón, S. 
Doña Juliana Lozoya Ortiz, para frutería en la calle de 

Manuel Muñoz, 20. 
D. Ramón Múgica, para avisos de tinte en la calle ele 

la Colegiata, S. 
D. Carlos Vaquero Garrido, para tienda de comestibles 

en la avenida de Italia, 2. 
D. Francisco Peñalba, para zapatería a mediela en la 

calle de Lagasca, 81. 
D. Pablo González Andrés, para taller de carpintero 

en la calle ele Goíri, 9. 
Almacenes Hernández (S. L.), para depósito cerrado 

ele loza y cristal en la calle d'e Jesús y María, 2l. 

. D. Juan y D. Vicente Bernal Pareja, para bar en el 

cll1ematógrafo Pompeya (avenida de José Antonio, 70). 

D. Julio Velasco Ezquerro, para venta por mayor de 

papel, perfumería y mercería en la calle del Corl..de de Pla­

sencia, 3. 
D. Felipe Ríos Alonso, para taberna en la calle de las 

Navas de Tolosa, 27 (barrio de Canillas). 

D. Fernando Reguero Martín, para vent.:'l de ropas 

hechas en la calle de Bravo Mut'illo, 282. 

Banco de Vizcaya, para sucursal urbana en la calle de 

Zurbarán, 8. 
Textil Juan B. Mato (S. A.), para venta de tejidos por 

mayor en la Cava de San Miguel, 8. 
La Equitativa de Madrid (S. A.), para oficinas en la 

calle de Sagasta, 16. 
D. Santiago Morán Burgos, para venta de frutos secos 

(con exclusión de todo otro artículo propio de ultrama­

rinos) en el Mercado de San Fernando, cajón núme­

ros 20 y 2I. 
D. Robert T. 'vVaid, para oficina en la avenida de José 

Antonio, 70. 
D. Florencio Rodríguez ele la Torre, para venta de 

artículos de viaje en la calle ele García Molinas, sin número. 

D. Francisco Rivero Luna, para taller ele sacador de 

fuego en la calle ele la Magdalena, 8. 

D. Antonio Egea Delgado, para oficinas en la calle ele 

Sagasta, 1. 
Doña Carmen Garfella Moreno, para avisos de tinte 

y mercería en la aveniela de la Reina Victoria, 37. 

Doña Escolástica Benito Velasco, para venta de frutos 

secos y caramelos exclusivamente en la calle de Martín 

Soler, 12. 
D. Elaelio García González, para taller de marroqui­

nería con cinco operarios en la calle de Olite, 45. 

D. René Jean Mairte (Comercial Industrial Ferretera), 

para ferretería por mayor en la calle ele Maudes, 36. 

Inelustria Gráfica Valverele (S. A.), para oficinas en la 

calle ele Isabel la Católica, 12. 
D. Bibiano de la Concepción Expósito, para taberna en 

la calle de Mateo Inurria, 3I. 
Compañía Vascongada de Materiales ele Construcción 

(Socieelad anónima), para compraventa de materiales de 

construcción y sanitario en el paseo de Santa María ele la 

Cabeza, 16. . 

D. Narciso Segura Pérez, para taller de confección de 

calzado en la calle ele las Huertas, 55. 

D. Angel Fernández Seijas, para cacharrería en la calle 

de Alejandro Rodríguez, 12. . 

Doña Petra García de la Roja, para taberna en la calle 

del Ave María, 52. 
D. Manuel Moreno Sacristán, para fábrica de guantes 

en la calle del Ave María, 6. 
Metalúrgica Manufacturada (S. A.), para ferretería por 

mayor en la calle de Cáceres, 3. 
D. Juan María Revelles López, para imprenta con una 

minerva en la calle de Jaén, 38. 
D. Agapito Mamolar de Pedro, para oficinas suminis­

trativas en la calle de Gabriel Miró, I. 

D. José Botella Rodríguez, para mercería y perfume­

ría en la calle del Ferrocarril, 6. 
D. Antonio Arias Hernán, para oficina de publicidad 

en la aveniela de José Antonio, 55. 

Doña María Luisa López Muñoz, para mercería en la 

calle del Ferrocarril, 3I. 
Doña Florencia de Zulueta y Mendía, para tienda de 

ultramarinos en la calle de los Hermanos Miralles, 15. 

Doña Dolores Carmona Carreño, para peluquería de 

señoras en la calle de San Ignacio, 6. 

Mas Goberna y Masso (S. L.) , para venta de maqui­

naria en la calle ele Sotomayor, 2. 

D. Ismael Martínez Monedero, para taller de fontanero 

en la calle de Santa Ursula, 2. 
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Doña Dolores Romero Ocaña, para obrador de plancha­
dora en la calle de Romero Robledo, 13. 

D. Antonio Tabuyo Morán, para venta de fiambres 
exclusivamente en la plaza de Cascorro, 6. 

Recominter (S. L.), para oficinas en la calle de Gaz­
tambide, 1. 

D. José Carlos Gavira Ribera, para hospedería (sólo 
habitaciones) en el paseo de la Infanta Isabel, 17. 

D. Luis Rubiales del Cerro, para mercería y perfume­
ría en la calle ele Jerónimo de Quintana, l. 

Doña Angela Fernández Iriarte, para perfumería en 
la calle elel Conde de Peñalver, 82. 

D. Antonio Barroso Brom, para despacho de leche en 
la Cava Alta, 3. 

D. Rafael Alvarez Peña, para venta de fiambres, man­
tequería y frutos secos en el paseo de Extremadura, 125. 

D. Quintín ele Lago J iménez, para mantequería y vfnta 
ele fiambres en el paseo ele Extremadura, 37. 

Madrid, 12 de marzo de 1951.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ MORENO TORRES, Conde de Santa Marta de Babío. 

Secretaría 
SUBAST AS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fecbas Objeto de las subastas y concursos 

CONCURSOS 

20 - 3 - 1951 Explotación durante quince años del 
quiosco existente en la plaza de 
Santa Bárbara para la venta de 
periódicos y revistas. - Plazo de 
admisión de proposiciones: un ·mes, 
a partir de la publicación del. pre­
sente anuncio en el BOLETÍN DEL 
AYUNTAMIENTO DE MADRID, y ter­
minará en la fecha que al margen 

Pesetas 

se indica.-Canon anual ............. 2.400 
26 - 3 - 1951 Explotación durante quince años del 

quiosco destinado a la venta de 
periódicos sito en la glorieta de 
Cuatro Caminos-avenida de la Rei­
na Victoria. - Plazo de admisión 
de proposiciones: un mes, a par­
tir de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETÍN DEL AYUN­
TAMIENTO DE MADRID, y terminará 
en la fecha que al margen se in-
dica.-Canon anual ......... ... ........ 1.200 

28 - 3 - 1951 Suministro durante tres años de la 
leche de vacas con destino a la 
Institución Municipal de Puericul­
tura y Maternología. - Plazo de 
admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a co­
rrer y contarse desde el siguiente 
a aquel en que aparezca inserto el 
correspondiente anuncio en el Bo­
letín Oficial del Estado, y termi-
nará en la fecha que al margen se 
indica.-Precio tipo libre. 

Para reclamaciones po., ocho días hábiles, 
que empezarán a corre". y contarse desde 
el sigu,iente a aquel en que aparezca in­
serto el c01'respondiente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y termi· 
narán en la fecha que al margen se 

indique: 

Obras de construcción de un muro 
de cerramiento que circunde la am­
pliación del Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena.-Precio 
tipo ....... ................ ..... ... .......... . 3.812.426,17 

SUBASTA 

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 2 del actual, con sanción del Ayuntamiento Pleno ell 
la de 9 del mismo mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar las obras de construcción 
de un muro de cerramiento que circunde la ampliación del Cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almudena. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante Jos ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
sellten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 312 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950. 

Madrid, 12 de marzo de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
ANUNCIOS 

La ·excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesiones 
celebradas los días 14 de febrero y 2 del corriente, acordó la apli­
cación de contribuciones especiales y la aprobación de las cuotas 
que han de satisfacer los propietarios de las fincas beneficiadas como 
consecuencia de las obras ejecutadas por el Ayuntamiento en las 
vías públicas siguientes: 

A ceras.-En las calles de T oaquín Costa, 79, y Rafael Juan y 

Seva, paseo de los Olmos, call es de Raimundo Fernández Villaverde, 
entre las de Dulcinea y Orense; José Delgado, José Delgado, eOIl 
vuelta a la de Rufino Blanco; Larra, entre las de Barceló y Apo· 
daca; Montera, frente a los números 25 y 27, y Hermosilla, entre 
las de Lanuza y Doctor Esquerdo. 

Pavimenfo.-En las calles del General Pardiñas, entre las de 
Juan Bravo y Padilla; Bailén, entre el Palacio Nacional y el Via­
ducto. 

Pavilllento y acems.-En las calles de Máiquez, entre las del 
Alcalde Sainz de Baranda y Doce de Octubre; Escosura, entre las 
de Fernando él Católico y Donoso Cortés; Velázquez, entre las de 
López de Hoyos y Joaquín Costa; Valderribas, frente al número 32; 
Corredera Baja de San Pablo, entre las de la Palma y Don Felipe, 
y Pez a Luna. 

Igualmente acordó dejar sin efecto las relaciones de fincas, con­
tribuyentes y distribución de cuotas formuladas en primer lugar para 
la aplicación de contribuciones especiales, motivadas por las obras de 
pavimento y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles 
de Santa Agueda, Manuel Delgado Barreto y Príncipe de Anglona, 
aprobando en su lugar las nuevas relaciones de fincas, contribu­
yentes y distribuoión de cuotas, rectificatoria de los errores obser­
vados en las anteriores, obran tes en los expedientes, dejando subsis­
tentes los demás extremos acordados en los mismos. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes, a fin de que por los interesados puedan ser examinados 
los respectivos expedientes, dentro de las horas de once de la mañana 
a una de la tarde, de cualquiera de los veinte días hábiles siguie~tes 
a aquel en que aparezca la inserción del presente en el Boletín Ofi­
cial de la Provincia, y hacer las reclamaciones que a su derecho 
convengan dentro del expresado plazo y siete días más. 

Madrid, 12 de marzo de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
Acordada por el Ayuntamiento Pleno, en seslOn de 3 de marzo . 

de 1950, la modificación del patio interior de la manzana limitada 
por las calles de Bretón de los Herreros, Fernández de la Hoz, 
Espronceda y Zurbano, en el sentido de darle una profundidad 
o fondo de edificación de treinta y tres metros por la primera de 

,. 
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dichas calles, en lugar de la de veintiséis que se le asigna en el 
plan de ordenación urbana, cuyo acuerdo ha sido sancionado por la 
Comisión de Urbanismo, en sesión de 20 de diciembre último, se 
pone en público conocimiento que el expediente de su razón podrá 
ser examinado en la Sección de Fomento de esta Secretaría durante 
el 'plazo de treinta días hábiles, a contar de la publicación del pre­
sente anuncio en e! Boletín Oficial de la Provincia, en cuyo período 
se admitirán en el Registro General del Ayuntamiento cuantas 
reclamaciones suscite el indicado acuerdo. 

Madrid, 10 de marzo de 195 l.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
E n cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Pardina 
Ramos proyecta establecer un taller de herrero cerraj ero con sol­
dadura autógena (dos sopletes) , un generador y un electromotor 
de 0,25 caballos de fuerza en la casa número 27 de la calle de 
Tenerife (nave). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de febrero de 1951.-El Secretario, M. BERIJEJO. 

* * * 
E n cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Tomás Gil 
Torijano proyecta establecer un taller de chapista con soldadura 
autógena en la casa número 7 de la avenida de la Reina Victoria. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación del 
·presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de febrero de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
E n cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Bodegas Martín 
(Sociedad limitada) proyectan establecer unas bodegas por mayor 
de vinos del país con tres electromotores con fuerza total de 3,50 ca­
ballos en la casa número 3 de la calle del Retortillo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el té¡'­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha 'de publicación del 
presente anuncio, 10 que estimen conveniente, 

Madrid, 28 de febrero de 195 l.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Ana Sendín 
Leiva proyecta ampliar su imprenta con dos electromotores con 
fuerza total de 4,50 caballos en la casa número 16 de la calle de 
Navarra. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, 10 que estimen conveniente, . 

Madrid, 28 de febrero de 1951.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Muebles Martal 
proyectan instalar un electromotor de tres caballos de fuerza y un 
alternador de tres kilovatios en la casa número 5 de la carrera de 
San Jerónimo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalaci6n 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, 10 que estimen conveniente: 

Madrid, 28 de febrero de 19.51.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Accesorios Indus­
triales (S . A) proyectan instalar un electromor de 15 caballos de 
fuerza y un alternador de 16 kilovatios en la casa número 9# de la 
calle de N úñez de Balboa. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de marzo de 195 l.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pedro Fer­
nández Montero proyecta instalar un electromotor de 17 caballos 
de fuerza y un alternador de 10 kilovatios en la casa número 13 del 
paseo de la Reina Cristina. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar elesde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de marzo de 1951.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que la Dirección Ge­
neral de Contribución sobre la Renta proyecta instalar un grupo 
electrógeno en la casa número 29 de la calle de Génova. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de marzo de 195 l.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Luis Ramos 
Baró proyecta establecer un despacho de carbones y leñas por mayor 
en la casa número 7 de la calle de las Magnolias. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, S ele marzo de 1951.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Tomás ele la 
Cruz Rodríguez proyecta establecer una imprenta con tres electro­
motores con fuerza total de tres caballos en la casa número 17 de 
la calle de Sánchez Barcáiztegui. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaciól1 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de marzo de 195 l.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial ele 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación ele solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 9 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 58 de la calle de San Bernardo. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 de! mencionado reglamento. 

Madrid, 10 ele marzo de 195 l.-El Secretario, M. BERDEJO. 
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Relación del personal que en 31 de diciembre de 1950 constituye el Cuerpo Facultativo de la Beneficencia Municipal. 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 160 y 161 del reglamento aprobado en 14 de mayo de 1948 

SECCION DE SERVICIOS MEDICOQUIRURGICOS y DE ESPECIALIDADES 

MEDICaS NUMERARIOS 

z I I I 
ANTIGÜEDAD 

I 
f I PROCE-

FECHA INGRESÓ SUELDO 

NOMBRES Y APELLmOS DEL NACIMIENTO EN EL CUERPO ANUAL QUE 
¡; DENCIA I EN EL CUERPO D E NUMERARIO 

~ 

I Día I 1 Ano Día 1 1 Ano Día 1 

POR ,DISFRUTA 
c. 

·1 
Mes Mes Mes Atlo (1) 

" I 

1. I Madrid ... D . Eusebio Alvaro Gracia ........ . .. . 15 Dicbre .. 1873 15 Tulio ... 190-1- 15 Julio .. . . 11904 Oposición ... 25.279,46 
2 Idem ...... D. Víctor Feo. Herrero Díez Ulzurrum. 18 Octubre. 1875 4 Dicbre .. 1898 1 Sepbre .. 1904 Idem ....... . 25.279,46 

, . I 

3 Idem. .. .. D. Bemardino Landete Aragó ........ 2 Octubre. 1879 15 Julio .. " 1904 4 Enero ... 1907 Idem ........ 27.637,40 

I 

OBSERV ACIONES 

-

e 
9 
, 
e 
1 
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N 
0\ 

b:! 
O 
l' 

~ 
>-< 
Z 
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~ 
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4 Idem ...... 1 D. Julián de la Villa Sanz ..... . ... ... 14 Novbre. 1881 5 Tunio .. . 1908 8 Agosto .. 1908 Idem ...... .. 25.279,46 
2111 ~ 

I 

I 

5 Idem ...... 1 D. Luis María del Castillo Sánchez .. ... 5 Agosto .. 1885 5 Junio . . . 
6 Idem ...... ' D. Enrique Alvarez Sainz de Aja ..... 16 Septbre. 1884 5 Junio ... 
7 ldem. ... .. D. Saturnino García Vicente .. .. ..... 18 Novbre. 1884 5 Junio ... 
8 Idem ....... D. Juan Rodríguez Díaz . . ..... " . ' ... 7 Marzo . . 1884 5 Junio .. . 
9 Idem . .. . .. D. Santiago Ratera Botella ........... 28 Dicbre .. 1880 5 Junio ... 

10 Idem ...... D. Adolfo Hinojar Pons .............. 27 Septbre. 1881 5 Junio . .. 
11 Idem . . .. .. D. Mariano Carrasco Rus .... . .. . '., .. 1 Abril ... 1889 22 'Dicbre " 
12 Idem ...... D. Julio Toledo Manzano ...... , ...... 4 Septbre. 1886 26 Julio .... 
13 Idem . ... .. D. Angel Villegas Gallifa . .. ..... .. .. 10 Novbre. 1888 26 Julio .. .. 

» » D. Ramón ]iménez Guinea. (Exced.) . . )} » » » )} 

14 Madrid .... D. Santiago Cavengt Gutiérrez ... . . . . 26 Novbre. 1883 25 Julio .. .. 
15 Idem . ..... D. Eugenio Mesonero Romanos Barrón 10 Dicbre .. 1888 9 Dicbre .. 
16 Idem .... .. D. José Sánchez Verdugo ...... . . ... . 19 Marzo ... 1884 19 Abril . . . 
» » D. Angel Enciso Arilla . (Exced.) ... , . » » » » » 

1908 18 Agosto .. 1908 
1908 1 Mayo ... 1909 
1908 28 Mayo ... 1909 
1908 1 Junio ... 1909 
1908 16 Sepbre .. 1.910 

1908 26 Abril . .. 1911 
1911 22 Agosto .. 1913 
1913 22 Agosto .. 1913 
1913 22 Agosto .. 1913 

)} )} » » 
1913 14 Agosto . . 1914 
1911 23 Enero .. . 1915 
1909 13 Sepbre .. 1915 

» » » » 

Idem ....... . 
Idem .....•.. 
Idem .. . ..... 
Idem ........ 
Idem ........ 

Idem .. ... 0 ••• 

Idem .. .. .... 
Idem ........ 
Idem ....... 

» 
Oposición . . . 
Idemo. .. . .. 
Idem ........ 

» 

27.807,40 
27.807,40 
27.807,40 
27.807,40 
25.449,46 

23305,88 
25 449,46 
25.449,4b 
17.805,10 

» 
2fi.449,46 I 
23. i35,88 , 
23.1~5 88 1 
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z // ". !3 FECHA 
" PROCE-... 

DEL NACIMIENTO o NOMBRES y APELLIDOS Po 

" DENCIA o ... 
Po 

I Día Afio c> M es ." . 
17 Madricl . . D. Sergio Alvarez Rodríguez Villarnil. 19 Marzo ... 1889 

18 Idern .. .. . D. Manuel Rey Rey ......... .... .. .. . 9 Octubre. 1885 
, 

19 Idern ...... D. Juan A. Alonso Muñoyerro ... . .. '.' 29 Junio ... 1886 
20 Idern .. , . .. D. Carlos Blanco Soler. ' ......... . ... 18 Junio., . 1893 
21 Idern .. . ... D . Teodosio Leal Crespo, . .. ... . .. ... 21 Junio .. . 1892 
22 Idern " .... D, Andrés Alcázar Palacios . .. .. , .... 15 Abril, ., 1891 
23 Idem ... . D. Antonio Martín Calderín ..... ": ... 11 Novbre. 1896 
24 Idern ..... . D. José Moreno Butragueño .. " .. . ... 9 Agosto. 1895 
25 Idern . ... , . D '10Sé J uá rez Cej ud.o. .. ., ..... , ..... 2 Abril . . . 1891 
26 Idern . . : . . D. artolomé Bcnavldes Paez ... .. . .. 21 Octubre. 1875 

» 

, , 

, 

27 Idem ..... . D. J osé Sánchez Alonso .... . . . . .. ... , 10 Marzo .. l895 
28 Iclern ...... D. Antonio González Echenique .... . . .3 Julio .... 1889 
29 Idern ... .. D. Juan Arjona Trapote . ... '" ...... , 14 Mayo ... 18'14 
30 ldern , . .... D . fosé María Bausá Arroyo .......... 31 .Agosto. 1882 

31 Idern .. .... 1 D. Antonio Duque Sarnpayo .......... 13 Enero. " 1897 
32 Iclem. ... .. D. Arturo Rojo .felipe ... , ..... ... ' 1" 5 Marzo .. 1893 

33 ldem ...... D. Luis Súnchez Aguilar . . . ..... ' .... 11 junio ... 1893 
34 Idern ...... D. Ju1ián Espinosa de los Monteros ... '24 Enero .. . 1881 
35 Tdem . . .. D. Juan Esteban Muñoz ." ........... 12 Mayo .. . 1882 
36 Idern ...... D . Angel Puras Renova1es ...... . '. ' . 22 Septbre . 1890 
37 Idern . ..... D. F10rencio Moreno de Vega y Soler. 13 Abril ... 1893 
38 Tdem .. .. D. Agustín Ferré Ferré ............... 24 J uiio .... 1893 
» » D . Teófilo Remando Ortega. (Exced.). » » » 
» » D. Alberto García Ibáñez. (Exced.) .. . » » » 

» » D . Enrique Moyano Campos. (Exced. ). » » » 
39 Madrid. , D. Eduardo Pina Díaz ................ 19 Septbre. 1884 
~ » D. Julio Bejarano Lozano. (Excecl ) . . » » » 

40 Madrid . ... D. Carlos Hinojar Pons .. ....... . ..... 23 Dicbre .. 1t:l89 

41 ldem ..... D. Emilio Rodríg uez Aguirre .. . ..... . 1 1 Agosto. 1890 

ANTIGÜEDAD 
INGRESÓ 

EN EL CUERPO DE NUMERARIO EN EL CUERPO 

Ola I Dia I! I Afta I 
POR 

Mes Afio M es 

26 Julio .... 1913 ] Abril .. . 1916 Oposición .. . 

26 Tulio .... 1913 1 ] , Febrero 1916 Idern ... ... . 

26 Julio .... 1913 18' : Marzo .. 191 6 Id e m .. ", .. 
29 Agosto. 1919 16, , Septbre 1919 ldern .... -... 
29 Agosto . 1919 16 , Septbre. 1QjQ , Idem .. , .. . 
29 Agosto, 1919 16, Septbre. 1919 1 Idern .... , . 
29 Agosto. 1919 16- I Septbre. 1919 Idem . ...... 
~9 Agosto. 1919 16 Septbre. 1919 Idern ....... 
21 Mayo . .. 1915 16, ' Septbre. 1919 Iclern ....... 
14 Febrero. 1902 ~ Febrero. 1915 Antigüedad. 

I 
\ ' . 

, 

29 Agosto. 1919 16- Septbre.1919 Oposición ... 
29 l\gosto . 1919 24 Octubre. 1919 Iclem ....... 
29 Ag-osto. 1919 5 Abril ... 192Ll ldem ... ' .... 
29 Agosto. 1919 6 Mayo ... 1921 ldern . . ..... 

29 Agosto. 1919 9 Septbre. 1921 Idern . . ..... 
29 Agosto. 1919 9 Septbre 1921 Idern ....... 

. -' . . 
29 Agosto. 1919 26 Octubre. 1921 Idern ... .. . 
28 Dicbre '. 1906 10 Dicbre . 1921 Antigüed~d . 
29 Agosto 1919 1 Novbre. 1921 Oposición ... 
'29 Agosto 1919 2 Dicbre .. 1921 Idem ....... 
~9 Agosto 1Q19 :) Mayo ... 1922 Idem . .. . .. . 
29 Agosto 1919 23 Mayo ... 1922 ldem ....... 
» » » » » » » 
» » » » » » » 
» » » » » » » 

29 Agosto. 1919 11 Julio ... , 1922 Oposición ... 
» » » » » » » 

29 Agosto. 1919 21 Dicbre . . 1922 Oposición .. . 

29 Agosto. 1919 11 Mayo ... 19~3 Idem ... .. .. 

Sl.'lEIL.DO 

AN-lTAIIL. QUE 
DIS'FHWIrA 

I 
I 

23.305;88\ 

21.357,1.7 

23.305,88 ' , 
21.187;1],' 
21.187,17-
21.187,17 
21.187,17 
21.187,17' 
21.187,17 
13.700 

. . 

21.187,17 
21 187,17 
21.357,17 
23305,88 

21.357,17 
19.585,6\ 

21,357,17 
21357,17 
21.357,17 
21.357.17 
21357;17 
21.357,17 

» 
» 
» 

21.357.17 
» 

21.187,17 

19415 ,61 
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z 
'" FECHA ANTIGÜEDAD El \ ... PRO CE-., 

DEL NACIMIENTO o NOMBRES y APELLIDOS §' DENCIA EN EL CUERPO DE NUMERARIO 
o .., 

Ola I I AlIo li Dia I I Atlo Día I I Atlo 
Po I 

? 1 
Mes Mes Mes 

Madrid ... . 1 D. Mariano López Reche ......•..... . . 42 26 Septbre. 1883 24 Julio .... 1908 21 Septbre. 1923 
1 Chamartín. D. Fermín Bernabéu Pérez. '" . .. . .. . 13 Febrero. 1882 7. Agosto .. 1918 10 Abril . . . 1924 

» » D. Luis Herrera López. (Exced.) .... .. . » » » » » » » » 
43 Madrid ... . D. Sixto Aroza Liria ........ . .. . . .. . . 15 Agosto .. 1881 15 Enero . .. 1909 1 Julio .. .. 1924 
44 Idem ...... D. Julio Fanconi González .. .. . .. ..... 25 Julio .... 1887 25 Agosto .. 1919 27 Octubre. 1924-
2 Chamartín. D . José Gómez Domingo . .... . . . ... .. 21 Julio ... . 1893 27 Dicbre .. 1924 27 Dicbre .. 192-l 
3 Idem ...... D. Antonio Mayora Cilleruelo ... . .. . . 4 Junio . . . 1894 27 Dicbre .. 1924 27 Dicbre .. 1924 
1 Cl. Alto . . . D. Felipe Isla Grangel. . . . ... .. . .... , . 7 Novbre. 1895 1 Enero ... 1925 1 Enero ... 1925 

45 Madrid . . . . D. Martín Galarreta Jiménez . .. ... .. .. 2 Febrero. 1887 26 Septbre. 1913 27 Mayo . . . 1925 
» » D. Manuel Pérez de Petinto y Berto-

méu. (Exced.) ... . ..... '. . . . . . . . . » » » " » » » » » 

46 Idem . . . .. . D. Gustavo NúñezJuarros .. ..... ... . . 8 Agosto .. 1882 20 Agosto .. 1909 27 Mayo ... 1925 
» }) D. Fermín Palenzuela Martín. (Exced.). }) » » » » » » » » 

47 Idem .. . .. . D . Ignacio Bolívar Pieltáin ... ... .... . 4 Mayo . . . 1880 11 Agosto .. 1911 27 Mayo . .. 1925 
l> }) D. Alejandro García Alvaro. (Exced. ). . » }) » » » » » » » 
4 Chamartín . D. Mónico Cid Botija ...... . . . ... . . ... 11 Mayo .. . 1898 30 Novbre. 1924 13 Abril . . . 1927 
5 Idem .. .... D. Gregorio García Cha mórr ... ... . .. . 17 Novbre. 1893 22 Novbre. 1924 13 Abril ... 1927 
1 Cl. Bajo . .. D. J oaquínRuiz Heras ... . .... . ... . .. 11 Enero .. . 1893 5 Octubre. 1927 9 Junio ... 1928 

48 Madrid . . .. D. Luis Camarón Calleja ...... . . .. . . . 22 Febrero. 1900 10 Octubre. 1928 26 Octubre. 1928 
49 Idem ... . . . D. Angel Plaza Lozoya ... . .. ...... .. . 27 Octubre. 1895 10 Octubre. 1928 31 Octubre. 192& 
50 Idem . .. . .. D. Juan José Ramírez Montesinos . .... 8 Septbre. 1897 10 Octubre . 1928 31 Octubre. 1928 
51 Idem .. '" D. Antonio Fernández Martín .. ' .... 1 Abril . . . 1898 10 Octubre. 1928 31 Octubre. 1928 

:. D. Fernando SerraJarés . (Exced.) . .. . » » » » » » » » " 52 Idem .. .. .. D. José Morros Sardá .. .... . .. . ' .. . . . 16 Enero. " 1901 10 Octubre . 1928 29 Octubre. 1928 
53 ldem . . . . " D. Lázaro Alvarez Alba . . .... . .. . , ... 9 Julio ... . 1898 10 Octubre. 1928 3 Novbre. 1928 
54 Idem . . .... D. Mig uel Sancho Vázquez . .. ..... " . 23 Agosto .. 1898 10 Octubre 1928 5 Novbre . 1928 
55 Idem . . ... . D. Antonio Armas Alvarez . ....... . . 2 Agosto .. 1897 10 Octubre. 1928 1 Novbre. 1928 
56 Idem .. . ... D. Teodoro Mariscal Cortabitarte. ' . . . 25 Mayo . . . 1899 10 Octubre. 1928 30 Octubre. 1928 
» » D . Mariano Aceña Calvo. (Exced. ) . . . . » » » » » » » » » 

57 Idem .. . . .. D. José San Román RouyIler ...... .. . 29 Junio .. . 1901 10 Octubre. 1928 1 Novbre . 1928 
58 Idem .. , . .. D. Fermín Tamames Ratero ... .. . . 11 Octubre. 1897 10 Octubre . 1928 27 Octubre. 1928 
59 Idem .... . . D . Blandino Olgueras Matesanz .... '" 8 Enero ... 1882 20 Octubre. 1911 25 Octubre. 1928 
60 Idem .. . . .. D. ·Gonzalo Crespí J aume . .. . . .. . .. .. . 19 Agosto .. 1899 10 Octubre . 1928 21 Novbre. 1928 
» » D. Federico Meana Negrete. (Exced. ). » » » » » » » » » 

61 Idem .... . . D. Mariano García Ig lesias . ... . . .. . .. 25 Abril ... 1885 20 Octubre. 1911 4 Tunio .. . 1926 
62 Idem . .... . D . Fedet:ico Esteban Ibañes .... . . , . ... 30 Septbre . 1882 2 Marzo . . 1906 7 Enero . . . 1921 

63 Idem . ..... D . Ignacio F ernández Seco . . .. ...... . 5 Abril .. . 1881 15 Junio .. . 1906 18 Octubre. 1921 

64 Idem .. .. .. D. Manuel Gómez Durán .. . .. . ....... 27 Marzo •• 1898 10 Octubre . 1928 26 Octubre . 1928 

IKGRESÓ SUELDO 

EN EL CUERPO ANUAL QUE 

POR DISFRUTA 

, 

Antigüedad. 21.357,17 
Nombt.o . .. . 19.585,61 

» " Antigüedad. 19.585,61 
Oposición ... 19.585,61 
Concurso .... 19.585,61 
Idem ... . ... 17.805,10 
Idem . .. .... 21.357,17 
Oposición ... 19.585,61 

" » 
Antig üedad. 19.585,61 

}) }) 

Antigüedad. 17.805,10 
» » 

Concurso . . . 17805,10 
Idem ...... 17.805,10 
Idem ....... 21.357,17 
Oposición . . . 17.975, 10 
Idem .. ... . . 17.975, 10 
Idem . .. . . . 17.975,10 
Idem .... . . . 17.975, 10 

» " Oposición . . . 17.975.10 
Idem ... . . . . 17.975.10 
Idem .. . ... . 17.975,10 
Idem .. ; .. . , 17.975, 10 
Idem . ... .. . 17.975,10 

» • 
Oposición . .. 17.975,10 
Idem . . .. .. . 19.585,61 
Antigüedad. 17.975,10 
Oposición . .. 17 .975,10 

» » 
Antigüedad. 19.585,61 
Idem .. . . ... 13.800 

Idem .... .. . 15.017 

Oposición .. . 13.800 

I 

OBSERV ACIONES 

Pérdida de tres aftos 

Pérdida de un cuatr. 

P érdida de dos meses 

¡' 

I , 

Excedente del 1 d 
noviembre de 192 
al16 de octubre 194 

Excedente del 3 d 
abril de 1929 al 1 
de octubre de 194J 

Excedente del 15 d 
noviembre de 19~ 
al 4 de noviembr 
de 1929, y del 14 d 
noviembre de 193 
al16 de octubre 194 
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z .. 
8' FECHA A N TI G U E DAD INGRESÓ SUELDO ; 

8 PRO C E - NOMBRES ~,. APELLIDOS DEL NACIMIENTO ~ EN EL CUERPO ANUAL QUE 
Po .1 EN EL CUERPO DE NUMERARIO 
" DENCIA POR DISFRUTA 

~ 1 Día 1 Mes I Aíla Día I Mes I Afio Dla I Mes I Aílo l. 1 
. , ,,, 

65 1 Madrid .... 1 D. Amelio Hidalgo Masó ..... , ...... ·11 2 1 Abril ... 1189311 101 Octubre. 11928 11 10 I Febrero. ¡1929jj Oposición ... j17.805,10 

66 1 Idem .. ... . 
67 ldem ..... . 

'J) I » 
681 Madrid .... 

69 Idem ... : .. 
70 ldem ..... . 
71 Idem .... . . 
72 Idem ..... . 
73 Idem .... .. 
74 Idem .... .. 
75 Idem ... : .. 
76 Jdem ..... . 
77 Idem ..... . 
6 Chamartín. 
» > 

78 Madrid ... . 
79 Idem .... .. 
7 Chamartín. 
2 Cl. Bajo ... 
8 Chamartín. 
9 Idem ..... . 
3 Cl. Bajo .. . 
4 Idem ..... . 
5 Idem ..... . 
6 Idem ..... . 

" " 10 Chamartín. 
80 Madrid .. .. 
81 Idem ..... . 
82 I~m ..... . 
83 Idem ..... . 
84 Idem ..... . 
85 Idem .. . .. . 
86 Idem ..... . 
87 Idem ..... . 
88 Idem ..... . 

D. José Luis Villa1obos Ro1dán ...... . 
D. Carlos Tovar Mediano ............ . 

27 Febrero.1902 10 Octubre.1928 27 Abril ... 1929 Idem....... 17.975,10 
1 Abril. .. 1886 29 Septbre.1911 14 Mayo ... 1929 Idem ....... 17 .. 805,10 

D. Francisco Ruiz Morote. (Exced.) .. ' }) \' » :) 1> ) » » » » » 
D. Manuel Luzón Linde ...... .. ..... . 2 Febrero. 1891 10 Octubre. 1928 15 Julio .. .. 1929 Oposición... 16.341 

D. Enrique Díaz López-Sa1azar .. . : . .. 23 
D. Manuel Domínguez Ramos........ 4 
D. José Bravo Díez-Cañedo........... 3 
D. Vidal del Río Paz ................ 4 
D. Luis Ruigómez Ve1asco ..... ...... 8 
D. Carlos Escandón Pulido.. ......... 22 
D. Pedro M. Fernández Palacios ... :. . 19 
D. Enrique Prada Vizmano. ......... 2 
D. Augusto Granados Gómez......... 1 
D. Pedro Suárez Zamora. . .. . ... ... . . 1 
D. Plácido Gonzá1ez Duarte. (Exced.). 
Dofia Elisa Soriano Físcher. . . . . . . . . .. 22 
D . Gerardo Puebla Estringana. . . . . . . . 3 
D. Antonio López Villafuertes ...... " 16 
D. Ave1ino Calles Olivares. ... .. . .... 13 

» 

D. Simón Viña1s Carril.. . . . . . . . . . . . .. 30 
D. Modesto Martínez Piñeiro . . . . . . . .. 23 

Dicbre .. 1885 24 
Julio .. . . 1896 10 
Enero. " 1899 10 
N ovbre. 1886 9 
Septbre. 1890 10 
Julio .... 1888 9 
Mayo ... 1883 29 
Marzo .. 1888 29 
Septbre.1900 10 
N ovbre . 1896 23 

> » » 

Octubre. 1911 
Octubre. 19:28 
Octubre. 1928 
Dicbre .. 1911 
Octubre. 1928 
Dicbre .. 1911 
Dicbre .. 1911 
Dicbre .. 1911 
Octubre. 1928 
Abril ... 1927 

» » 
Octubre. 1891 
Octubre. 1878 
Enero ... 1901 
Novbre. 1902 
Novbre. 1907 
Febrero. 1901 

10 Octubre 1928 
11 Mayo. - 1912 
11 Abril ... 1927 
24 Enero ... 1930 
5 Dicbre .. 1932 
5 Dicbre .. 1932 

D. Benito Sanz Espinosa ....... " ... . . :. " l> 7 Junio ... 1933 
D. Joaquín Tárrega Juan ............. . 
D. Graciano Cebeira de Prado ....... . 
D. Cecilio González Sánchez ... . 

4 Marzo .. 1905 
4 Agosto .. 1902 

16 Agosto .. 1907 

7 . Junio ... 1933 
8 Junio . .. 1933 

10 Junio ... 1933 

" D. Rogelio Navarro Regueiro. (Excd.) 
D. Francisco Puente Juanete. ........ 20 
D . José Alted Rizo.. ................ 2 
D. Antonio Marín García ...... " ... . 19 
D. José Maroto Díaz. . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 
D. Dionisio R. Rebollo Domínguez .. " 12 
D. Francisco Sierra Campesini .. .... . 8 
D. Luis Fontes Blanco ..... " ....... " 29 
D. Braulio Pérez de Ve1asco. . . . . . . . .. 26 
D. Felipe Pérez Feito . . . . . . . . . . . . . . .. 26 
D. Juan Esquerdo Dale. . .. .. . .. ... ... 22 

:. » » 

Junio. . . 1896 11 
Mayo ... 1887 11 
Mayo ... 1897 10 
Dicbre .. 1884 11 
Dicbre .. 1901 10 
Enero ... 1884 5 
Agosto .. 1893 10 
Marzo . . 1897 10 
Julio . ... 1884 8 
Febrero. 1889 30 

» » 

Julio .... 1932 
Mayo ... 1912 
Octubre. 1928 
Mayo ... 1912 
Octubre. 1928 
Junio ... 1912 
Octubre. 1928 
Octubre. 1928 
Octubre. 1909 
Enero ... 1913 

27 Agosto .. 1929 
28 Octubre. 1929 
3 Enero ... 1930 

14 Febrero. 1930 
8 Julio ... 193ú 

16 Agosto .. 1930 
26 Novbre. 1930 
15 Enero .. 1931 
4 Febrero. 1931 

29 Mayo ... 1931 
» » 

5 Junio ... 1931 
4 Octubre 1931 
1 Enero.. 1932 
1 Novbre. 1932 
5 Dicbre .. 1932 
5 Dicbre .. 1932 
7 Junio ... 1933 
7 Junio ... 1933 
8 Junio ... 1933 

10 Junio ... 1933 
l> » » 

19 Julio .. .. 1933 
11 Octubre. 1934 
15 Octubre. 1934 
11 Octubre. 1934 
15 Octubre 1934 
17 Octubre. 1934 
15 Octubre. 1934 
15 Octubre. 1934 
2 Novbre. 1Y34 
3 Novbre . 1934 

Antigüedad. 
Oposición .. . 
Idem ...... . 
Antigüedad. 
Oposición ... 
Antigüedad. 
Idem ...... . 
Idem ...... . 
Oposición .. . 
Concurso ... . 

» 
Oposición . . . 
Antigüedad . 
Concurso. _ . 
Idem .. .... . 
Oposición .. . 
Idem ...... . 
Concurso ... . 
Idem .... . . . 
Idem ...... . 
Idem .. .... . 

l> 

Concurso ... 
Antigüedad. 
Oposición ... 
Antigüedad. 
Oposición ... 
Antigüedad. 
Oposición . . . 
Idem ...... . 
Antigüedad . 
Idem ...... . 

17.975,10 
17.975,10 
17.975,10 
17.975,10 
17.975,10 
17.975,10 
17.975,10 
16.341 
16.341 
16.341 

16.341 
17.805 
16.511 
16.341 
13.800 
13.800 
16 . .')11 
16.511 
16.511 
16.511 

> 
16.511 
16511 
16.511 
16.511 
16.511 
16511 
1ó.511 
16.511 
15.010 
12870 

'( 

. OBSERVACIONES 

Jefe Asistencia mé­
dica. (Acuerdo de 
la Comisión Munici­
pal Permanente de 
9 noviembre 1949.) 

Excedente del 10 de 
mayo 1940 al 31 de 
diciembre de 1941. 

. . 
Excedente del 26 de 

febrero de 1937 al 
20 de diciembre 
de 1942. P~rdida de ,. _ 1 un cuatrienio. 

to 
O 
l' 
I:ij 
>-3 
H 

Z 

t:1 
I:ij 
l' 

~ 
-< e z ...., 
~ 
~ 
H 

I:ij 
Z ...., 
o 
tj 
I:ij 

~ 
>­
tj 
~ 
H 
tj 

N 
N 
1.0 

Ayuntamiento de Madrid



z ! 
ANTIGÜEDAD a FECHA INGRE<;Ó '" PROCE-... 

o NOMBRES y APELLIDOS DEL NACIMIENTO Q. EN EL CUERPO 
'" DENCIA EN EL CUERPO DE NUMERARIO o I ... 

, ) 

l Año 11 Día 01:· 1 l Año 
POR Q. 

'" Día Mes Mes Año Mes ? ' • J' 

89 Madrid . . .. D. Fausto Campos de Marte .......... 23 Febrero. 1882 8 Agosto .. 1913 15 Octubre. 1934 11 Antigüedad. 
90 Idem .... .. D. José A. López Romero ..... . ...... 26 Octubre. 1901 10 Octubre. 1928 5 Novbre . 1934 Oposición ... 
91 Idem . ... . . D. José Aguilar Muñoz ... .. .. ........ 9 Julio .. . . 1902 10 Octubre. 1928 15 Octubre. 19;j4 Idem .... .. . 
» » D. José Escobar Bordoy. (Exced.) . . ... l> » » » » » » ) » » 
92 Madrid .. . . D. Joaquín Antonio de Cézar Rguez .. . 10 Enero .. 1885 5 Dicbr e .. 1913 20 Octubre. 1934 Antig üedad. 
93 Idem ..... . D. Miguel Aranda Guijarro ... . ... .. .. 24 Junio . . ' 11889 19 Dicbre .. 1913 16 Octubre. 1934 Idem . ..... . 
94 Idem ...... D. Pedro Pardo García . ...... . .. . . . . . 26 Septbre. 1901 10 Octubre . 1928 15 Octubre. 1934 Oposición ... 
95 Idem .. .. . D. Manuel Sierra Miranda ...... . ..... 26 Dicbre .. 1897 10 Octubre. 1928 6 Novbre. 1934 Idem . .. . .. 
96 Idem .. ... . D. luan Pedro Sánchez Merino .... . .. 24 Junio ... 1884 9 Junio . . . 1914 6 Novbre . 1934 Antigüedad. 
97 Idem . . . ... D. Teófilo Román García López . ' ... : 3 Novbre . 1900 10 Octubre. 1928 6 Abril ... 1935 Oposición .. 
» » D. Germán Higelmo Martín. (Exced.). » » » » » » » » » » 
98 Madrid . .. . D. Luis Driget Fernández . ..... . . .. .. 2 Mayo ... 1890 9 Junio ... 1914 3 Abril ... 1935 Antigüedad . 
99 Idem . .... . D. Emilio Martín Pérez . . .... . ...... ,. 11 Enero . . 1900 10 Octubre. 1928 2 Abril . . 1935 Oposición .. . 

100 Idem ...... D. Luis Tejero Ruiz .. .... . . . .. . . . . . . . 21 Junio ... 1883 31 Julio ... . 1908 3 Abril ... 1935 Antigüedad. 
, 

101 Jdem . ... .. D. Carlos de Lemus y G. Campuzano . 3 Marzo .. 1898 10 Octubre. 1928 15 Abril . . 1935 Oposición . . . 
102 Idem .... . . D. Joaquín González Vioente ...... " . 3 Enero .. 189:3 10 Octubre. 1928 30 Septbre . 1935 Idem ... . . .. 

» » D. Pedro Blanco Grande. (Exced.) ... . . » » > » » » » » > » 
103 Madrid .. . D. Rafael Silvestre García ... . . . .. " . 10 Agosto .. 1889 17 Julio ... . 1914 16 Novbre . 1935 Antigüedad. 
104 Idem ... .. . D. Miguel Sáiz Andrés . .. . .... . ..... 24 Enero .. 1897 10 Octubre. 1928 2 Dicbre .. 1935 Oposición .. . 
105 Idem ... . . ' D. Salvador Rodrigo Sebastián ....... 2 Febrero. 1895 31 Tulio .. . 1914 9 Marzo .. 1936 Antigüedad. 
106 Idem .. .. . . D. Pedro Gómez Cuéllar ... ... . . .. . .. 19 Mayo . .. 1900 10 Octubre. 1928 9 Marzo .. 1936 Oposición . .. 

7 Cl. Bajo . . . D. Federico Lejárraga Merlo . . ....... 9 Enero ... 1906 28 Agosto .. 1933 1 Septbre 1936 Nombt.o . . . . 
107 Madrid . . . . D. Luis EsteBa Bermúdez de Castro .. 10 Abril . . . 1902 10 Octubre . 1928 7 Novbre. 1936 Oposición . .. 
108 ldem ... ... D. Tomás Deleito Cervera . . . .. . . . . .. 23 Mayo ... 1887 9 Enero .. . 1915 8 Novbre. 1936 Antigüedad. 
'109 Idem ..... . D. Juan Manuel Ortega García . . ... : . 1 Enero .. . lS98 15 Octubre. 1928 25 Novbre. 1936 Oposición . .. 
110 Idem . . . ... D. Enrique Pizarro Colomo . . ..... . :: 21 Enero .. . 1891 9 Ener o .. 1915 1 Dicbre .. 1936 Antigüedad. 
111 Idem . .. . , . D. Luis Aleixandre Balenchana .... .. 19 Dicbre .. 1890 11 Dicbre .. 1915 23 Julio .. . . 1937 Idem .. ..... 

» :o D. Juan Moriñigo Gastón. (Exced ) .. . . » » » .l) » » » » » » 
112 Madrid . .. . D. Eduardo Nieto Montero ..... . ..... 20 Febr ero 1889 11 Dicbre .. 1915 6 Agosto . . 1937 Antigüedad. 
113 Idem . ..... D . Antonio García López .. . .... ...... 13 Junio .. . 1891 11 Dicbre . ' 1915 25 Septbre . 1937 Idem . .. . .. . 
114 Idem ... . .. D. Juan Clemente Pastor ..... .... . ... 30 Mayo .. . t887 11 Dicbre .. 1915 7 Octubre. t937 ldem . .. ... . 
115 Idem .. ... . D . Eduardo Varela de Seijas .... . .. . .. 4 Octubre. 1872 3 Mayo . .. 1916 8 Dicbre .. 1937 Idem .. . ... . 
116 Idem . ..... D. Rafael Salván Estévez .... .. . ... . .. 13 Tunio . .. 1880 3 Mayo .. . 1916 14 Dicbre .. 1937 Idem . . . . . . 
117 Idem . . . . . . D. Rafael Mínguez del Alamo ..... . ... 20 Octubre. 1891 21 Mayo ... t915 18 Dicbre .. 1937 Idem .... ... 

» » D. Francisco L ópez Ureña . (Exced.) .. » » » » » » » » » » 
1915 1938 Antigüedad. 118 Madrid . ... D . Jer ónimo Jiménez Solana .. .. . . .. . 31 Mayo . . 1889 11 Dicbre .. 5 F ebrero. 

119 Idem .... .. D. Bienvenido Rodríguez Díez .. . .. .. 3 Septbre. 1888 5 Junio . .. 1 91~ 19 Mayo .. . 1938 Idem .. ... .. 
D. Juan Garrido-L estache Díaz (Exced. ) » » » » » » » » » » » » 

120 Madrid . ... D . Manuel Samperio Ruiz .. . . . . . . . . . . 22 Febrero. 1892 12 Enero ... 1917 16 Julio ... . 1938 Antigüedad . 
11 Chamartín. D. José Alonso Eyre . ... . ..... .... ... 5 Abril .. . 1902 9 D icbre .. 1932 1 Abril .. 1939 Oposición ' " 
12 Idem . .. .. D . Rafael T olosa Sanchís ..... .... . . . 11 Agosto .. 1908 9 Dicbre .. 1932 13 Mayo ... 1939 Idem ...... . 
8 Cl. Bajo . . . D. J osé Día z de la Cruz Reglado .. . ... 11 Marzo . . 1899 28 Julio .... ' 1939 1 Agosto .. 1939 Nombto .. . . . 

D. Miguel Moraza Ortega. (Exced. ) ... . » » » » . » » » » » » l) 

9 Cl. Bajo .. . D . Camilo Sánchez Cabello ... . .. .. .. 5 A bril ... 1907 8 Agosto .. 1939 8 Agosto .. 1939 Nombt.o ... . . 
» » D . Félix Sancho Martínez.(Exced.) . .. » » » » » » » » » » 
J $ Chamartín: D . Joaquín Cuadra E. de Romaní ..... 22 Octubre. 1897 3 Febrero. 1940 3 . Febrero. 1940 Nombt.o ..... 

~ -

I 
SUELDO 

ANUAL QüE 

DISFRUTA 

16.511 
16 511 
16.511 

» 
16.511 
16.511 
15.010 
15.010 
16.241 
15.010 

» 
15.010 
15.010 
17.975,10 

15.010 
15.010 

» 
15.010 
19.41 5,61 
15.180 
15.180 
16.511 
15.180 
15.180 
15 180 
15.180 
13.800 

» 
13.800 
13.800 
13.800 
12.700 
16.341 
13.800 

» 
15.010 
13.800 

> 
13.800 
13.800 
13.800 
19.585,61 

» 
15.180 

». 
13.970 

- ! 

OBSERV ACIONES 

Pérdida de un cua· 
trienio. 
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11 z ". 3 FECHA 

" P R OCE -., 
DEL NACIMIENTO o NOMBRES y APELLIDOS c. 

" DENCIA o 

1 Ola I 
... 

I Atlo ~ I M es , . " -
» » D. Esteban V élez Calderón. (Exced.) . . :1> » » 
14 Chamartín. D. Rafael Gonzá lez Ubeda . .. ........ . 5 Enero . . 1905 
15 Idem ... ... Doña Dolores García Arance . . . .. ... . 1 Junio . . 1903 
16 Idem ... . . . D. Luis Larrú Fernández . .. . .... .... . 22 Octubre. 1903 
17 Idem . .. . . . D. Luis Perpiñá Rodríguez .. ... ..... , 6 l\.ovbre. 1905 
18 Idem .. . . .. D. Enrique Recarte Casanova ......... 8 Dicbre .. 1909 

121 Madrid . .. . D. Domingo Peiró Pallarés . ..... . . .. . 18 Marzo . . 1885 
122 Idem .. . . .. D. Alfonso de la Fuente Chaos ..... .. . 18 Junio . .. 1908 
123 Idem . .... . D. Rafael Coullaut Mendigutia . . ... .. . 10 Septbre. 1908 
124 Idem . . . .. . D Adolfo Gómez Ruiz ... .. . . . .. . . .. . 28 Agosto .. 1909 
125 Idem . .. . ' ,' D. Manuel María Frade Fernández ... . 8 Febrero. 1909 
126 Idem .. .... . D. Antonio Rodríguez Rodríguez . .... 15 Dicbre .. 1909 
127 Idem ..... . D. Manuel Arredondo Verdú ..... ... . 2 Julio .... 1910 

» » D. Justino Rodríguez de Alarcón. (Ex-
cedente) . .. ... . . . ... .. .... . ... . " :1> » 

128 Madrid . . .. D. Juan Guijosa Vernús . ... . ... . . ü . . , 1 Novbre. 1903 
129 Idem . . . .. . D. César Serrano de Pablos .... , .. ~I • . .•. 29 Febrero. 1904 
130 Idem . . . . . . D. Vicente Sentí Montagut .. . . ... . ... 9 Tunio ... 1907 
131 Idem . . ... D. Mariano García Herrero .. . .. .... . . 28 Junio . . . 1908 
132 Idem ... ... D. José Aparicio Garrido . .. . . . . ...... 13 Marzo . . 1911 
133 Idem . . ... D. José Ramón García Martín . . ... ... . 31 Agosto .. 1913 
134 Idem .. .. . . D. Francisco Díaz González . ... . ~ .. . 13 Septbre. 1913 
135 Idem . . . . .. . D. Luis Suárez Carreño ..... .. ... . . .. 5 Abril ' . 1912 
136 Idem ... . . D Rafael Aiguabella Bustillo . . .. ;:' .... 20 Septbre . 1903 
137 Idem .... .. D . Ramón Bonet Galán . . . . ....... ; . . . 24 Junio ... 1903 
138 Idem .. . . .. D. José de la Fuente Gómez ... . .. . .. ' 10 Enero .. 1909 
139 Idem .... .. D. José Unzaga González .. .. ...... .. 8 Abril . . 1909 
140 Iclem . . . . .. D. José María Alvaro Sanfiz . . .. : . ... 12 Junio . . . 1915 
141 Idem .. .... D Sebastián Calderón Blanco ........ 21 Enero . . 1901 
142 Idem . .. . . . D. Manuel Morales Romero-Girón . .. . 24 Dicbre . 1907 

1 .. 
143 Iclem . .... , D. Luis Gómez Oliveros ..... .. .... ... 30 Abril . . . i914 
144 Idem . . . . .. D. Eugenio Villar Alia . . . ... .... . . . .. 19 Dicbre .. 1914 
145 Idcm . ..... D. Antonio de Soroa Pineda . ... . .... . 16 Abril . . . 1901 
146 Idem ... ... D. Manuel Ruiz Rivas . . . . , ...... . .... 15 Febrero. 1911 
147 Idem . ... . . D. José María Milícua Milícua .... .. . . . 3 Junio . . 1909 
148 ldem .. ... . D. Juan Figueroa Egea. .. . . ......... 12 Dicbre. 1910 
149 Iclem ..... D. Ervigio Escuclero Sáiz .. . ........ . . 9 Agosto .. 1908 
150 Idem .. . . .. D. Luis Castillón Mora .. ......... ... . 21 Dicbre .. 190b 
151 Idem .. '" D. Jorge Tamarit Torres .. . .. . .. '" . . 9 Julio ... . 1913 
152 Idem . ... .. D. Vicente Múgica Arana . .. .... . .... 19 Abril ... 1910 
1 . :. D . Julián T. Rubio García. (Exced.) ... » » » 

153 Madrid . .. . D . T ulio Peñarrocha A1varez .. ... .. . .. 12 Novbre. 1904 
154 Idem . ..... D . Alejo Comago Fernández ... . " .. . 24 Mayo . . . 1897 
155 Idem .... .. D . Gerardo Torres González ... .... " . .. 24 Septbre. 1905 

----. 
\ 

' . ANTIGÜEDAD lA 

EN EL CUERPO DE NUM ERARIO 

Día I M es I Ai'lo Día 1 Me s 1 Afio 

» » » » » » 

7 Febrero' 1940 7 Febrero. 1940 
8 Febrero. 1940 8 Febrero. 1940 

20 Febrero 1940 20 Febrero. 1940 
28 Dicbre .. 1932 8 F ebrero. 1941 
7 Dicbre " 1932 31 Mayo . . . 1941 

19 Febrero. 1915 26 Dicbre .. 1941 
10 Abril ... 1941 1 Ener o . . 1942 
10 Abril . . . 1941 1 Enero .. 1942 
10 Abril ... 1941 1 Enero . . . 1942 
10 Abril .. 1941 6 Febrero 1942 
10 Abril ... 1941 20 F ebrero 1942 
10 Abril . .. 1941 20 F ebrero. 1942 

» » » " » " 10 Abril . . 1941 3 Jtllio . . .. 1942 
10 Abril ... 19-1-1 16 Julio . ... 1942 
10 Abril . . . 1941 17 Agosto . . 1941 
10 Abril . .. 1941 3 Agosto . 1942 
10 Abril . .. 1941 3 Agosto .. 1942 
10 Abril ... 1941 3 Octubre. 1942 
10 Abril . .. 1941 7 Octubre. 1942 
10 Abril ... 1941 18 Enero .. 1943 
10 Abril . .. 1941 20 Febrero 1943 
10 Abril .. . 1941 12 Febrero. 1943 
10 Abril . .. 1941 12 Febrero. 1943 
10 A bril . . . 1941 5 Marzo .. 1943 
10 Abril .. . 1941 31 Marzo . . 1943 
10 Abril ... 1941 8 Abril . .. 1943 
10 Abril . . . 1941 28 Abril ... 1943 

10 Abril . .. 1941 5 Marzo . . 1943 
10 Abril .. . 1941 23 Marzo . . 1943 
10 Abril .. 1941 19 Junio . .. 1943 
10 Abril ... 1941 5 Agosto .. 1943 
10 Abril . . 1941 7 Agosto .. 1943 
10 A bril ... 1941 1 Septbre. 1943 
10 Abril . . . 1941 2 Octubre. 1943 
10 Abril ... 1941 21 Octubre. 1943 
10 A bril . .. 1941 8 Novbte. 1943 
10 Abril . .. 1941 29 Novbre . 1943 
» ~ » » » • » 

10 Abril .. . 1941 17 Dicbre .. 1943 
10 Abril . .. 1941 2 Enero. 1944 
10 Abril ... 1941 1 Enero .. 1944 

INGRESÓ SUELDO 

EN EL CUERPO 'ANTTAL QUE 

POR DISFRUTA 

» » 
Nombt. o ... . . 13.970 
Idem .... . .. 13.970 
Idem . .... .. 13.970 
Oposición . . . 12 700 
ldem .... . . . 13.800 
Idem . ...... 12.700 
Idem . . .. ... 12. 700 
ldem .. . . . .. 12.700 
Idem .. . .. . . 12.700 
Idem .. ... . 12.700 
Idem ....... 12.700 
Idem . .. . ... 12.700 

" » 
Oposición . . . 12.700 
Idem . . .. . .. 12.700 
Idem . . . .... 12.700 
Idem ... . ... 12.700 
Idem . . ... " 12.700 
ldem .. ... ... 12.700 
Idem . ... -. ~. 12.700 
Idem ....... 12.700 

, Idem ....... 12.700 
Idem . ...... 12.700 
Idem ... . . .. 12700 
Idem . . .... . 12.700 
Idem .... . . . 12.700 
ldem .. .. .. . 12.700 
Idem .. ..... 12.íoo 

Idem . . .... . 12.700 
Idem .. . . . . . 12.700 
Idem ... .. . . 12.700 
Idem . . . . .. . 12.700 
Idem .. ..... 12.700 
Idem . . . ... 12700 . 
Idem . . . . . .. 12.700 
Idem .. . . . .. 15.010 
Idem . . ..... 12.700 
Idem ...... . 12.700 

» » 
Oposición ... 12 700 
Idem . . . . .. . 12870 
Ic1em . . .. . '.,! 12.870 

t(-~----

OBSERVA CIONES 

, 

, , 
, 

" I 

-. 

\ I • ~ 

- -- - -- - - - -

Excedente forzos o 
con los dos tercio! 
(Acuerdo de 13 d e 
julio de 1949.) 
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z 
ANTIGÜEDAD c. FECH:A: S INGRESÓ SUELDO .. PROCE-'1 DEL NACIMIENTO o NOMBRES y APELLIDOS EN EL CUERPO ANUAL QUE OBSERV ACIONES o. EN EL CUERPO DE NUMERARIO 

" DENCIA 
o 

Ola I I Afio Ola I I Afio I 
POR DISFRUTA ;;. , 

Ola Mes Afio Mes Mes " ts 

156 Madrid .... D. Manuel González Ralero .... . ...... 12 Enero . . . 1901 10 Abril . .. 1941 1 Enero ... 194~ Oposición .. . 12.870 
157 Idem ...... D. Luis Montalvo Ruiz . ............ . . 25 Dicbre .. 1904 10 Abril ... 1941 1 Enero ... 1944 Idem . ..... . . 16341 . 
158 Idem ..... . D . Francisco AUué Martínez .......... 24 Febrero. 1907 10 Abril . . , 1941 1 Enero ... 1944 Idem .. . . ... 12.870 
159 Idem ...... D. Pablo Vergara Lanao ...... . ....... 13 Mayo ... 1912 10 Abril . . . 1941 4 Febrero. 1944 Idem . . .. . .. 12.870 
160 ldem ...... D. ESé María Muñoz Areños ......... 18 Novbre. 1902 10 Abril ... 1941 17 Febrero. 1944 Idem ... .... 12.870 
161 Idem ...... D. u~n V illar~eal Casas .............. 26 Dicbre .. 1909 10 Abril ... 1941 26 Abril . .. 1944 Idem : ... .. 12.870 
162 Idem ... .. D. UlS AgOStl Renedo . .... . ......... 30 Agosto .. 1909 10 Abril ... 1941 14 Mayo . . . 1944 Idem . .. . .. 12.870 

:& » D: Marcelino Esteban Anaya González 
.' 

Rodulfo. (Exced.) ...... , ...... , » " » » » » » » » » » 
» " D. Jorge Villarta Encinas. (Exced.) ... » » » » » » » » » » » ( 

» ~ D. Manuel Ubeda Purkis. (Exced.) .... » » » » » » » » » » » 
10 Cl. Bajo ... D. Gerardo Sainz Buendía . . ........ . . 24 Septbre. 1911 24 Octubre . 1944 24 Octubre. 1944 Nombt.° .. .. . 13.800 
~ » D. Francisco Fernández Zamarrón. 

(Excedente.) . ...... .... ........ ~ ;) » » ~ » :& » » » " 
~ ~ D. Eulogio Renedo Ruiz. (Exced.) ., . . » » » . " » • » » » " 
:t " D. Antonio V ázquez de la Cal. (Exce 

dente.) ............. ... ......... » :t • . ~ » » » » » » 

------- = -= - - --

MEDICOS NUMERARIOS EXCEDENTES 

7 FECHA ANTIGÜEDAD INGRESÓ SUELDO 
NOMBRES Y APELLIDOS 

- DEL NACIMIENTO OBSERVACIONES EN EL CUERPO DE NUMERARIO EN EL CUERPO ANUAL QUE . 
I AfIo I AfIo Día I POR DISFRUTA 

Ola Mes Ola I Mes Mes Afio I 
.. 

D. Ramón Jiménez Guinea . .. , ... ....... . ... . .. . . .. . . 20 Abril .. . 1887 9 Dicbre .. 1911 1 Septbre. 1913 Oposición '" 25.449,46 Pasó a la Sección de M~ 
, dicos Puericultores. 

D. Angel Enciso Arilla ....... .. ....... . ... .. ..... : ... 18 Mayo ... 1885 31 Julio .... 1908 1 Febrero. 1916 Idem . .. . . .. 23.305,88 Pasó a la Sección de ME 
! 

, .. dicos Puericultores. 
D. Teófilo Rernando Ortega ... .... ..... ' " ., . . .... : ... 14 Julio .... 1881 15 Julio .... 1904 10 Febrero. 1905 Idem ... . .. :/ 4.800 17 de junio de 1925. 
D. Alberto García Ibáñez . .. ... ...... .. .. ' .. , ........... » " » 5 Junio . .. 1908 20 Enero ... 1909 Idem . ...... 2.500 21 de julio de 1926. 
D. Enrique Moyano Campos ............. -. . . . . .. . , .. .. » » » 26 Julio .... 1913 13 Marzo .. 1914 Idem . .. . ... 3.000 28 de julio de 1926. 
D. Julio Bejarano Lozano .. .... .... . . ... , .. . . . . ... . .. . 2 Febrero. 1893 29 Agosto .. 1919 12 Septbre. 1919 Idem .. ... .. 5.000 25 de septiembre de 192 
D. Luis Herrera López . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. . .... 21 Junio ... 1889 21 Mayo ... 1915 1 Julio .... 1924 Idem ... .... 19.585,61 Pasó a la Sección de ME 

dicos Puericultores. 
D. Manuel Pérez de Petinto y Bertoméu ....... , . • : ..... 26 Febrero. 1892 29 Agosto .. 1919 27 Mayo .. . 1925 Idem ... .. 19.585,61 Pasó a la Sección de MI! 

dicos Puericultores. 
D. Fermín Palenzuela Martín .............. , .......... 7 Julio .... 1886 8 Octubre. 1911 27 Mayo ... 1925 Antigüedad. 19.585,61 Pasó a la Sección de MI! 

dicos Puericultores. 
-
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" 
~ 

NOMBRES Y APELLIDOS 

FECHA 

DEL NACIMIENTO 

ANTI (l;,U E D A D 
11 ,,~=======I 

I NGRESÓ SUELDO' 

1 

OBSERV AOONES EN EL CUER·PO I DE NliTMESARIO , EN EL CUERPO I ANUAL Qlfre 

11 I I 11 I 1 I POR DISFRUTA" 
Día Mes ~II Dla Mes lAñO' t:fj", 1 tdes-I,_A_II_'O-:'---_____ --+, _ ____ ~-------------------------------

D. Alejandro Garda Alvaro ...... . 

D. Fernando SerraJarés ...... . .... ' : ...... '.' ..... . 

D. Mariano Aceña Calvo. . . . . .. . .. . ............... . . 

D. Federico Meana Negrete ....... .. . .. . ......... . 

D. Francisco Ruiz Morote . ... ' ....... . . . ' ..... . ..... . 
D. Plácido González Duarte ......... . ....... . ...... . 
D. Rogelio Navarro Regueiro ... . ............. . ... . . . 

D. José Escobar Bordoy ...... . ... . ... .' ...... . , . .. . .. . 
D. Germán Higelmo Martín ...... . . , .... . ,., .... : .... . 

D. Pedro Blanco Grande ... . ............... . ....... . . 
D . Juan Moriñigo Gascón . ...... . , .. , ....... . ...... . 
D. Francisco López Ureña . . .............. . ......... . 
D . Juan Garrido·Lestache Díaz ............. . . . .... . . 

D. Miguel Moraza Ortega ................. , ......... . 
D , Félix Sancho Martínez .......... , . , ...... .. ..... , . 

D. Esteban Vélez Calderón ... , ...... , ... . .... . ... . . 
D. Justino Rodríguez de A larcón ..... . . . . .. , ....... . 

D. Julián T . Rubio García .... . .. . ............. . . .. . 

D. Marce1ino Esteban Anaya Gonzá1ez Rodulfo. , ..... . 
D. Jorge Vil1arta Encinas .... , . . .... , .. , ... . ..... . . 
D. Manuel Ubeda Purkis. , . , .......... " . . . ' ., .. . . .. . 
D. Francisco Fernández Zamarrón ..... . .... .. ....... . 
D. Eulogio Renedo Ruiz . . .. ' . . . , .. . .... . ......... . 
D. Antonio Vázquez ue CaL .... , ... , ... , .. . . . ...... . 

. ,. 1131, Ablji,] .. -119-27 11 Concurso . . . 1 17.975,10 I 26 1 Febrero. 1 1897 11 15 1 Febrero. 1 ¡,926, 

21 Enero ... 1900 10 I Octubre.Jl928 

24 Novbre. 1893 10 Octubre. 11928 

7 Dicbre .. 1899 , 10 1 Octubre J t928 
I 

17IAbri1 ... 189529 Agosto .. llltQ' 
17 Septbre. lb97 10 Octubre 1928 24 Junio ... (900 25 Mayo ... 1932 \' 

1 I Dicbre .. 1899 10 Octubre. 1928 \ 
31 Julio .... 1898

11 
10 Octubre .. 1928

1 

4 Octubre. 188-1- 11 11 Agosto .. 19'11 1 
20 Dicbre .. 19011 10 Octubre. 1928 
28 Febrero . 1896 10 Octubre .. 1928 ' 
28 Dicbre .. 1891 1, 16 Febrero·. 19'1(i),'1 

I 

»1 » 1 » 11
10 Octubre'. 1928 1 

21 Dicbre .. 1908 13 \)icbre. 11\"32 1 

, 
, 

5 JL1nio . .. 1902 10 1 Octllbre.11928 
1-1- Dicbre " 1914 10 1 Abril, ... 194] 

26 Marzo .. , 1908 10 Abril , .. 1941 

2 1 Junio ... 1883 11 Dicb.e- , 1915.
1
1 

» » » 31 EneJio ... 193~ 1 
2.:1- lunio. '.' 19 13 JO Abril- ... 1941 , 

7 Dicbre. 1908 10 AbriL , . 1941 1 
15 Dicbre .. 1909 10 Abril, . . . t94t I 
29 Septbre. 191-1- 10 Ab1'iJ!i ... 194! 

1 
29: ¡: Ü'ctub'l'e .. r928~ O]Dosiicilón •.. 17.975,10 ' 

29' I Octtll.bue'. 1928' I(il'em ... .... 17.975,10 -

41 1 Di-cbfe. 192'S lIdem .... ... 17.975,10 

1:5, I Octubre. 192t Ldem .. . .. " 1 -t.000 
25 Ocutllbue 1928:1 Me1'l1ll .. . ... 7.500 
25, J;mlio ..... ~93ú,\ COlí1cursO' . . . 16511 , 

27 1 O:CtU,!.b1.e·· l t93~ 11 ÜPosición. ··1 16.511 
3 ) ~bl:¡,l-: .. l<936 !: A,ntigüectad. 15010 

21 No-.: blie' . 192& Idem, .. ,... 4.000 
2·1' Abril . . . 192<9' · Ü'pos~ción .. . 4.000 
14 Eneto .. , 193] , Idem .. . . 6.000 
28 J umi0' .. , 193& i Anügüedad. 13.800 

30 1 No-vbfe-, 1934! 
27 1 Abril! " 1940\ 

· ÜposÍ/Ción.. . 4.000 
· ]de-m .. .. . .. 1 13.970 

15 1 Oc,ubce.119:»r dem .. .... 15.010 
7 . A ~~il. . . 11942' Idelí111 .... . .. 12.700 

]3. 1 lD1Cble .. 119431 Idem ....... 12.700 

7.500 
7.500 
7.500 
7.500 
9.200 
9.200 

PasÓoalla SecCÍJón de Mé­
dico'5o PafttricuUores. 
Pro~ede d(' Chamar­
tín. Pérdida deun año. 

Fasó a h Sección de Mé­
dicos Puericm1tores. 

Pasó a ra Sección de Mé· 
dicos Puericultores. 

1?a.só a la Sección de Mé-
clic0S PmeFicultores. 

23: de malíZ0 de 1927. 
2' die abri'f de 1943. 
l?asó a la Sección de Mé­

dlicos Puel·icultores. 
Ptocede de Chamartín 

IPlllsó a la Sección de Mé-
dkos Puericultores. 

t2' dle febJjelfo de 1929. 
1<9' de junio, de 1929. 
t6 efe oetlUbre de 1934. 
PasÓ'a la Sección de Mé 

mÍ€0s Puericultores. 
r0 de' abdl de 1935. 
J?1TClced'e de Chamartín. 

Pasó a la Sección de 
Mid'ic0S P1I1ericultores 

2' de abritl de 1948. 
Pasó a lla Sección de Mé 

cl'i€0S Puericultores. 
Pasó:a.la. SeeCÍón de Mé 

aixros Puericultores. 
2/f¡, de enero de 1942. 
11 de-afciembre de 1941. 
4 de marzo de 1943. 
16 de-clici'embre de 1943. 
28 de-jouni0' de 1945. 
14 de-ji\1lI~B' de 1945. 
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SECCION DE MEDICOS TOCOLOGOS GINECOLOGOS 
---------

~ I 
I .. I I " .. FECHA ANTIGUEDAD I 

ti P ROCE- . , INGRE<;Ó SUELDO 
NOMBRES Y APELLIDOS DEL NAC)MlENTO EN EL CUERPO DE NUMER • .,O EN EL CUEReTNUAL QUE OBSERVACIONES 

DE:\TCIA o / / POR DISFRUTA 
~ I I - - -- Dia Mes " Afio 11 Dia / Mes Año Ola Mes - j Año 11 r ~- -- _ 

--
D. Arcadio Sánchez López. (Exced.) .. 1I 1 I ( » » » ) ) ~ » 

» I » 
» , » » 

1 Madrid .... D. José Blanco Rodríguez ............. 3 Marzo .. 1890 30 Junio .. . 1922 I 20 Junio ... 1922 Oposición ... 21.357,17 
2 Idem ...... D. fosé Macáu Moncanut ............ . 17 Enero ... 1890 30 Junio ... 1922 29 Marzo .. 1923 ldem . ...... 19.415,61 I Director del Centr 

1 ,1 J ;\1aternal de Urger 
/ 

/ 

I ,} cia y Servicio~ 1\ 
coginccol óg'lCO! 

I 
I 

'\ (Acuerdo de la C< 

l· 

,. 

, 1 misión MUl1j cip~ 

Madrid. ~ . . 1 [). César López Dóriga ......... .. .. ' ... 

1 Permanente de ~ 
, de mayo de 19-1-9 

3 27 Julio .. . . 1894 30 Junio ... 1922 1 Marzo .. 1924 Idem .. . .... 1 19.585,61 
4 Idem ...... 1 D. Rafael García Casal. ......... .. ... 28 Febrero. 1894 30 I Junio ... 1922 4 Febrero. 1925 Idem . . . . . .. 19.585,61 ' 
5 ldem ...... D. Fernando Jiménez Guinea . ... ..... 28 . Mayo .. 1896 30 Junio ... 1922 . 24 l\larzo .. 1925 Idem . .. .... , 19.585,61 .' .. 
6 Idem .. . ... 

j 
D. Antonio M~ñoz,Zuar~ ... .... ...... 20 Novbre. 1885 30 Junio .. . 1922 3 Junio . . . 1925 Idem ...... , 19.585,61 

7 ldem ..... D. Amando Sanchez Atlenza . . ....... 27 Enero .. . 1894 30 Junio ... 1922 18 Enero . .. 1928 Idem ... . . " 1 16.511 I Excedente de 1 9 d 

Enero ... 1908 .1 4 

". enero de 1930 al 1 

Agosto .. !1932 1 L 
de marzo de 193~ 

1 Chamartín. D. Luis Ag'üero García .... . ... . ...... 20 4 Agosto . . 1932 Idem ....... , 16.511 I 

8 Madrid ... , D. Félix Fernánde~ Portal. ........... 14 Febrero l893 1 30 Junio ... 1922 11 I Septbre. 1934 Idem ....... ' 16.511 
9 Id cm . . . . .. D. Lorenzo EscanCIano Sancho ....... 2 Novbre. 1888 1 30 Junio ... 1922 1 Julio .. .. 1936 Idem ....... 15.180 
» » D. Manuel Izquierdo Hdez. (Exced.) .. l'> » » » » » l'> » » » » 

, .. ,J' I 

10 Madrid . , .. D. Antonio Tena Molera ..... .. ....... 10 Agosto .. 1895 30 Junio ... 1922 23 Novbre. 193ó Oposición ... 17.805,10 
Jt ldem ...... D. Juan Balbín Vmaverde . " " . ..... ' 18 Mayo ... 1890 30 Junio .. . 1922 7 Mavo ... 1938 ldero . .... ,. 16.3-1-1 
12 Idem ...... D. Alfredo Pumarino Alonso. 31 Octubre. 1899 1 Febrero. 1943 18 Febrero 1943 Iclem .... '" 12.700 l 

13 Idem ..... I D. José Rodríguez Escudero ... ::-::::: 10 Enero ... 1911 1 Febrero. 1943 18 Febrero. 1943 ldem ....... 12.700 f - • 
14 ldcm. .. . .. D. foaquín Herrero Fontana .... . .. .. .' 29 Septbre. 1914 1 Febrero. 1943 13 Marzo .. 1943 Idem .... .. " 1:2.700 
1ó ldem ... "" D. Manuel Romero-Girón Castellón . . . ' 10 Agosto .. 1913 1 Febrero. 19-1-3 20 Abril ... 1943 Idem .. ..... ' 12.700 , l' I ~ 

; 

16 ., ldem.: .... / D. Seg.i,smun~~ Garzón Merayo ....... 8 Marzo .. 1901 1 Febrero. 19~3 26 Abril ... 1948 Jdem . .... . . 12.700 
1 . Cl. BaJo. .. D. Dallo BarrIO Basadre. . . . . . . . .. . . . 11 Junio . .. 1899 22 Junio ... 19-1-5 22 Junio ... 1945 Concur~" 1 16.511 .-

- ---- ----------'=----= 

4 

TOCOLOGOS GINECOLOGOS EXCEDENTES 

I 
- '1 " 

, 
~ ,. 

FECHA ANTIGÜEDAD I , 
INGRESÓ SUELDO 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL NACIMIENTO I - - . . I .1 OBSERV ACIO~ES EN EL CUERPO DE NUMERARIO EN EL CUERPO ANUAL QUE 
. . = ~ , POR DISFRUTA 

Día I Mes I Afio 11 Día I Mes 1 Año Día )des I Afio 11 

.. ~ Junio .. . 1922 30 \ Junio ... ;1922 1 Oposición ... 

- - -

D 
D 

1 I 
. Arcadio Sánchez López ...... ... . .. .. . .... . , . . .. . .J!J Enero .. '1 1895 
. Manuel Izquierdo] lernández .... . ........... _ .. _._. .. 14 Agosto~896 30 I Junio .. . 1922 16 Marzo .. 1935

1 
ldem ... .... 

- -- - ~-

~-----------------------------------------~ 

12.500 22 de julio de 19-1.1. 
8.500 11 de diciembre de 19-1-1 

- -

... 
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z ] 
s::' 
S .. PROCE-., 
o 
:::>-

" DENCIA 
~ 
:::>-
(1) 

?' , 

1 1 Madrid .... 1 

2 lclem .... "1 
3 1 Idem .... ·.

1 

z 
c. 

~ ., 
o 
;;-

PROCE­

DE:-.lCIA o ., 
o. 
(1) 

? 

Madrid . . 

2 ldem .. . .. . 
3 Id em .. ... . 
4 ldem ..... . 
5 Idcm .... . 
I e hamartin . 
6 Madrid . .. . 
7 ldem ..... . 
8 ldem ... . 
2 Chamartín. ¡ 
9 Madnd ... . 

10 ldem ..... . 
11 Iclem ..... . 
3 Chamartín. 
1~ Madrid ... . 
13 ItIem ..... . 

--
... -----

SECCION DE ODONTOLOGOS . 
¡- - -

O BSERV AClONES 

FECHA r A:-.lTIGÜEDAD INGRESÓ SUELDO r:EL
. NA~~~IE~~O~.I EN EL CUE~~O_ '. EN E~~~ERPO A:I:;~U~U: I 

.,.. , ,~ía 1 M~ Afio 1, Día I Mes 1 Afio II ' 

~. ,.....,_ . " .. 111 '1 ' ¡ ' 11 ---

DoñaJo~efina La~d:~e i\ragó .. ~-[. ... < . ••.• / . ~ •• ' • •• ••• " } No~.bre 11885 ! O~tub~e. 19~1 , Oposición... 17.729,22 . . 
D. Amato Plña Mal tlnez ............................. ~;) A.' bIll .. ',¡1895 1 Octuble. 19_1

1
1 Idem....... 14.239',50 I Excedente de13deenero 

1 'J de 1929 al 30 de di,-
I ciembre ¡;le 1941. . ... . 

D. l\ngel Pascual GarcíaAlfageme ...... .' .. ~ .... .' ... '.1/ 2
1 

Marzo. ' 11893 1 ¡ OClubre I 1921 ~: Idem .. : ..... 17.729';22 

NOMBRES Y APELLIDOS 

SECCION DE MEDICOS PUERICULTORES 

ANTIGÜEDAD 
INGRESÓ 

I ' -1 
SUELE>(i) FECHA 

NO:\I8RES '{ ,\PELLIDOS OBSERVAC]ONES DEL l\'ACIMIEl\'TO '1 E" E'L CUERPO ANlJ'I' QUE 
EN EL CUERPO _ DE NUM_E~O _1, " . '" ' 

I 
. : . -- r ~ l ' · - - -- -- POR DLS17RU't'A I 

Día 1 Mes Ano 1 Día 1 Mes . Ano 1 Dia ~les Ailo 'il l' 

.. . 11 20 I J\ bril ... /1887 11 9 1 Dicbre .. 1911: 1 :Plbre .1 : .! ÜPOSiCiÓ: ... 1 ::5.-I4~'r46 1 Director del Instituto 

I 

Central de l?ueri· 
., ,J(' I • ," • ' , cultura . (Acuerdo 

I 1,1'" e l:' L 1 l' ", \ ' 11 ,<,r .'," f· l~l . I I 11', d~!aComisiónMu, 

I I 
I li, meIpa! Permanen, 

I 
11 11 1 te de 25 de mayo 

i de 19-19. ) 
D. J\n~el En~iso Arilla ...... " .. . .. .1 18 :\1a)~o ... 18~ ?1 lulio .... 190~ 1 Fe9rero 1916

1 
Idem ... ', ' .. 23.30~,88 

D.LmsHeneraLópez ............. 11 21 .1tlJ110 ... !18l:'9 21 ~layo ... J9b 1 juho .... 192.¡. Idem······· 1 19.58::>,61 
D. Manu~l Pérez dePetintorBertoméu 2~ 1 Fe~l'ero. 1~92 29 Agosto ... 11919 11 27 Mayo ... ¡I92?'11 Idef!l: ....... 19.~86r61 I 
D. Fermm Palenzuela Martlll .. '. . . ... / Juho... 1880 8 Octubre ,1911 1 27 Mayo ... 1920 Antlguedad. 19 b85,61 
D. Alejandro Garda Alvaro .......... ' 26 , Febrero. H:\97 15 Febrero 1926 13 Abril .. 1937 Concurso ... 17.975,10 
D. Fernando SerraJarés ......... . . .. 21 1 Enero. ' 11900 10 1 Octubre. 1928 " :29 Octubre. 1928 1 Oposición ... , 17.975,10 
D. Mariano Aceña Calvo. . . . . . . . . . . .. 24 Novbre. 1893 " 10 Octubre 1928 1 29 Octubre.1928 Idem....... 17.975.10 
D. Federico Meana Negrete . ..... . ... 7 Dicbre .. L899 1

1 
10 Octubre. 1928 4 Dicbre .. 1928 1 Idem ... . ... 17.975,10 

D. Rogelio Navarro Regueiro. . . . . . . .. 2-1 Ju,nio ... 1900 1 25 ¡ May O, .. . 1932 1 2~ Julio .... 1933 Conc~l1:so .. ' 1, 16.:-i11 
D. I?sé E.scob~r Bordoy . . :......... . . 1 D l ~bre . . 189~ lO Octubre· 1 19~8 1 2/ Oct~bre. , 1934 11 OpoSición . .. ~().511 
D. German Hlgelmo Martlll· . · ·· ··.·. 1 31 JUlIO . ... 189, lO Octubre 19~8 3 Abnl ... 1935 Idem .. . .... , ,5.010 
D. Jua!l Garrido-Lest::che Díaz .. , . . "j 12 [ D~cbre .. 1S91 1~ I F~brero. 1 1916 '1 28 luní?. ' 11938 Antig-ü.edad. \ 1?820 
D.Fél1~SanchoMartl11ez .... . ...... 21 ¡ D~cbre .. 1908 L.> Dlc~re ..l 1932 27 1 Abr~1 . .. 1940 OpOSICIón ... 13.2/0 
D. fUStlllO Rodnguez cleAlarcón _ . . _.,. 14 DIcbre .. 1914 10 Abnl ... 19-1.1 7 Abnl . 19-12 Idem ...... 1 )2.100 
D. )ulián T. Rubio García ...... . .... . 11 26 1 .vIarzo .. ]1908 101 Abril .. :. 1 ~-I1 11 13 I I?icbre " 119-1.3 ldem ....... 12.700 

D. Ramón.liménez Guinea. 

Pérclida de un año. 
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SECCION 

z I ", a FECHA 
" PRO CE-... 
o NOMBRES y APELLIDOS DEL NACIMIENTO 
Po 

'" DENCIA 
~ 

Ola I I Afio ~ I Mes 

I 
1 Chamartín. Doña Enriqueta García Fernández .... 22 Julio. .... 1894 
2 Idem .. .... Doña Ascensión T ej ero Aranda . . .... . 14 Mayo. ... 1898 
::; Idem ..... . Doña María Suárez Parrondo. ......... 20 Marzo. . 1891 
4

1 

Idem ..... Doña Francisca Echevarría Rabo.so. .. . 5 No.vbre. 1888 
1 Madrid .... Doña Isabel Cárdenas Vaca ........... 9 Julio. ... . 1895 

2 1 Idem ...... Doña Herminia Tunco. Sancho. ... . ..... 24 Dicbre .. 1915 
3 Idem .... .. Doña Concepción Sáez Alo.nso. ........ 15 Dicbre .. 1921 
4 Idem ...... Do.ña Margarita Csaki Inciarte ..... ,. 26 Agosto .. 1919 
5 Idem ., .... Doña Amparo. Casas Melero. ......... , 3 Mayo. ... 1925 
<> Idem ... , .. Doña Carmen To.rres Zurita ...... , .,. 13 Junio. .. , 1912 
7 Idem .... .. Do.ña Do1o.res Juan Merino. . .......... 1 Octubre. 1926 
8 Idem ...... Do.ña Co.nsuelo. Ruiz Vé1ez-Frías ...... 9 Novbre. 1914 
9 lclem ...... Do.ña María Amalia Castellón Fernán-

dez ............. . ...... . ...... · .... 26 No.vbre. 1926 
lO Iclern .. ... . Do.ña María Ro.sa Vírseda Yubero. .... 30 Ago.sto. .. 1906 
11 Iclem . . .... Doña Carmen Roclríguez Go.nzález .... 31 Octubre. 1912 
12 Idem .. '" Do.ña Carmen de So.to. Boto. ...... . .. , . 20 Enero ... 1921 
13 Iclern ...... Doña Demetria Lancha Azaña . .. .... . 22 Dicbre ., 1911 
14 Iclem . .... Doña María So.leclad Verdasco. Carras-

co.sa .. ... . . . . . ..... .. .. .. ....... 24 No.vbre. 1922 
15 Iclem ...... Doña Anto.nia Mo.ntalt Neira . ... .... .. 12 Enero. ... 1917 
16 lclem ..... . Doña Acle1a Díez cle Tuesta Calvo. .... 6 Novbre. 1919 
17 Iclern .. , . . . Do.ña Ernestina Díez Go.nzález .... .... 18 Dicbre .' 1906 

18 Idem . . . ~ .. Do.ña Anto.nia Mercedes Manjón Fer- < 

nández . . ..... .. ......... . .... .. ... 18 Ago.sto. . 1917 
19 Idem . .. ... Do.ña Margarita Membrilla Castillo. ... 12 Dicbre .. 1919 
20 Idem ... .. . Do.ña Sara Ballestero.s de las Heras ... 15 Abril .. 1909 
21 Idem .... . Do.ña Alicia Ojalvo. Mo.reno. .... .... ... 23 Febrero.. 1923 
22 Idem ..... Doña Elisa Do.rado. Llanera .. .. . .. , . .. 29 Marzo. . . 1914 
23 Idem .. .... Do.ña María de lo.s Milagro.s San teste-

ban Oteiza .. . .. .. ...... . . ..... ..... 19 Abril . . . 1912 
24 Idem ...... Do.ña So.fía N evado. Mo.rgado. ........ 30 Septbre. 1909 
25 Idem . ..... Do.ña Catalina Go.ñalóns Bo.ri ....... .. 12 Mayo. . .. 1926 
26 Idem .. . ... Do.ña María de lo.s Do.lo.res Sánchez Mi-

gueláñez ...... .. .......... .. . . " ... 30 Abril. " 1920 

DE MATRONAS 

ANTIGÜEDAD 

EN EL CUERPO DE NUMERARIO 

Ola I Mes I AIIo Ola I Mes I AfIo 

1 Febrero. 1926 1 Febrero.. 1926 
1 Febrero.. 1926 23 Febrero. 1926 

18 Febrero. 1926 18 Febrero. 1926 
1 Febrero. 1926 8 No.vbre. 1932 

19 Octubre. 1935 19 Octubre. 1935 

5 Ago.sto. .. 1950 5 Ago.sto. .. 1950 
3 Ago.sto. .. 1950 3 Ago.sto. .. 1950 
2 Agosto. .. 19,::'0 2 Agosto .. 1950 
3 Agosto. .. 1950 3 Ago.sto. .. 1950 
3 Ago.sto. .. 1950 3 Ago.sto. .. 1950 

16 Ago.sto .. 1950 16 Ago.sto. .. 1950 
3 Agosto. .. 1950 3 Ago.sto. .. 1950 

4 Ago.sto. .. 1950 4 Ago.sto. .. 1950 
2 Ago.sto. .. 1950 2 Ago.sto. .. 1950 
2 Ago.sto. .. 1950 2 Ago.sto .. 1950 
2 Agosto. .. 1950 2 Agosto. .. 1950 
2 Ago.sto. .. 1950 2 Ago.sto. .. 1950 

4 Ago.sto. .. 1950 4 Agosto. .. 1950 
2 Ago.sto. .. 1950 2 Ago.sto .. 1950 
3 Ago.sto. .. 1950 3 Ago.sto. . . 1950 
2 Agosto. .. 1950 2 Ago.sto. .. 1950 

5 Ago.sto. . . 1950 5 Ago.sto. .. 1950 
2 Ago.sto. .. 1950 2 Ago.sto. .. 1950 
3 Agosto. .. 1950 3 Ago.sto. .. 1950 
3 Ago.sto. .. 1950 3 Ago.sto. .. 1950 
2 Ago.sto. .. 1950 2 Ago.sto. .. 1950 

3 Ago.sto. .. 1950 3 Ago.sto. .. 1950 
2 Ago.sto. .. 1950 2 Ago.sto. .. 1950 
2 Ago.sto. . . 19~0 2 Ago.sto. .. 1950 

2 Ago.sto. .. 1950 2 Agosto. .. 1950 

.., 

INGRESÓ SUELDO 

EN EL CUERPO ANUAL QUE 

POR DISFRUTA 

Co.ncurso ... 12.595,45-
Idem ....... 11.450,41 
Idem ....... l1.45G,41 
Idem ... .. .. 10535,47 
Co.nc.-Opo.s . 12.529,45 

Opo.sición ... 7.360 
Idem ... . ... 7.360 
Idem ....... 7.360 
Idem .... . .. 7,360 
Idem .. .. ... 7.360 
Idem ....... 7.360 
Idem .. .... . 7.360 

Iclem . .. .... 7.360 
Idem ... .... 7.360 
Idem . ..... . 7.360 
Idem ...... . 7.360 
Idem . .. . .. ~: 7.360 

Iclem ., . .... 7.360 
Idem ...... . 7.360 
Iclem " ..... 7.360 
Iclem ....... 7.360 

Idem .... ... 7.360 
Idem .. ..... 7.360 
Idem ...... . 7.360 
Idem .. .. .. . 7.360 
Iclem ... .. . ' 7.360 

Iclem , ... .. . 7.360 
Idem . . , ... ' 7.360 
Idem .. ... .. 7.360 

Idem . ...... 7.360 
\ 

OBSERVACIONES 

I 

Pérdida de dos meses. 
Enfermera del Insti-

tuto Municipal de 
Suero.terapia desde 
el 8 de febrero 
de 1924. 

Antes Enfermera . 

Suspensa de empleo 
y suelclo.. 
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,. 

SECCION DE PRACTICANTES 

z 11 ", ANTIGÜEDAD ;3 FECHA 
" PROCE-., 

DEL N A CIMIENTO o NOMBRES y APELLIDOS "" EN EL CUERPO DE NUMERARIO " DENCIA o ., 
Ola I 1 Año Día I I Ano Dla I "" I 

Mes " Mes Mes AñOI ? 

1 Madrid .... D. José Prado Núñez ................. 28 Abril ... 1887 9 Marzo . . 1906 17 Febrero. 1908 
" » D. Ramiro de la Llana Hdez. (Exced.). » » » » » » » » • 
2 Madrid . ... D. Mariano Barbero Abella ... .. " .... 23 Enero ... 1883 9 Marzo . . 1906 1 Febrero. 1910 

-
3 Idem ..... . D. Leonardo Sánchez Pérez .......... 6 Novbre. 1888 10 Junio ... 1910 15 Junio .. 1910 
4 Idem . .... D. Ventura Sanz López ... ... . ....... . 27 Julio .... 1888 10 Junio ... 1910 10 Junio .. . 1910 
5 Idem . . ' .. . D. Félix Llorente Navarro . . .... . .... . 21 Febrero. 1885 25 Febrero. 1910 19 ulio . ... 1910 
6 Idem ...... D. Moisés Balabasquer Briones ... .... 7 Febrero. 1882 21 Julio .. .. 1911 19 Enero ... 1915 
7 Idem ..... D. Matías Pérez Marcos .............. 24 Febrero. 1890 10 Mavo ... 1916 5 Junio .. . 1916 
8 Idem ...... D . Venancio Sancho Villa .. .... .... .. 1 Abril . .. 1889 9 Enéro ... 1915 31 Mayo ... 1916 
9 Idem ...... D. Francisco González Duarte ..... ... 1t Dicbre .. 1891 10 Mayo . .. 1916 30 Marzo .. 1917 

10 Idem .... .. D. Manuel Cárdenas Deltell.· .......... 18 Junio .. . 1887 10 Mayo ... 1916 23 Marzo .. 1917 

11 Idem.oO oO, D. Rafael Fernández Carril. .......... ]2 Febrero. 1898 14 Junio ... 1918 ]2 Julio .... 1918 
12 Idem ... . .. D. Alberto Martín Fernández ......... 3 Mayo ... 1897 14 Junio . . 1918 1 ~nero . . . 1919 
13 Idem ..... . D. Bernardo Almazán Bastias ... . . .. . 5 Octubre. 1886 14 Junio ... 1918 17 Marzo .. 1920 
14 Idem ...... D. Rafael Jurado Redondo .. . ...... . .. 24 Dicbre . , 1881 1-l Junio . .. 1918 1 Abril ... 1920 
15 Idem . .. . .. D. Alfredo Lagunar Zapata . . ... . .. .. . 25 Mayo . . . 1896 14 Junio ... 1918 1 Abril ... 1920 
16 Idem .... .. D. José Fernández Montesnava . . ...... 26 Junio ... 1890 14 Junio ... 1918 1 Abril ... 1920 

17 Idem ...... D. Julián Herrera Mesanza . .. ........ 3 Julio . .. . 1893 14 Junio ... 1918 1 Abril ... 1920 
18 Idem ... ... D. Luis Sirvent Chozas ............... 3 Octubre. 1895 14 Junio .. . 1918 2 Abril .. . 1920 
19 Idem ...... D. José González Pinilla . ............ 17 Marzo . . 1894 14 Junio ... 1918 31 Dicbre .. 1923 
20 Idem ...... D. Ernesto Rico Priego ... . ... . . . ..... 2 Junio ... 1888 14 Junio . .. 1918 1 Abril ... 1920 

21 Idem ...... D . Nicolás García Campos ........ , ... 7 Febrero. 1896 14 Jun~o ... 1918 5 Agosto . . 1924 
22 ' Idem .. . ... D. Tomás Grande Sastre . ............ 18 Septbre. 1887 14 unlO ... 1918 21 Novbre . 1925 
23 Id'em ... ... D. Luis Rodríguez Alonso .. ..... ... .. 13 Dicbre .. 1886 23 Octubre. 1908 9 Tunio . .. 1926 
24 Idem . ..... Dofia Dolores Soto Sánchez .......... 29 Enero ... 1900 1 Febrero. 1926 28 Abril ... 1926 
25 Idem .... .. D. Fermín Izquierdo Rodríguez ....... 19 Abril . " 1903 1 Febrero. 1926 11 Agosto .. 1926 
26 Idem ...... D. Francisco González Amores ...... , 3 Tunio . .. 1890 1 Febrero. 1926 21 Agosto .. 1926 
27 Idem ...... D . Juan Valoria Infante .............. 27 bicbre .. 1898 1 Febrero. 1926 24 Enero .. . 1927 

INGRESÓ 

EN EL CUERPO 

POR 

Oposición ... 
> 

Oposición .. 

Idem ....... 
Idem ....... 
Idem ....... 
Idem . .. . . . . 
Idem ...... 
Idem .. ..... 
Idem ...... .. 

Idem .. . . ... 

Idem .. ..... 
Idem ..... .. 
Idem . ... . . 
Idem ... .. . . 
Idem ... .. . 
Idem ... .... 

Idem .. . . . .. 
Idem .... . .. 
Idem ....... 
Idem ... .... 

Idem ....... 
Idem .. . .... 
Idem .... .. 
Idem ... . .. 
Idem .. : . .. . 
Idem ....... 
Idem ... .. .. 

SUELDO 

ANUAL QUE 

DISFR UTA 

19.878,04 
» 

18.548,22 

20.128,04 
18298,22 
20.128,04 
16.862,02 
16.862,02 
20.128,04 
15.806,39 

15.806,39 

15.556,39 
15.556,39 
15.556,39 
15556,39 
15556,39 
12.309,47 

15.556,39 
15.556,39 
14369,45 
13.290,41 

14.369,45 
14.369,45 
14.619,45 
14.619,45 
14.619,45 
14.619,45 
13.290,41 

I 

~------------ --------

OBSERV ACIONES 
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z , ir ANTIGÜEDAD ". FECHA 8 .. PROCE-., 
NOMBRES Y APELLIDOS DEL NACIMIENTO I "í NUMERAR<. • 

o 
Po EN EL CUERPO 

" DENCIA ,. 
o ., 

1 1 Dla I I AIIo Día I Mes I Ano Día Mes \ Año Po Mes 
(1) 

l' 
-. 

p 

28 Madrid .... D. Atanasio Gonzá1ez Duarte ......... 13 E 1894 1 Febrero. 19:26 18 1928 

29 ldem ... . .. D. Ramón del Prado Jiménez ......... 28 M 1896 1 Febrero. 1926 4 1929 

30 ldem ...... D. Eugenio Timénez ibera ... . ....... 2 A 1901 1 Febrero. 1926 9 1929 
31 Idem . ..... D. Emiliano Angulo García .... , ...... 12 N J894 1 Febrero. 1926 5 1929 
32 ldem"" .. Doña Aure1ia Pérez Sánchez .......... 20 O ' 1886 1 Febrero. 1926 27 1930 
33 ldem ...... D. Felipe Requejo Gonzá1ez .. , ' ...... 26 M 1892 1 Febrero , 1926 20 1930 

1 Chamartín. D. Francisco Fernández Fernández .. , 14 SI ,1886 13 Abril .. 1927 19 ,1932 
1 Cl. Bajo ... D. Francisco Burrieza Montero .... , .' 4 Jt 1892 9 Junio .. 1933 9 1933 
2 Chamartín. D. Pelayo Rubio González. " ......... 26 ~ 1896 26 Febrero. 1932 10 1933 

1 Barajas ... D. Saturnino Gil Sanz-Cruzado ....... 11 .1910 11 Octubre. 1935 11 . 1935 
34 Madrid .... Doña Teófila Ruiz de Vergara ....... 3 N 1890 1 Febrero. 1926 11 · 1936 
35 ldem ...... D. Mariano Moreno Fernández ........ 2 E: t897 1 Febrero. 1926 10 1936 
36 ldem .. . ... D. Andrés Gil Andrés ..... . .... '" .' . 4 F, . 1884 1 Febrero . 1926 18 1936 
37 ldem . ..... D. Manuel Barrero Arias . . ......... 13 D . 1899 1 Febrero. 1926 1 , 1937 
38 ldem ...... Doña María Magdalena Diez Lorca ... 23 F, , 1892 1 Febrero. 1926 1 1937 
39 ldem ...... D. Germán Palenque Chamón . . . . .. . 28 M 1880 1 Febrero. 1926 24 ,1937 
40 ldem .... .. D. Florencio Bel Jimeno .............. 3 E 1897 1 Febrero. 1926 2 ,1937 
41 ldem ...... D. Antonio Esteban lbañes ........... 12 M 1887 1 Febrero. 1926 23 ,1937 
42 ldem ...... D. Balbino Díaz Morcillo ............. 31 M 1896 1 Febrero. 1926 21 1937 
43 ldem ...... D. Pío Pérez Alvarez ........ . ....... 4 Jt 1906 1 Febrero. 1926 16 1938 
44 ldem , ..... D. Evaristo Jesús Medina Villapalos .. 14 O ' 1902 1 Febrero. J926 30 1938 
45 ldem ...... D. Afrodisio Gómez García ........... 14 M 1901 1 Febrero. 1926 8 1939 
3 Chamartín. D. Jesús Sierra Manzano ... ' .......... 3 Jt 1911 25 Febrero. 1932 29 1939 
4 ldem ...... D. Vicente Fernández Moreno ........ 4 Jt 1897 26 Febrero. 1932 11 · 1939 
5 Idem .... . . D. Juan Ramón Leira Tojo ... . ....... 24 F, 1909 12 Febrero , 1940 12 , 1940 
6 ldem ...... D. Vicente Limpo Llofriú ........... 21 A 1908 12 Febrero. 19·+0 12 , 1940 

46 Madrid. ' .. D. Vicente Castellanos Concha ....... 27 O ,1897 1 Febrero , 1926 1 ,1940 
47 ldem ...... D.1uan Ballester de la Vega .......... ~ Jt 1905 1 Febrero 1926 31 ,1940 
48 ldem ...... D. Sixto Rojas Sánchez ......... . ... , . 23 Po , 1890 1 Febrero. 1926 1 , 1940 

7 Chamartín. D. Julián Mal'oto Ortiz .. ' .. . .... ' ...... 9 E 1900 25 Febrero, 1932 3 · 1941 
49 Madrid .... D. Ramón Garda Herráiz . . . . . . . . . .. 10 D ,1914 22 Abril., . 19·H 28 ,1941 
50 ldem ...... D. Pedro Castejón Rico , . . . ' ......... 29 Tl 1911 22 Abril ... 1941 22 1941 
51 ldem , ..... D. Angel Mayo Martínez ... . ....... . .. 8 A 1909 23 Abril ... 1941 1 1942 

:1> » D. Leandro de la Flor Pérez. (Exced .). » " » » » » » 

52 Madrid, . .. D. Pablo Alba Rodríguez ...... . . " ' .. 3 E 1913 21 Abril ... 1941 1 1942 
53 ldem ..... D. José Domínguez Martínez .. ' .' .. .. 6 F , 1917 24 Abril , . 1941 1 1942 
54 ldem ..... ' D. José María Marco Manzano ........ 14 M 1906 23 Abril ... 1941 1 19-1-2 
55 lclem ... . .. D. Luis García Verdugo .... . ......... 3 M 1916 21 Abril ... 1941 1 19-1-2 
56 ldem . . .... D. Ramón Trigo Gutiérrez ., ... . .... 25 M 1917 22 Abril. " 1941 1 1942 
57 ldem ..... D. Manuel López Sebastián ........... 22 A ,19Il 28 Abd1 ... 1941 1 1942 
58 Idem ...... D. rsús Picarz? :rvlárquez . ........... 6 Jl 1914 21 Abril ... 1941 1 1942 
59 ldem ... . , . D. afae1 GarCla Garzón .. , ...... . ... 10 N 1916 21 Abril .. 1941 16 1942 
60 ldem .. , . .. D. Valentín Rodríguez Manso ....... , 16 D 1902 21 Abril . . . 1941 6 .194 2 
61 ldem . . . . .. D. F élix Matesanz Martín . ..... . ... . . 5 N 1911 21 Abril ... 19-1-1 6 .1942 
62 ldem .. , ... D. Fernando Gutiérrez Roca .... . ..... 27 SI .1908 21 Abril ... 1941 1 1942 
63 ldem . .. . . . D. Antonio G arcía Gordo ..... . ... ... . 22 A , 1912 21 A br il ... 194 1 11 1942 

1:> J 

... 

INGRESÓ SUELDO 

EN EL CUERPO ANUAL QUE 

POR DISFRUTA 

I Oposición ... 12.309,47 

ldem . . ..... 13.540,41 
leJem ....... 13.540,41 
ldem. , .... , 13.540,41 
ldem ..... . . lS.540,41 
ldem, .... , . 13.540,41 
Concurso .. , 12309,47 
Oposición ... 12.559,47 
Concurso . . . 11.417,70 
ldem ....... 11.450 
Oposición ... ] 1.450 
ldem .. . .. 15.806,39 
ldem . ...... 11.667,70 
ldem ... ' . ... 11.667,70 
ldem ...... . 11.667,70 
ldem .. , . ... 11.667,70 
ldem ... . ... 11.667,70 
ldem ...... ' 11.667,70 
ldem . . .... . 11.667,70 
Idem ..... . . 14.369.45 
ldem ....... 11.667,70 
ldem ....... 10.700 
Concurso . . . 10.607 
ldem ....... 10.607 
Nombrt. o . , . 10.607 
ldem .... ' .. . 10.607 
Oposición .. , 10.700 
ldem .. .... 10,700 
ldem ..... .. 10.700 
Concurso .. . 10.857 
Oposición ... 10.857 
Iclem ....... 10.857 
ldem .... . . . 10.857 

» » 
Oposición .. , 10.857 
ldem ..... . . 10.857 
ldem ..... . , 10.857 
ldem , ...... 10 857 
ldem ... .. .. 10.857 
ldem ..... , . 1Q.857 
Idem . . ... . . 10.857 
ldem ..... . 10.857 
Tdero ...... 10.857 
lclem ....... 10.857 
ldem ... -.-. , . 10.857 
ldem ... . ... 10.857 

OBSERVACIONES 

Pérdida de dos cua-
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z 
11 ". 

FEC H A 3 
ti> PROC E - I DEL NA CIMIENTO 
.., 
o 

NOMBRES y APELLIDOS p. 
ti> DENCIA o .., 

I Día 1 1 Año 

p. 

M es 
ti> 

" 
64 Madrid .... arzuelo ......... 20 j Marzo . . 191-1. 
» » rejo. (Exced.) . .. » . }) » 
65 Madrid . . .. iñero ........ . .. 8 Febrero. 1917 
66 Idem .. .. .. hez Jiménez ... . 31 Dicbre .. 1910 
67 Idem .. . , nón .. .. ..... " 21 Marzo .. 1419 
68 Idem ... . .. -tínez .. . ...... . . 5 Julio· .... 1915 
69 Idem ...... UTa ............ 15 Mayo ... 1915 
70 Idem . . .... lltO .. . .. .. ...... 25 Dicbre .. 1911 
71 Idem ...... [artínez .... , .. . . 7 Julio .... 1918 
72 Idem .. . .. ::in ............ 11 Mayo .,. 1919 
73 Idem . . .... Juan . ....... t .. 6 Agosto .. 1914 
74 Idem .. .. . er López . .. ' .... 1 Julio .... 1907 
75 Idem ..... Pérez ..... . .... : 5 Junio . . . 1921 
76 Iclem ..... . tnegra .......... 1 Febrero. 1917 
77 Idem ...... ROdrí~uez ..... . 1 Enero ... 1918 
" » uce. ( xced.) .... » » » 
2 Cl. Bajo ... Seisdedos ... . ... 9 Mayo .. , 1898 
1 Cl. Alto ... eclano . ...... . .. 19 Febrero. 1900 
3 el. Bajo . . . da ........... 18 Enero ... 1908 
4 Idem . . .... iño . . ...... '" .. 2 Septbl'e. 1914 

78 Madrid .... ndoza . . ........ 26 Agosto .. 1915 
79 Idem ...... ·cía . ..... . .... . . 8 Mayo ... 1918 
80 Idem ... ... ;arcía .. ........ 4 Septbre. 1908 
81 Idem ...... lescas Bugallo .. 14 Dicbre .. 1917 
82 Idem ...... lnz ............. 3 Novbre. 1911 
83 Idern ...... Icalvillo .. . .... . 7 Octubre. 1926 
84 Idem ...... n"era ......... . .. 4 Julio .... 1914 
85 Idem ...... ................ 25 Febrero. 1906 
86 Idem- . . ... ; Peñas . . . . .. . .. 17 Octubre. 1922 
87 Idem ... . .. onso ........ . . . . 27 Febrero. 1920 
88 ldem ...... ~ajarín .......... 21 Septbre. 1917 
89 Idern ...... -cos . ............ 20 Febrero. 1921 
90 Idem .. . ... .ríguez Aroca ... 11 Septbre. 1917 
91 Idem ...... ndez ...... . ..... 29 Marzo .. 1921 
92 Idem . . .. . ~ Canales López 22 Junio ... 1918 
93 Idem . . .... a Sáiz ..... , .... 27 Mayo ... 1921 
94 Idern ...... llde ............ 14 Junio .. 1919 
95 Idern . . .... to .... " ........ ' 4 Febrero. 1926 
96 Idem ...... lO Montero ..... 8 Enero ... 1915 
97 Idern ...... dríguez .. " ..... 8 Febrero. 1925 
98 Idem . ... . . [artín ... . ....... 27 Octubre. 1921 
99 ldern .. . ... lllesteros ........ 15 Dicbre ., 1914 

100 Idem ...... ·esedo . .. . ....... 2 Abril ... 1919 
1m Idern ... . . . os . ....... . ..... 27 Mayo ... 1923 
102 Iclem ... , .. Neira .......... 29 Octubre .1916 
103 Idem ...... López .......... 29 Enero .. . 1920 
104 Iclem ...... z de Bustarnante. 29 Junio. '. 1920 J 

.. 

I ANT TGÜEDAD 
INGRESÓ SUELDO 

E N EL CUERPO DE NUM E: RA R Iú EN EL CUERPO ANUAL QUE 
=---== 

IDíal 1 Año Día I 1 Año 11 
P OR DISFR UTA 

Mes Mes 

23 1 Abril . .. 1941 1 3 Julio .... 11942 Oposi.ción . . 10.857 
» " » I » » » » » 

23 Abril . .. 1941 . 7 Agosto .. 1942

1 

Oposición . . . 10.857 
21 Abril ... 1941

1 

8 Agosto .. 1942 ld em . . ... .. 10.857 
21 Abril .. 1941 8 Agosto .. 1942

1 

[dem .. .... 9.950 
23 Abril .. 1941 8 Agosto .. 1942 Idem ... .. . 9,950 
21 A bril . . . 1941 8 Agosto/. '1 1942 ldem ..... . 9 950 
20 Abril .. 1941 8 Octubre. 19.+2 Id em .. . . .. 9.9.30 
27 Abril .. . 1941 15 Enero .. 11944 Idem .. . .... 9.950 
9 Septbre. ]941 19 Febrero '1 1944 Jd em ... . ... 9950 

23 Agosto .. 1941 5 Mayo . . . 1944 Idem ...... . 9.950 
23 Agosto .. 1941 5 Mayo . . ' 194+ ldem . .... . 9.950 
20 Abril .. 1946 20 Abi~il ... 1946 ldem . .. ... . 10.120 
26 Abril ... 19.+6 26 A bril ... 1996 Idem ..... . . 10.120 
20 Abril . 19'¡b I 20 Abril .. 1946 Idem ....... 9.950 
» » » » » » » » 

28 Julio ... . 1939 26 Abril .1946 Oposición ... 10.607 
18 Junio ... 1939 7 Mavo . .. 19.+6 Idem . .. .... 10.607 
13 Mayo ... 1946 13 Mayo .. 1946 Jd em ... . .. 10.857 
11 Agosto .. 1940 14 Mayo ... 1946 lelem ... . ... 10.607 
20 Abril ... 1946 14 Julio ... 19~6 Idern .... . .. . 10.120 
30 Abril . .. 1946 19 Agosto .. 1946 Idem ...... . 9.200 
30 Abril . .. 1946 23 l\Iarzo .. 1947 Idem .... . .. 9.200 
26 Abril .. 1946 29 Abril ... 1947 Iclem .... . . , 9.200 
16 Abril .. 1946 4 Septbre. 1917 Idern ..... . . 9.200 
26 Junio .. 1950 26 Junio ... 1950 Idem . ...... 9 . ~00 
26 Junio ... 1950 26 Junio ... 1950 Idem .... . . . 9.200 
26 Junio ... 1950 26 Junio ... 1950 Idem ....... 9.200 
26 Junio .. . 1950 26 Juni.o . . . 1950 ldem . . .. . .. 9.200 
26 Junio . .. 1950 26 Junio ... 1950 Idem ....... 9.200 
26 Junio ... 1950 26 Junio .. . 1050 Idern .. . . _ .. 9.200 
26 Junio .. 1950 26 runio ... 1950 Idero ....... . 10.349,75 
26 Junio .. . . 1950 26 Junio... 1950 Idem ...... 9.200 
26 Junio ... 1950 26 Junio ... 1950 Idem.. . .. . 9.200 
26 Junio ... 1950 26 -runio ... 1950 Ielem .. . .... 9.200 
26 Junio .. 19')0 26 Junio... 1950 Idern .... .. . 9.200 
26 Junio ... 1950 26 Junio .. . 1950 Idem ....... 9.200 
26 Junio ... 1950 26 Junio . ' 1950 Iclem ... . ... 9.200 
26 Junio ... 1950 26 Junio ... 1950 Idem ....... 9.200 
26 Junio ... 1950 26 Junio .. . 1950 Idern ...... . 9.200 
26 Junio . . . 1950 26 junio... 1950 Idern .. . .. .. 9.200 
26 ]UlÚO . . . 1950 26 unio ... 1959 Idem ....... 9.200 
26 Junio ... 1950 26 lunio ... 1950 Idero ....... 9.200 
26 Junio ... 1930 26 funio ... 1950 lclem ....... 9.200 
26 Junio ... 1950 26 Junio ... 1950 IeJem ....... 9.200 
26 Junio .. 1950 26 Junio . .. 1950 Idem ....... 9.200 
26 Junio ... 1950 26 Junio . . . 1950 Iclern ....... 9.200 
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Z ". FECHA a 
'" PROCE-.., 

DEL NACIMIENTO o NOMBRES y APELLIDOS c. 
" DENCIA 

, 
o 

Ola I 
.., 

I Atlo 
c. 

Mes ti> 

? 

105 Madrid .... D. Fernando A1varez Córdoba .... . ... 2 Marzo .. 1918 
106 Idem .... .. D. Luis Va1ero Collado . . . ........... . 25 Mayo ... 1916 
107 Idem ...... D. José Luis Eymar Hernández ....... 12 Junio . . . 1921 
108 Idem ...... D. Jesús Moya Brotons ............... 21 Marzo .. 1914 
109 Idem ...... D. Valentín Sancho López ..... . ..... . 12 Agosto .. 1922 
110 Idem . . .... D. Alvaro de la Fuente Rodríguez .... 19 Febrero. 1920 
111 Idem .. .... D. T osé Escanilla Lorenzo ............ 26 Julio .... F119 
112 Idem .. .... D. Francisco Hernández Briz .. .. .. .. . 17 Septbre. 1918 
113 Idem ...... D. Víctor Cabrerizo Uga1de . . ... ' .... 28 Novbre. 1906 
114 Idem ...... D. Carlos Tercero Rodríguez .... .... . 7 Septbre. 1916 
115 Idem .... .. D. José Ibarra Alfonso .. .......... . . . 11 Mayo .. , 1908 
116 Idem ..... ' D. Vicente Aycart Vijuesca ... ... .. .. 27 Octubre. 1923 
117 Idem ...... D. Pedro Ayllón Rojas ... . ... . , ..... 19 Julio .. .. 1921 
118 Idem . ..... D. Francisco de Asís Benedito Pedre-

gal ........... ' " ... L ••••••••• 6 Mayo . . . 1917 
119 Idem ..... D. F ernando Cardenal Alcántara ..... 31 Julio .... 1925 
120 Idem ...... D. Angel Valero GÓmez ..... ..... .. . 21 Febrero. 1916 
121 Idem .... .. . D. Juan José Perucho Ruescas . . .. .. " 30 Marzo .. 1919 
122 Idem ...... D. José Egea Mufioz . .. . . . . . ... ..... . . 26 Marzo .. 1924 
123 Idem ...... D. Alfonso Gijón Salvador .. , .. ... . . 5 Abril .. . 1916 
124 Idem ... . .. D. Enrique Llusiá Mejía .............. 5 Julio ... 1924 
125 Idem ...... D. Alfonso Pedro Duque y Moreno de I Ve~a ..... . ......... 9 Septbre. 1921 
126 Idem . . . . .. D. Vicente Díaz de Ceballos Vicente .. 7 Agosto .. 1920 
127 Idem .... " D. Mariano García Hernando .... , ... 15 Enero ... 1919 
128 Idem . .... . D. Deogracias García de la Rosa Díez. 14 Septbre. 1912 
129 Idem...... D. Emilio Gallego Orgaz . .. ' ...... . . , 30 Octubre. 1921 
130 Idem ...... D. Victoriano Nieto Díez ... . .. .. ..... 12 Enero ... 1926 
131 Idem .... .. D. Jes.ú~ Sixto Domingo Moneo Apa-

rICIO ...... ..... . .... ..... ...... 1 Septbre. 191-\. 
132 Idem. " . .. ' D. Daniel Martínez Borrachero .. ..... 20 Septbre. 1925 
133 Idem .... . . D . Juan Sánchez Arroyo .... . . . ... ... . 23 Octubre. 1926 
134 Idem .. .. .. D. Ricardo Fernando Ruiz Gómez-P1a-

tero .... ... . .. . ... " . ... .... ... . 14 Enero ... 1914 
135 Idem . . .... D. Longinos Antonino Simón Jiménez. 2 Julio .. .. 1912 
136 Idem ..... D . Francisco Luciano Sánchez Benete . 15 Abril ... 1908 
137 Idem .... . D. Leoncio Angel Alconada González . 9 Febrero. 1926 
138 Idem . .... . D. Luis Recarte Catalán .... . .. .. .. . . . 19 Agosto .. 1924 

ANTIGÜEDAD 

EN EL CUERPO DE NUMERARIO 

Día I Mes I Allo Día Mes I Afio 

26 Junio ... 1950 26 Junio . .. 195G 
26 Junio . .. 1950 26 Junio . .. 1950 
26 Junio ... 1950 26 Junio . .. 1950 
22 Julio ... 1950 22 Julio . .. . 1950 
26 Junio ... 1950 26 Junio ... 1950 
26 Junio . . 1900 26 Junio ... 1950 
26 Junio ... 1950 26 Junio ... 1950 
26 Junio .. ' 1950 ~6 jun~o ... 1950 
26 Junio ... 1950 26 unlO . . 1950 
26 Junio . . . 19.30 26 Junio . . . 1950 
26 Jun~o . .. 1950 26 Junio ... 1950 
26 unlO . .. 1950 26 Junio .. 1950 
26 Junio . .. 1950 26 Junio .. . 1950 

26 Junio ... 1950 26 Junio . .. 1950 
26 Junio ... 1950 26 Junio ... 1950 
22 Julio .. . . 1950 22 Julio .... 1950 
30 Junio ... 1950 14 Octubre. 1950 
26 Junio .. . 1950 19 Octubre. 1950 
26 jUnio ... 1950 10 Octubre. 1950 
20 ulio .... 1950 16 Octubre. 1950 

27 Junio ... 1950 10 Octubre. 1950 
27 Junio . .. 1950 10 Octubre. 1950 
27 Junio ... 1950 10 Octubre. 1950 
28 Junio . . . 1950 10 Octubre. 1950 
3 Julio . . . . 1950 28 Novbre. 1950 

20 Julio .... 1950 10 Octubre. 1950 

26 Junio . .. 1950 10 Octubre. 1950 
27 Junio ... 1950 10 Octubre. 1950 
26 Junio . . . 19:: 0 10 Octubre. 1950 

26 rnio . . . 1~50 10 Octubre. 1950 
22 ulio . .. . 1950 10 Octubre. 1950 
26 unio . . . 1950 10 Octubre. 1950 
26 Junio ... 1950 10 Octubre. 1950 
26 Junio ... ;1950 1 10 Octubre. 1950 

• 

INGRESÓ SUELDO 

EN EL CUERPO 'ANTTAL QUE 

POR DISFRUTA 

Oposición ... 9.200 
ldem ..... . 9.200 
Idem ..... . 9.200 
Idem .. . .. 9.200 
Idem .... . 9.200 
Idem . .. .... 9.200 
Idem ....... 9.200 
Idem . ..... . 9.200 
Idem .. .... 9~200 
Idem ....... 9.200 
Idem . . .... . 9.200 
Idem ....... 9.~00 
Idem .. . .... 9.200 

Idem ....... 9.200 
Idem .... . .. 9.200 
Idem .... .. . 10.63H,50 
Idem ... .... 9200 
Idem . . . .... 9.200 
Idem ....... 9.200 
Idem . . .. 9.200 

Idem .... . .. 9.200 
Idem ....... 9.200 
ldem . . . . . .. 9.200 
Idem . . ..... 9.870 
Idem . ..... . 9.220 
Idem . .. .. .. 9.200 

Idem ....... 9.200 
Idem ... . ... 9.200 
Idem ... . .. . 9.200 

Idem ....... 9.200 
Idem .. . . .. . 9.200 
Idem .. .. ... 9.200 
ldem . .... .. ~).820 

ldem .. . .. .. 9.200 
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.. 
PRACTICANTES EXCEDENTES 

- _. -

FECHA 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL NACIMIENTO 

- - . -
Día I l AñO Mes 

" 
r , , 

D. Ramiro de la Llana Hernández . ........ ":: . . ... .... 19 Agosto. 1879 
D Leandro de la Flor Pérez ............ . 1 . ........... 8 Junio ... 1898 
D. Anselmo Falcón Trejo .. .... ' .. : ... .. . .. ' . 00 , ••• 27 Agosto .. 1916 
D. José Fernández Couce ....... - 4 Novbre. 1914 o ••• - ••• 1 • ••••• ... ... . , 

SECCION 

Z 
<=. 
a .. ... 
o 

-

FECHA 
PROCE-

ANTIGÜEDAD 

EN EL CUERPO DE NUMERA RIO 

Día I Mes I Afio Dla I Mes I Atto 

9 Mayo .. 1906 28 Julio .... 1906 
1 . Febrero. 1926 29 Novbre. 1938 

25 Abril .. . 1941 1 Enero .. 1942 
27 Agosto .. 1943 20 Septbre. 1943 

._. 

DE ENFERMERAS 

ANTIGÜEDAD 

INGRESÓ SUELDO 

EN EL CUERPO ANUAL QUE 

POR DISFRUTA 

.. 
Oposición ... » 
ldem ...... 5.000 
Idem ....... 6.700 
Idem .... " 6.700 

INGRESÓ SUELDO 

I 

- -------------------------

OBSERV ACIONES 

30 de abril de 1924. 
15 de enero de 1942. 
1 de febrero de 1945. 
30 de abril de 1948. 

ttI 
O 
l' 
M 
~ ...... 
Z 
tj 
M 
l' 

~ 

o. .. NOMBRES Y APELLIDOS DEL NACIMIENTO 
EN EL CUERPO DE NUMERARIO EN EL CUERPO ANUAL QUE OBSERVACIONES 

e z 
~ 
>­
~ o 

c. .. 
::> 

» 

1 
2 

3 
4 

DENCIA 

» 

Madrid . . 
Idem ...... 

Idem .... . . 
Idem .... ' 

5 Idem ..... . 
1 Chamartín. 
6 Madrid . . . . 
7 Idem . . . . . . 
8 Idem 
9 Idem ..... . 

10 Idem .... ' 
11 Idem ..... . 
12 Idem ..... . 
l3 Idem . .... . 
14 Idem ... . 
15 Idem ..... . 
L6 Idem .. . . . 

Doña Isabel Aburuza de la Torre 
cedente.) .. .. . . . ........ . . . 

Doña María Rodríguez Chiquero 
Doña Cecilia de la Huerta Góm 

Barreda . ..... . ............. . 
Doña] osefina Co bos Martín ... . 
Doña Mercedes Rodríguez Rodríg 

Doña Escolástica A. Martín Gonzá 
Doña Matilde Gómez de Castro. 
Doña Trinidad Centenero Ifíesta 
Doña Ramona Mauri -Vera Iscar 
Doña Estanislada Antonia Valero 
Doña Carmen Trancho Romero. 
Doña Eugenia del Olmo Sánchez 
Doña Petra Peña Martín ....... . 
Doña María Ortf'go Martín .... . 
Doña Matilde Cortázar Lizáur .. . 
Doña Luz Herrera G utiérrez ... . 
Doña María TeresadeAyalaArras 
Doña María Esther Montiel del e 

-

e 

:a 

Día 1 

» 
5 

4 
20 
8 

10 
14 
7 
5 
7 

19 
27 
13 
3 

25 
30 
2 

24 

Mes l AñO Ola I 

) » » 
Enero ... 1900 21 

Novbre. 1900 25 
Marzo .. 1892 5 
Novbre. 1910 1 

Febrero. 1908 19 
Marzo .. 1897 19 
Enero .. 1904 27 
linio. . 1903 18 

ayo ... 1896 16 
lilio .... 1909 13 

ayo . . 11:\96 9 
Junio .. . 1899 11 
Junio .. . 1900 20 
Octubre. 1892 18 
Agosto .. 1897 20 
Novbre. 1898 13 
Novbre. 1898 21 

• 

Mes I Afio Día I 

» » » 
Octubre. 1925 18 

Febrero 1931 25 
Febrero. 1931 5 
Marzo . 1929 19 

Febrero. 1931 19 
Julio ... 1933 19 
Enero ... 1935 18 
Febrero. 1931 18 
Julio .... 1930 13 
Agosto .. 1935 6 
{,ulio .... 1935 1 

ebrero. 1931 1 
Enero ., 1936 1 
Enero ... 1936 1 
Enero ... 1936 1 
Enero ... 1936 1 
Abril ... 1941 1 

MeS I Afio 

» » 
Abril. 1928 

Febrero. 1931 
Febrero. 1931 
.t<ebrero. 1931 

Febrero. 1931 
Julio .... 1933 
Agosto .. 1939 
Agosto .. 1939 
Octubre. 1939 
Dicbre .. 1941 
Enero .. 1942 
Enero ... 1942 
Enero ... 1942 
Enero ... 1942 
Enero ... 1942 
Enero ... 1942 
Enero. 1942 

POR DISFRUTA 

» » 
Conc.-Opos .. 10.225,46 

Idem ...... 9.317,42 
Idem . . ... . . 9.317,42 
Idem ... ~' ... 8492,20 

Idem . ...... 9.317,42 
Nombrt. o ... 9.341,42 
Conc.-Opos .. 8.516.20 
Idem ... ... 8.516,20 
Idem ...... . 8.516,20 
Idem .. .. .. . 8.492,20 
Oposición ... 8.516,20 
Idem ....... 8.516,20 
Idem . ... . .. 8.516,20 
Idem .. j • • : : . 8.516,20 
ldem ....... 7.742 
Idem ... ! ... 8.516,20 
Idem ... ... 8.516,20 

Excedente d e l 5 de 
marzo de 1937 al 
31 de diciembre 
de 1943. 
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z l . i - r • ' ! J t l' 

"', , .. " . - -a 
no PROCE- IJ .. 
o NOMBRES y APELLIDOS C4 1 no DENCIA o f, .., 
C4 \ . I ,. I ' no oC • I 

1" " , o •• _ 

17 Madrid .... Dofia María Mercedes Gascón Sainz .. , 
18 Idem ...... Dofia Isabel Benito Ruano ............ 
19 Idem "". Dofia María Fuencisla Pérez Gila ..... 
20 ldem ..... Dofia María del Carmen Villén Guil .. 
21 Idem ... c: .. Dofia Adela Chíes YÚdices ........... 
22 Idem ..... Dofia Angeles Pérez Morcillo ......... 
> » Doña Hilaría Palomares Redondo. (Ex-

ceJen te. ) .... " ............... ...... . 
23 Madrid .... Dofia María Luisa Cabeza Martín del 

Campo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .... 
24 Idem ...... Doña Enriqueta López Soriano ....... 
25 Idem ... , .. Dofia Milagros Aldana Rodajo ........ 
26 Idem ...... Dofia María Concepción Huidobro 

Calvo .... : ........................ 
27 1 Idem ..... Dofia María Consuelo Candel Vila .. . 
28 Idem ...... Dofia Amparo Martínez Hernández .. . 
29 Idem ...... Doña María de las Cruces Mauri-Vera 

Iscar .. ' .. ......... .. . ............ 
30 Idem ..... . Doña María del Pilar Nieto GÓmez .... 
31 Idem· ..... Dofia Romualda Hernando Hernando .. 
32 Idém .... -. . Doña María Luisa Rodríguez Dorado .. 
33 Idem ...... Dofia Paulina Martín Carnazón ........ 
34 Idem ... . .. Dofia María del Carmen Sánchez de 

Rivera Alfaro ...................... 
35 Idem .. .... Doña Ana María Sánchez Molina . .. . 
36 Idem . . . ... Doña María Mercedes Veg-a Sancho ... 
37 I Idem ...... Dofia Nieves Sáiz de la Hoya ....... .. 
38 I ldem ...... Doña Soledad San Martín Gutiérrez ... 
39 Idem ... ... Doña Celia Peña Mata ................ 
40 Idem .. . .. Dofia María Jiménez Cobo ... . ...... .. 
41 Idem ...... Dofia Paula Díaz Muñoyerro . . ........ 
42 Idem .... ~ . Doña Cad dad Uguet Sánchez-Moreno . 
43 ¡ Idem ... -... Doña María del Pilar Pereda García ... 
44 Idem ... ' ... Do~a {fsefa Huido.bro Calvo ....... , .. 
45 Idem ... '.r .. Dona afaela GOfil Beramendl.. . . .. . 
46 t Idem ... : ! . Doña Angela Zahonero Montiel ....... 
47 I Idem . . .. ,'.' . Doña María Clotilde¿ arauta Arizmend' 
48 1 Idem .... .. Doña María de la oncepción García 

I Nifio .... " .............. , ......... 

FECHA ANTIGÜEDAD 

DEL NACIMIENTO 
EN EL CUERPO DE NUMERARIO 

Día 1 Mes 1 Atlo Día 1 Mes 1 Atlo DíA Mes Atlo 

17 Septbre, 1912 21 Abril ... 1941 1 Enero ... 1942 
15 Dicbre .. 1918 23 Abril ... 1941 1 Enero ... 1942 
25 Septbre ' 11917 22 Abril . .. 1941 1 Enero ... 1942 
18 Junio ... 1904 21 Abril ... 1941 1 Enero ... 1942 
15 unio ... 1918 23 Abril .. . 1941 1 Enero ... 1942 
2 Agosto .. 1914 21 Abril. 1941 1 Enero ... 1942 

. » , )} " " 
, :> " 

21 Abril . .. 1909 21 Abril . .. 1941 1 Enero ... 1942 
17 Dicbre .. 1907 21 Abril ... 1941 26 Enero ... 1942 
13 Enero ... 1916 21 Abril ... 1941 1 Enero ... 1942 

6 Abril ... 1908 21 Abril .. . 1941 1 Enero ... 1942 
14 Abril ... 1912 21 Abril ... 1941 1 Enero ... 1942 
21 Junio ... 1917 21 Abril .. 19·H 1 Enero .. 1942 

27 Octubre. 1899 21 Abril ... 1941 1 Enero ... 1942 
8 Julio .... 1903 21 Abril ... 1941 1 Enero ... 1942 
7 Febrero. 1910 22 Abril ... 1941 1 Enero ... 1942 
3 Dicbre .. 1916 21 Abril ... 1941 1 Enero ... 1942 

22 Junio ... 1912 26 Abril ... 1941 1 Enero ... 1942 

7 Marzo .. 1917 21 Abril .. . 1943 1 Enero .. 1944 
3 Mayo ... 1918 28 Abril .. 1943 1 Enero .. 1944 

22 Febrero. 1914 3 Mayo ... 1943 1 Enero ... 1944 
4 Mayo . .. 1919 4 Mayo ... 1943 1 Enero ... 1944 
9 Septbre. 1911 29 Abril." . 1943 1 Enero ... 1944 

27 Enero .. . 1913 17 Abril ... 1943 1 Enero ... 1944 
4 Mayo .. 1916 24 Abril. 1943 1 Enero .. 1944 

26 Enero . .. 1900 17 Abril .. ' 1943 27 Marzo .. 1945 
3 Novbre. 1917 24 Abril ... 1943 1 Junio ... 1945 
9 Octubre. 1896 16 Abril ... 1943 1 Enero ... 1946 

20 Novbre. 1916 15 Julio .. . 1947 15 Julio .... 1947 
24 Octubre. 1915 5 Agosto .. 1947 5 Agosto .. 1947 
12 Dicbre .. 1917 11 Julio .... 1947 11 Julio .... 1947 
5 Junio .. 1904 6 Agosto .. 1946 10 Julio . ... 1947 

17 Octubre. 1920 8 Julio . ... 1947 20 Marzo .. 11948 

-------•. ~----

INGRESÓ SUELDO 
EN EL CUERPO ANUAL QUE 

POR DISFRUTA 

Oposición ... 7.742 
Idem ....... 7.742 
Idem .... : .. 7.766 
Idem ........ 7766 
Idem ....... 7.742 
Idem ....... 7.742 

" , 
Oposición ... 7.766 
Idem ....... 7.766 
Idem ....... 7.766 

Idem ....... 7.766 
Idem ...... 7.766 
Idem ....... 7.742 

ldem .... .. . 7.742 
Idem ...... . 7.742 
Idem ..... ' .. 7.766 
Idem .. .... 7.766 
Idem ..... .. 7.766 

Idem ....... 7.060 
Idem ....... 7.060 
Idem .. ..... 7.060 
Idem ....... 7.060 
Idem ...... 7.060 
Idem ....... 7.060 
Idem .. . . ... 7.060 
Idem . .... . . 7.084 
Idem ...... . 7084 
Idem ...... 7.060 
Idem ...... . b.440 
Idem .... .. , 6.440 
Idem . .. .. .. . 6.440 
Idem ...... . 6.440 

Idem ....... 6440 

OBSERV ACIONES 
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ENFERMERAS EXCEDENTES 

FECHA ANTIGÜEDAD 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL NACIMIENTO 
EN EL CUERPO DE NUMERA RIO 

-, -
- Día Mes Aí'!o Ola I Mes I Aí'!o Ola I Mes I Ano 

Doña Isabel Aburuza de la Torre ....... . .... . . . .... . > Julio ... 1898 » » » 8 Febrero. 1924 

Doña Hilaria Palomares Redondo . ... .... .... ....... 15 Enero ... 1915 21 Abril. .. 1941 1 Enero ... 1942 

lo 

INGRESÓ SUELDO 

EN EL CUERPO ANUAL QUE 

POR DISFRUTA 

I 
Oposición . .. 5.000 

Idem. . .... 6.200 

OBSERV ACIONES 

10 de abril de 1928 al 
30 de agosto de 1939, 
y en 27 de enero 
de 1942. 

t7 de mayo de 1945. 
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BoleUn del Ayuntamiento de Madrid 

Tarifa de anuncios oficiales 

Relativos a subastas y concursos, línea. 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea . 

Rela ti vos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecilnientos insalubres, peligrosos e 

incónlodos, y demás que se publiquen por 

disposición · de la Alcaldía Presidtncia a los 

fines de la licencia solicitada, línea. 

PESETAS 

7,50 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­

tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

en que se realicen. 

Este BOLETíN terminó :de imprimirse, y fué repartido, el día 26 de marzo de 1951 

S E e e ION D E e u L T U R A E 1 N F o R M A e J o N .-A R T E S G R A F 1 e A s M U N 1 e 1 P A L E S 

Ayuntamiento de Madrid
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